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Parte oScial.

^linlsterio de Mariria,
’]jep fijantlo las fiierm s navales para las 

atenciones del servicio que dehen figu- 
V ra r  durante el) año corriente» — Pági

nas 778 2/ Y79.
Beal decreto haciendo extensivo y  oMi- 

gatorío para el persontd de Prácticos 
de puertos de España, en el ejercicio 
de sus funciones, en cuanto no se opon
gan a las oases que se señalan, el se
guro sol)re accidentes de mar creado 

.. por el de 15 de OctiCore de 1919.—Pági- 
TT  ̂ 2/ 780.

. Ministerio de la Guerra.
3^ea7 ord67i circular aprobando el 'Regla- 

ünefito que se pul)lica para las oposi^ 
ciónes a ingreso y  prácticas del Cuer-. 
po jurídico Militar,-—Páginas 780 a 782. 

^ tra  ídem id, los programas que se iñ- 
' serfan por que han regirse el prime- 
j o  y  segundo ejercicios para Jas oposi- 
Aciones de ingreso en el Cuerpo Juridi- 
Ico Militar»—Páginas 7S2 íj 806.

■■ --1
Ministerio de Marina.

)^éa l orden disponiendo que el Tribunal 
lexammador de los exámenes para Pi- 
Jotos y  Capitanes de la Marina mer- 

' ^ante, que habrán de verificarse en las 
pinco Comandancias de Marina de B U  

, iSao, Coruñat Cádiz, Cartagena y  Bar- 
W ona, lo constituya el persontü 
nej muresa,--’Pág\nd

Ministerio de Instruceiéa Pública 
j  Bellas Artes.

Real orden resolviendo que se ammcie 
a oposición entre Doctores de la Facili
tad de Ciencias y  Maestros Normales 
la  plaza de Profesor de Historia Na
tural, vacante en la Escuela de E stu 
dios Buperiores del Magisterio, y  do
tada con el sueldo anual de 6 .000 ' pe-

' setas.— Páginas 866 y  807.
Otra nombrando en virtud  de concurso 

previo de traslado, Jefe de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Lérida, a D. Gabriel Feramo y Gó
mez,— Página 807.

'Otra disponiendo se aclare Ja de 9 dd 
Octubre último, en el sentido de que 
se entiendM que el Fatronato de la Fun
dación instituida por D» Rafael Tomás 
Menéndez de Luarca, en Arcenie'ga 
[^Alava), corresponde al señor Obispo 
de Yitória, quedando por tanto sin

' efecto la designación hecha a favor del 
señor Obispo de Santander como Pa
trono de dicha Obra pía, según se dis
ponía en la citada Real orden»—Pági-

■ na  ¿Oí

Ministerio de Fomento.
Real orden fijando los precios del papel 

para los periódicos diarios, semanarios 
y  revistas, durante los oneses de Abril,

■ Mayo y  Junio del corríende año,—Pá
gina 807.

Adminístracién Central.
Estado. — Subsecretaria. — Asuntos con- 

tenciose^.—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero dé los súbditos es
pañoles que se indican.— Página 807.

|-lAC)ii*iNDA. — Subsecretaría. — Instancia

presentada a 'nombre de la &ceiedaS 
(inóif'hfia '‘Fomento Espm-oV\ ¿solici- 
tfmdo acogerse a los beSeficios de la 
ley de 2 /de Marzo de ld í7 , sobre pro-\ 
tccción a las industrias nuevas y  des-] 
arollo de las existentes-, — Pági-[ 
na  808.

Dirección general del Tesoro público.— 
Úísponiendo que el dia^l»^ de-Jun io  
próximo se ábra el pagm de. la men3ua"> 

, lidad corrienté d las (Háies activas, * 
pasivas, Clero ij Religiosas en- clausur- 

i r a ,  y anunciando que el día 7 del mi?
m ó nies se pagará sin  previo aviso..

,, consignáción de materiah— '8Q8 f̂ 
Dirección general de la  Deuda y CíasesJ 

pasivas. — Disponiendo que el 2'í¿ 
del actual se verifique la quem ajítjQ s, 
documentos amortizados que corres-, 
ponde efectuar en el m es actual.— Pá
gina SOS.

G obicrk-a c i ÓíT.— Dirección general de Ad
m inistración .—Anunciando hq/én, sida  
nombrado D. César Pallarés Ríos'Jefe- 
de la lección de Cuentas y  Pre.fnpug/^ 
tos municipales, del Gobierno civüñ'dé
la proiHncia de León.—Fdgin-q §08. *■ ■

'Ammciando a concuñso la provisión de\ 
la plaza de Cdnfador dé ’ fo n d o s^ e tf  
Ayunianiiento do Calahorra iLogroño),\ 
Página 808. ‘

I n s t ü c c i ó ]>t PtjBLicA.—Dirección general/ 
de P rm iera enseñanza. — Nombrando é  
D» Antonio Gaixia Gutiérrez, a D» Luis' 
Yelasco Damas y  a D. Faustino AlvaJ 

' rez Duque, Oficiales de las Beccioneé 
administrativas de Primera .m señanzá  
que se mencibnm.-^PágÍna %bS.
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P A R T E  O F iC IA E

PRESiEKiS EEL CSHSlJd /
BE B iS M S

S. M. el Hê st D. Alfonso X III (a* H. S-h
í», M. la  H e iít a  fioña Victoria Eugeniai; 
B. A< B. el Principe de Ast'arias e In fan
tes y demás perdonas de la Augusta Real 
Familia, continiian sin novedad en sit 
im portante salud.

ü i n o  01 HBSii

XiEY
í

Don Aleohso X III, por lâ  gracia de 
iDiós y la  Coiistitución, Rey de E spaña;
’ A todos los que la, presente v ieren  y 
entendieren, salied:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:;

A rtículo prim ero. Las fuerzas na
bales para las atenciones del servicio, 

pque dében figurar du ran te  el año. de 
m il novecientos veintiinio, son las si* 
fu ien tes:

Escuadra de instrucción,

P lan a  Mayor de la  E scuadra de ins- 
trüdción, doce^ meses en te rcera  sitiia- 
ciií^n para los efectos adm inistrativos,

^ttques que componen Ja Escuadra de
instrucción.

Acorazado ''E sp añ a”,— Doce meses 
en te rcera  situación. (A las ordenes 

:.del E stado Mayor Central has ta  su re 
greso a España.)

Acorazado ‘'Alfonso X III”, —- Doce 
meses en te rcera situación.

Acorazado, “Jaim e I ”.-—-Doce meses 
en tercera situación.

C oniratorped ero "C adarso”>̂— Doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero “Villamil”. — Doce 
meses en t ere era su nación.

Coníra1:mt>'-‘dovo “Basi am an te”,— Do
ce meces en situación.

DivirUri de instrucción

i'h-imc Mayor de la División de ínfi- 
trui'- pu- ... . o-r-e u'cscc en nmcera situa- 
'■'•icc ; U';.: c ‘''.a:dm .a-m lcieirativos.

O ce la Diririón dC
¡:n ¡: ¡n-¡Ó!n

e i,aan«a,aP) de p rnnera  clase 
v‘'.' o n:>-'sc;:; ce tercera si-'”Cee ír;3 V'■ 

lur.cióív
Acorazado "Pelayo”,— Doce nrescñ en 

A crcrra silnación.

C ontratorpedero “T erro r”,— ^Doce me
ses en te rcera  situación*

Corbeta “N autilus”, Escuela de .Aprem 
dices m arineros.— Doce meses en terce* 
j’a situación.

División de to rpederos núm eros 2, 3, 
10 y 15.̂ —-Doce m eses en te rcera  sf- 

tuación.

'División de instnicción de siiUrnarmos,

Subm arino “Isaac Pera,l”.— Doce m e
ses en te rcera  situación.

Submarino A, 1. N. “M onturiol”.—Do
ce meses en te rcera  situación. 

Submarino A. 2. C. “G arcía”. — Doce 
meses en tercera situación,

Submarino A. 3.—Doce meses en te r
cera situación.

Buque de salvam ento de subm ari
nos “K anguro” .— Doce m eses en te rc ^  
ra  situación.

Torpedero núm ero 2 1 .— Doce m eses 
en te rcera situación.

Torpedero núm ero 22.— Doce m esei 
en te rcera situación.

Divisiones de torpederos,

- Del D epartam ento de El F erro l: T o r
pedero .s núm eros 8 , 9, 1 2 , 16 y 18,— 
Doc0  meses en te rcera  situación,

Del Depcartamento de Cádiz; Torpe- 
derosm.iúraeros 6 , 11, 14, 19 y 20.— Do
ce meses en tercera situación.

Bel D epartam ’ento d e  C artagena: 
Torpederos núm eros 1, 4, 5, 13 y 17, 
Doce meses en te rcera  situación.

Buques para Corsvisiones en Jas posesio
nes de Africiij Canarias, Baleares ij
sérmelos de aguas jtírisdiccionales.

Crucero protegido do segunda clase 
“Reina R egente”,— Doce meses en te r
cera situación.

Crucero protegido de te rcera  clase 
de la B lata”.— Doce meses en te r

cer situación.
Crucero protegido de tercera clase 

“E x trem ad u ra”..— Boce meses en terce
ra  situación.

Cañonero de prim era clase “In fan ta  
Isa,bel”.— Doce meses en te rcera s itu a 
ción.

Cañonero de prim era clase “Doña 
M aría de M olina”.— Doce meses e î te r 
cera s itu ac ió n ,.

Cañonero de prim era clase “M arqués 
de la V ictoria”.—Doce meses en tercera 
situación.

Cañonero de 3;)riniera clase “Don Al- 
varo de Bo.sáu”.— Doce meses en terce
ra  siUiacion.

Cañonero de prim era clase “L aya”. 
Doce meses en te rcera  situación.

Cañonero de primer.a cia.se “L aiiria”. 
Doce meses en te rcera  situación.

Cañonero do prim orá clase. 'Tcecal"

de”.— Doce meses en tercera. situación,el 
B Cañonero do prim era clase “Boiü-^ 
fa s”.— Doce meses en te rcera  situacióii*^' 

Cañonero de segunda clase “Vascc^ 
Núñez de B¿iÍboa”.~ D o c e  Aieses ew  
te rcera  situaciónr

Ca.ñonero de segunda, clase “Hernán^ 
C ortés”,— Doce meses en te rc e ra  .slíua-t.
eióii.

Cañonero áe segunda clase “Slarq.ué% 
de t.Ioiíus”.— Doce meses en te rcera  si-; 
íuación. , i y ,,

Cañonero de te rcera  clase “Mac-Ma-« V;' 
hón”.—Doce meses en tercera, situación'^ t 

Contrato.rpedero “Osado”,— Doce 
ses en te rcera  situación. \?A-v

C ontratorpedero  “ProserpiriCv”,—-Da? 
ce meses en te rcera  situación.

Guardapesca “D elfín”.— Doce m ese0  
en te rcera  situación.

G uardapesca “D orado”,— ^Doce mese^ 
en te rcera  situación.

Guardapesca, “G aviota”.— ^Doce 
ses en te rcera  situación, “ "

Vapor “Prim ero de M eira”, Servicie! 
de vigilancia.— Doce meses en terceral 
situación. \

Lancha cañonera “P e r la ”.— Boce me-» 
ses en te rcera  situación. ■}

Lancha cañonera “Cartagenera”.—Doc^ 
meses'.en. tercera situación.

Lamcha cañonera número 1 .-—Doce .. 
ses en tercera situación.

Lancha cañonera número 2 .-—Doce 
ses en tercera situación.

Lancha cañonera número 3.—Doce 
ses en tercera situación, 1!'
• Laiicba cañonera número 4.—Doce me^‘ 
ses en tercera situación.

Laiicha, cañonera número 5 .—Doce 
ses PU.1 tLTeéra''MtñaHóB,
'. Lancha canone.ra número 6 .—Doce m<^ 
ses en tercera situación,

Destacaraento áe Mar Chica (pontón)^, t; 
Doce meses en tercera situación. ’ .

Escampavía número 1 .—Doce me,sea' eif 
■ tercera situación, 1

Escampavía número 2 .—Doce meses efl| A 
tercera situación.
' Escampavía número 3.—Doce mese,s'- 

tercera situación. ^
Escampavía “Giiipuzcoana”.-"-"Doce m al y 

ses en tercera situación.
Escampavía “D onostiarra”.—Doc^ nie^ % 

se:? en tercera situación.
Escampavía “Bernieo”.—Doce meses 

tercera situación. ' ’%■
Reniolcadore.B de las Bases n av a le s .^  é.. 

Doce meses en tercera situación. ;  ̂ "í , 
Lanchas? de la Escuela de Aviación,-^ 5 

Doce meses en tercera situación.

Bervícios especiales a Jas órdenes d-^' ^
Estado Mayor Central.

Crucero protegido de prim era c 
''C a ta lu ra”.—Doce meses en tercera 
r.u ación.

t a j
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Grucero protegido de prin ícra clase 
^Princesa de A starias”.—Doce meses eii^ 
tercera situación,
; Dóntratorpedero ‘̂Audas”, (Escuela de 

A eronáutica).—Doce meses en tercera si
tuación.

‘Buque carbonero.—Doce meses en te r
cera situación, 

i^Transporte “E spaña”» número ,4.—Do
ce meses en tercera situación. \
■ Aviso “U rania”. (Comisión Iiidrográ- 

pda),.—Doce meses- en tercera situación,

Berv-ieios especiales,

prucero‘ ''jVIcteria Eugenia”., ^  Doce 
jSiesGS en tercera situación.

Aviso: “G iralda”.—Doce meses en 
cero, situacióm 

:Subcoraisión Hiclrográñca.—Doce ipe-̂  
^es en tercera situaeion.

Draga “Hércules”,—Doce meses en tei’- 
Cera situación.

Pontón “Oocodrilo”.—Doce meses en 
iercera situación. ,,

Estaciones, tcrpedistas.

/  iíabóii.—FronielL—Dos meses en ter* 
.^era situación y dies meses en reserva 
de segundo- grado.

Gádi^r—Dos meses en tercera situación 
f  diex meses, en reserva da s'egundo 
grado.

•Ferrol,—Dos meses en tercera situa
ción y  diG3 meses en reserva de- s'egun- 
Mü grado,
: ;Cartagena.—Doce meses en tercera sH 
ftuación y dies meses en reserva de segur> 
do grado-.

Buques en construcción,

.(Ja eracero explorador.—Tres meses en 
lercera situación,

Tres destroyers,—Tres meses cada unO 
;en tercera situación.

Cuatro sumergibles.—Doce meses en 
lercera situacióiiv
• Dos snimergibles'.—Seis meses en ter
cera situación.

Tres ca,ñoneros.—Doce meses en ter- 
ísera situación.

Articulo secundo. P ara las dotaciones 
3 e lo^ buques, puertos m ilitares, arseaa“ 

^les, bases navales secundarias, piier:oS 
'de refugio, provincias m arítim as y demás 
ServiclQS a cargo de la M arina, sê  auto* 
riza a l Ministro del Ramo para tenef 
sobre las arma.s 13.403 mariiieroS^iy 4,264 
soldados, con sus ccrrespondientes clases. 

Articulo tercero. En caso de acciden
tes de mar, reparaciones, carenas, cons- 
trucciGii de nuevo.s buques o convenien
cias del servicio, podrán ser sustituidas., 
unas unidades por otras, siempre ífue los 
■gastos no excedan de los créditos conCQ-i 
didós para fuerzas navales! por la  ley de 
Presupuestóos', y ciarse de baja las Unida-* 

fi5 eciso,‘

Artículo cuarto. Asimismo, y bajo es
ta misma condición; se podrá, siempre 
que la  necesidad lo exija, destinar algún 
buque a U ltram ar o al Extranjero, con 
el alimento de goces ■cousiguientes, coni- 
pensado con la disminución que se ob
tenga de la de otros buques, Interin  las 
.Cortes no concedan el crédito necesa-í^ío 
si dicba disminución no fuese suficiente.

Articulo quinto. Gueviido un. buque 
cambie de situación, antes o fuera de 
la previsión del presupuesto, el personal 
desembarcado del mismo p-ercibi-rá los 
iiaberes que le corresponda con aplica
ción al crédito que figure en el buque 
para aquella atención.

Artículo s’exto. El Ministro de Mcvrina 
queda autorizado, siempre que las ne
cesidades. del servicio lo requieran, para 
su stitu ir unos _ inclividuos por otros, de 
todas clases y categorías, en las dota
ciones' de los buques, aum entar o dismi
nu ir éstas, según los servicios lo exiJaUí 
dentro de los créditos totales consignados 
en el presupuesto para fuerzas, navales, 
así como para atender, con 1as econo
m ías cjiie se obtengan en e! cur.so- del 
ejercicio en los gastos que afectan a los 
crédito.s antes niencionacloS; a los que 
oca.sionen si establecimiento de las bp.- 
ses navales 3eeunda.^'ias y puertos de re- 
.fiigio, la dotación y el anm nien to  de los 
buciiies que Se adquieran en España o 
en el Extranjero, eome también la ins
pección y vigilancia de .las obras y i-a 
instrucción previa dei personal en los 
astilleros y fáb ricas

Por tanto:
Mandamos a todo.s lo.s Tri'fanales. 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
ib at o ri da des, as! civiles como m ilitares 
y eclesiásticas de cualquier clas'e y dig
nidad, que guarden y bagan guardar, 
cum plir y ejecutar la presente Ley en 
todas sus partes.

Dada en. Falacia a diez y ocbo de Mayo 
de m il nov-ecientcs veintiuno'..

YO EL RE.Y

£1 Ministro de Marina, 
JO.̂ QU.fxV nEmSANDEZ P.aiDÁ

EXPOSICION 
SEÑOR: P roeediénda los Prácticos de 

puerto  de España,, según determ ina el 
artículo  133, de la  Ley p a ra  el fom enta 
de las industrias y comunicaciones rnat, 
rítim as, de la clase de Capit ines, P ilo 
tos o Patrones, clases que han cjuedadó 
en el ejercicio de sus funciones, com
prendidas en el articu lo  1.  ̂ del Real d e
creto de 15 de Octubre de 1919, p a ra  
^segurat: la s  doíaeioneg contra aceideu^ 
tes de m ar, y cum pliendo los P rácticos 
sú m isión p ilo teando io s  touqup  ai Pa em 

de IOB.P.ú€ftdg, m  C ú jal

funciones substituyen al C apitán y cuya
responsabilidad asum e en cuanto se 
fiere a la. derretía del buque, y debiendo 
los PráctiGos, para  abordar la  nave en 
que hayan de prestar sus servicios-, tm s- 
íadarse en pequeñas em barcaciones y su 
bir a bordo en condiciones dif|erles> 
puesto tan to  en ese moiii?eiito como so
bre el puente del buque a los mismos 
peligros que aquéllos, que según el 
preám bulo de la  disposición an tes cita
da son inevitables, aun dada la m ayor 
pericia en los tripu lan tes de una nave, y 
que constituye lo que propiam ente pue -1 
de llam arse accidentes! de m ar, es evi^ 
dente, a .iiiicio del que suscribe, que loo 
Prácticos, desde el mom ento que son re„. 
queridos sus servicios, se encuentran  e.a 
las iniamas condicio-neB que aquellas q%e 
m otivaron p ara  las dotaciones las dirr 
posiciones recaídas sobre accádentes rlei 
m ar a* bordo de los buques, y, por consl- 
guiente, es de ju s tic ia  reconocpr a  e&ie; 
pei’SQ-nal igual-eo^ derechos que a  las tri.,. 
puXseiones- de loa buques en lo referente^ 
al s'egurG sobre aceM entes de m ar, v i
n iendo asi a llenarse una*- n e e e s i^ d  de 
ta n ta  tras.GendeHcra social en nueiStra 
M arina,

Pero  co.mo quieTa que la técnlea del- 
seguro para> el caso p articu la r de los> 
Prácticos obliga,, al realizarse, a  la  adop
ción de un procedim iento algo distiiito 
ai límplantado- para  las tripulaciones 
los buques, por razoiiies no* sólo de la  ín
dole: accidental en que se-prestan sus ^er., 
•Vicíos cuando son requeridos^ eino por- 
la.s d iferen tes rem uneraciones que per
ciben, im panen la? neces idad , de filarles 
lui sueMo úíiicG que perm ita  determ inar; 
e l im porte  de  la  iiidem nizactón p am  caí?® * 
de siniestra,, así ccmo^ tam bién  fija r el: 
íiúm sro de PráctíiCOB d e  puertos de Efír- 
paña, el Minisítro que. siiireribe tiene el 
honor de- som eter a la  aprobación ñe- 
Y, M. el ad jun to  proyecta de Rea! de?* 
creto.

Madrid, i*? de Mayo? de I92Í,

SEÑOR :i 
A a  n , P. de V. M.,

JOAQÜIJNf FlfiíljXANIíBZ

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro, de Ma.rina,.> 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministroa^í
Vengo en decre ta r lo slgiiienta:
A rtículo primero.. Se hace extensífyai 

y obligatorio p a ra  el personal ae  Prádt4^| 
CCS de puertos de ;España en el 
de suB funciones, en cuanto no se apom::* 
gan a las basoB que a continuación se se-; 
ñalan , el seguro aobr© accidentes de mex * 
creado por Real decreto de 15 de 
bre de 19-19.

A rtículo soguntíp. Para; los o fe c tí^  
dei a rtícu lo  A nterior 
P rácticos en  el ejercicio- de fuQOi(x.| 
»e;3 le ia M If f iS S B S f t  :
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Sridos sus seryicios has ta  el aue regresen  
tie rra  firme.

} A rtículo tercero. jEi Com ité Oficial 
¡le Seguros cubrirá  el riesgo de acciden- 
i4cs de m ar de los Prácticos de puerto, 
jliryiendo de tipo  regu lador p ara  los 
Jfec to s de la* indem'nisación, en  caso de 
'filmestro, el sueldo de 1 2 .0 0 0  pesetas 
Anuales, que se supone percibe cada uno 
5áe ellos.
; Artículo cuarto. P ara  lo^ efectos del 
fieguiro se calcula en« 320 los Prácticos 
jdue prestan  servicio en el lito ra l espa
ñol, debiendo la  Dirección G eneral de 
'l^avegación y Pesca M arítim a com unicar 
j l̂ Comité Oficial de Seguros la s  a lte ra - 
jpiones que ese núm ero pueda sufrir.
} A rtículo quinto. E l Com ité Oficial 
[ñe Seguros fijará la  prim a que corres- 
jponde a cada iino de los asegurados 
f^igual para  todos), y su im porte tó tá l 
pe deducirá de lo s derechos que deban 
,/Satisfacer los barcos cuyos C apitanes ha- 
Jgaii uso del Práctico, en concepto de gas- 
Jtos ele p ilo taje  o am arra je , después de 
Abonar el sexto a la  C apitanía de Puerto , 
j A rtículo sexto. A los efectos del pá- 
Vrafo an terio r, los P rácticos abonarán  

1 Com andante de M arina, como Dele- 
ado del Comité Oficial de Seguros, el 

ta n to  por ciento que fija rá  dicho Com ité 
JíBobre la  parte  de los derechos de prac
tic a je s  o am ar rajes que a  éllos les co
rresp o n d an  por sus seryicios, p a ra  su
f ra g a r  los gastos que orig ina este nuevo 
ifieguro y resü lté  cubierto el to ta l de las 
i^|)rímas que ha  de hacer efectivas el Co- 
in iíé  Oficial de Seguros.
] A rticulo séptimo. E l im porte de los 
íderechos cobrados en las Com andancias 
(Üe M arina y C apitanías de puertos en 
Ijoncepto “Prim as del seguro de Prác- 
Jticos por accidentes de m a r” serán  re- 
knitidos, en los diez prim eros días de 
í^íada trim estre , a l P residen te  del Co- 
imité.
¡ A rtículo octavo. A los efectos de for- 
m alización del seguro de que se tra ta , se 
extenderá u n a  sola póliza, que firm ará, a  
liom bre de los asegurados, el Vocal re- 
j^ resen tan te de los Prácticos en la  Ju n ta  
CJoiisuItiva de Navegación.
« A rtículo noveno. E l Com ité Oficial 
íllevará u n a  cuenta especial a  cada se
g u ro , a la cual cargará  desde luego el 
im p o rte  to ta l de la prim a correspdndien* 
^te al núm ero de P rácticos que la  citada 
i^ irección  general fije, abonando en di- 
i cha cuenta los ingresos tr im estra les que 
[las Autoridades de M arina de los puer- 
tos  giren al Comité.

E l tiem po de duración  de la  póliza 
leerá el de un año. Si la  liquidación que 
lal te rm in ar ese período se gire resu ltase  
4iue las cantidades hechas efectivas al 
iüom ité e:¿ce(dían del to ta l a  que deben  
^HlScender fas prim as de todos los P rá c ti
cos, la  diferéiicia cobrada de m ás se pa
c a n a  ja

mo p rim era  p artid a  del H aber. Si dichas 
can tidades fuesen in feriores, el saldo a  
favor del Com ité será objeto de un a  nue- 
ya derram a en tre  los gastos de p ilo taje .
' A rtículo décimo. P or el M inisterio 
de M arina-se d ic tarán  la s  disposiciones 
necesarias p ara  la  ejecución del presen^ 
te  R eal decretó.

Dado en Palacio a  diez y ocho de 
Mayo de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M in istro  de M arin a , 

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P b i d a -

r a o  m  i f i  m mJ i

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se  h a  servido ap robar el Reglam ento 
que a  continuación se in se rta  para  las 
opoBlciones a ingreso y prácticas del 
Cuerpo Juríd ico  M ilitar, en el que se 
h an  tenido en cuenta las disposiciones 
dictadas con posteriordad al de 25 d© 
Noviem bre de 1919, que queda dero
gado.

De R eal orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 7 
do Mayo de 1921.

VIZCONDE DE LZA
S e ñ o re s .. .  •

REGLAMENTO

PARA LAS OPOSICIONES A INGRESO Y PRAC
TICAS EN EL CUERPO JURÍDICO M ILITA R

A rtículo 1.° La convocatoria para  
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Jurídico M ilitar, se efectuará de Real or
den expedida por el M inisterio de la 
Guerra, y se anunciará en el Diario Ofi
cial de dicho M inisterio y en la G a c e t a  
DE M a d r id , con expresión del número de 
plazas de aspirantes que han de proveer
se,. consignándose que, además de ellas, 
será/i cubiertas las vacantes de Tenien
te Auditor de tercera, de plantilla, que' 
existan el día que term inen las oposicio
nes, insertándose a continuación este 
Reglamento y los program as con que haya 
de actuarse en los prim ero y segundo 
ejercicios, o consignando la  G a c e t a  y 
Diario Oficial donde estén publicados.

En dicho anuncio se fijará un plazo no 
menor de tres meses para presentar so
licitudes, a contar del día siguiente a la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 2.° P ara  ser admitido a ios ejer
cicios de oposición es indispensable que 
presente el mismo interesado o persona 
autorizada por él, en el Negociado del 
^personal del Cuerpo Jurídico M ilitar del 
'Ministerio de la Guerra, solicitud d iri
gida al Ministro, y redactada en el papel 
del tim bre que corresponda, acompañan
do necesariam ente a la misma los docu
mentos siguientes, y legalizados los expe
didos fuera del territo rio  de la Audien
cia de Madrid.

1.  ̂ (Certificado del acta de inscripción 
pn  el Registro civil del nacimiento del

aspirante, en la  que se acredite ser espa
ñol y no exceder de tre in ta  años de edad 
al expirar el plazo de presentación de so- 
licitudes.

2 .*» Certificado de ser soltero o viudo 
sin  hijos. .

3.*̂  Teatimonio notarial del título de 
licenciado o doctor en Derecho, obtenido 
en Universidad del Estado, o certifica
ción de tener aprobados los ejercicios o 
plan de estudios necesarios para  obtener
lo, si bien en este últim o caso deberán 
p resen tar antes ds darse por term inadas 
las oposiciones, el referido testimonio no
ta ria l del títu lo  u oficio del M inisterio de 
Instrucción pública que provisionalmente 
le substituya, y de no hacerlo, será dado 
de baja en la lis ta  de opositores por el 
Tribunal, por entenderse que renuncia a 
SUS derechos.

Certificación de tres médicos mili
tares con el V.® B.® del D irector de Hos
pital, en que se justifique que el oposi
to r es ú til para servir en el Ejército.

5.® Certificación del Registro Central 
de penados y rebeldes, de que no sufre ni 
ha sufrido condena, ni está ejecutoria
m ente condenado por delito alguno.

6 .® Declaración por escrito y jurada 
del aspirante que acredite no hallarse 
procesado.

7.® Los opositores que sean oficiales 
de la escala activa o de la reserva re tri
buida del Ejército, y los individuos o cla
ses de tropa en prim era situación de ser
vicio activo, a la  solicitud cursada por. 
conducto de sus jefes, acompañarán úni
camente copias conceptuadas de su hoja 
de servicios y hechos o filiación y hoja de 
castigos, y el testimonio del título o cer
tificado a que Sg refiere el número 3.® Los 
individuos y clases de tropa presentarán 
además la certificación del Registro CeiK 
tra l de penados y rebeldes, a que se re-- 
fiera el número 5,

Antes de comenzar los ejercicios dS 
oposición, abonarán los aspirantes al Se
cretario  del Tribunal la  cantidad de 30 
pesetas, en concepto de derechos para su
fragar los gastos e indemnizaciones que 
ocasionen las oposiciones, sin derecho a 
devolución si no concurriesen a practicst; 
los ejercicios.

Art. 3.® También podrán presentar los 
aspirantes certificados que refieran al 
ejercicio de la profe.sión o que justifiquen 
servicios al Estado o m éritos académicos 
o m ilitares. Los servicios m ilitares se 
acreditarán  con copia autorizada de la 
filiación.

Art. 4.® Expirado el plazo de la con
vocatoria, se nom brará de Real orden el 
T ribunal de oposiciones, que estará cons
tituido por un Consejero togado o Audi
to r general, como Presidente, y como Vo
cales, cuatro Auditores de división o de 
brigada, indistintam ente, actuando de Se
cretario  el de m enor empleo o más mo
derno. Tam bién serán designados dos 
suplentes, de las mismas categorías. Al 
Presidente le subsistitu irá el Vocal más 
caracterizado.

Art. 5.® La Sección del Ministerio de 
la  Guerra, que tiene a  su cargo el perso- 
nal y  asuntos d e l  Cuerpo Jurídico M il i t a r ,  
acordará la a d m i s i ó n  del aspirante para 
tom ar parte  en lo s  ejercicios de o p o s i
c ió n ,  si su expediente estuviese c o m 
pleto.

Si no lo estuviese, lo hará saber al in
teresado o quien le represente.

E l plazo para subsanar los defectos quí 
tengan los documentos presentados den**
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.Jtro del plazo da la convocatoria, explra- 
y^á a ios diez días de term inado este úl- 
jtimo. Diclio plazo, así como el de presen- 
citación de solicitudes, son improrrogables, 
y  se considerarán extinguidos a las tre- 
ĵC6 horas del día en que term inen, o al si- 
)gui6nte, si ésto fuera festivo.

A r t ^ E l  Presidente del Tribunal, 
];tan pronto le^ea--€om,iinieado gu nombra- 
'snienío, convocará al mismo a  seMón pre
para to ria  en el local designado por el 
M inisterio de la Guerra.

; En esta sesión el Presidente declarará 
.Constituido el Tribunal, y acordará la 
jdistribución del trabajo da redactar los 
jtenias reservados de Derecho m ilitar en 
isus diferentes ramas, e internacional pú- 

yfolico para el tercer ejercicio, que serán 
,,50 como máximo, y acordará igualmente 
3a hora para celebrar las sesiones suce
sivas y la prim era sesión pública.

: De haberse constituido el Tribunal, asi
y;‘$;omo de la hora y días señalados para 
^Jcelebrar la prim era sesión pública, dará 

cuenta de oñcio el Presidente a la Sec- 
'ción, i a que anunciará en el Dia r io Ofi- 
júial, con cinco días de anticipación, por 
3o menos, al en que se veriñque aciiiélla.
; Art, 7.® De todas las sesiones públicas 
y  reservadas que el Tribunal celebre ex
penderá acta el Secretario, autorizándola 
'to n  su firma y visándola el Presidente, 
excepto lo referente a la  propuesta 
bpositores, que se autorizará conforme 
al artículo 21 .

ArU  8.'̂  Transcurridos los diez días 
siguientes al en que term ina el plazo de 
la convocatoria, y tres por lo menos antes 

yiflel señalado para dar principio a las 
.^positicnes, la Sección rem itirá al Pre- 
,bidente del Tribunal relación de los as
pirantes admitidos para tom ar parte en 
los ejercicios de oposición, en unión de 
los evpedientes de los mismos.

; Art. 9.® El día señalado en la convo- 
;fcatoria para dar principio a las oposicio- 
înes, que ha de ser veinte días, por lo rne- 

'Sios, después de expirado el plazo para la 
Sadmisión de solicitudes, celebrará el Tri- 
yfounal sesión pública. Dicha sesión se 
áb rirá  por el Presidente, disponiendo que 
|el Secretario lea la convocatoria publica- 
yda en el Diario Oficial y la Real orden 
designando los individuos que han de 
JConstituír el Tribunal, y a continuación 
Se dará lectura de la relación de aspiran
tes admitidos para tom ar parte en las 
toposiciones. Acto seguido se procederá al 
'sorteo, colocando los nombres de los opo- 
teitores en un bombo, y en otro, tantos 
números correlativos como haya, extra
yendo uno o dos opositores, a invitación 
del Presidente, los nombres y los núme
ros alternativam ente, que entregarán al 
iVocal Secretario, el que dará lectura de 
ios mismos.
'■ Se formará, en su conscuencia, la rela
ción de los opositores, a p a rtir  del núme
ro 1. Esta relación, asi como el anuncio 
publicado en el Diario Oficial, se fijará a 
la puerta del local en quo tengan lugar 
las oposiciones; estará autorizada por 
¡el Secretario con el V.® B.® del Presiden
te, y será la que determine el orden en 
4que hayan de practicar los opositores los 
Ejercicios.

Art. 10. Al día siguiente, no feriado, 
de celebrarse el sorteo, comenzarán los 
ejercicios de oposición. Una vez comen
zados los ejercicios, deberán continuar sin 
,interrupción, salvo los días de fiesta reli- 
^giosa o nacional o por causas justifxca- 

previa autorización de este Ministe- 
SiQ, De cada grupo de ejercicio al si

guiente no m ediará intervalo m ayor de 
tres días. Dichos ejercicios son cuatro:

Primero. Consiste el prim ero en con
testa r verbalmente cada opositor a las 
preguntas cuyo número sé expresa a con
tinuación, relativas a las m aterias si
guientes:

Derecho común,
1.® Derecho civil, común y foral: dos 

preguntas.
m ercantil: una pregunta.

3.® Derecko'^^onair coraún y leyes pe
nales vigentes en España: dos pre
guntas.

4.® Derecho político y adm inistrativo: 
una pregunta.

5.® Organización de los Tribunales or
dinarios y de lo contencioso-administra- 
tivos, y procedimientos que, respectiva- 
rnente, aplican: una pregunta.

6 .® Derecho internacional, público y 
privado: una pregunta.

El opositor no podrá emplear más de 
úna hora en contestar a todas estas p re
guntas.

Sacará seguidos tantos números como 
preguntas deba contestar, correspondien
do el orden de los números que vaya sa
cando al orden en que aparecen colocadas 
las m aterias en este artículo.

Los Jueces del Tribunal tom arán nota 
de los números para la  calificación, y el 
Secretario entregará además al opositor 
una hoja con toda la numeración, para su 
debido conocimiento al contestar.

El Tribunal no dirig irá preguntas, ní 
pedirá aclaraciones al opositor, pero el 
Presidente podrá llam arle la atención una 
vez, si notoriam ente contesta fuera de la 
m ateria propia del tema. Si el opositor 
insiste en su error, se le advertirá por 
segunda vez, y dándose por contestada la 
pregunta, se pasará a la siguiente.

Segundo. E l segundo ejercicio consis
te  en contestar, tam bién verbalmente, a 
las preguntas cuyo número y m ateria se 
expresan a continuación:

Derecho m ilitar,
1 .® organización del Ejército español 

y de cada una de sus Armas, Cuerpos e 
Institu tos: una pregunta.

2.® Derecho penal m ilitar y leyes pe
nales especiales que aplica la jurisdicción 
de Guerra: dos preguntas.

3.® Organización de los Tribunales mi
litares, sus atribuciones y procedimientos 
que aplican: dos preguntas.

4.® Jurisdicción gubernativa y admi
n istra tiva en el ramo de Guerra: una pre
gunta,

5.® Fuero m ilitar en sus diversos ór
denes.—Disposiciones que regulan la con- 
trataóión de servicios en el ramo de Gue
rra : una pregunta.

6.® Organización de la M arina de Gue
rra ; su jurisdicción, sus leyes penales y 
sus procedimientos: una pregunta.

Este' segundo ejercicio se hará en idén
ticas condiciones a las fijadas para el 
primero.

Tercero. El tercer ejercicio consiste 
en tra ta r  por escrito una tesis o supues
to caso práctico de Derecho m ilitar (pe
nal, procesal, gubernativo y adm inistra
tivo) o de internacional público, sacada 
a la suerte por uno de los opositores que 
le corresponda actuar.

La disertación no excederá de veinti
cinco minutos como máximo, y  será la 
misma para todos los opositores que ac
túen en el día, que deberán ser cinco por 

Jo  m epos..

Cuarto. El cuarto ejercicio se reducf> 
a exam inar ima causa m ilita r o exp?- 
diente, hacer ante el Tribunal sucinta 
exposición do su resultado y dar lectura 
al dictamen auditorial o fiscal, o de la 
sentencia o providencia que proceda.

Art. 11. P ara la práctica tercer 
ejercicio, elegida cine sea a la suerte, poj 
uno de los opositores, la tesis o caso prác
tico, el Secretario la leerá y entregara a 
cada uno de los opositores quq actúen e n ' 
el mismo día, una copia de la  misina, y ' 
seguidamente serán conducidos al loca? 
destinado al efecto, que se procurar^ 
el mi.amo para todos, en donde perniiahe^ 
cerán basta que den por term inado su 
trabajo, y como máximo doce horas,

Al term inar su trabajo el opositor, lo 
entregará bajo s^-^re cerrado, fechado y 
firmado, al Yocal de turno, y podrá i'é- 
tirarse.

El Presidente dispondrá la forma en 
que los Vocales habrán de alternar en 
«iste servicio.

D urante el tiempo de la incomunica
ción, el opositor no po'drá comunicar con 
otras personas que las dedicadas a servb' 
cios mecánicos, previa autorización dél 
Vocal de servicio, no consintiéndole quo 
reciba escrito alguno. P ara  la redacción 
de su trabajo se le facilitarán  los textos 
que solicite de Códigos^, Leyes, Reglamen
tos y Tratados o Convenios iíiternác |0“< 
hades, los que no deberán contener co
m entarios de ninguna clase, sino linica- 
mente el texto oficial.

La infracción de estos preceptos pro
ducirá en el acto la eliminación del opo
sitor, sin perjuicio de las responsabili
dades de otro orden que puedan ser ext- 
gidas al mismo y a tercera persona.

Los trabajos, fechados y firmados por 
sus autores, serán leídos por los mismos 
ante el Tribunal en sesión pública, y ter
minada la lectura, los entregarán al Pre
sidente para que sean unidos a los res
pectivos expedientes personales.

Art. 12. Para el cuarto ejercicio, el 
Tribunal tendrá preparados expedientes 
y causas procedentes d@ los Archivos de? 
Consejo Supremo de Guerra y Marír,|a, 
M inisterio de la Guerra y prim era re
gión. De dichos expedientes o causas, se 
desglosará la parte que el T ribunal esti- 
me y los índices, conservando lo desglo
sado para unirlo a los autos respectivos 
al devolverse a los centros o dependen
cias de que procedan.

También serán constituidos los oposi
tores en incomunicación por el plazo má
ximo de seis horas para la práctica de 
este cuarto ejercicio, y se les facilitarán  
los libros que pidan. AI dar por term i
nado el trabajo, lo entregarán en igual 
forma y condiciones que las establecidas 
en el articulo anterior para el tercer ejer
cicio.

Art. 13. El opositor que al correspon- 
derle actuar deje, al ser llamado, de con
cu rrir a cualquiera de los cuatro ejer
cicios, sin jiifiiücar, a juicio del Tribu
nal y por medio de ceríificaciojies, la 
falta de comparecencia, será inm ediata
m ente eliminado de la lista de oposi
tores.

Las enfermedades alegadas deberán se r 
comprobadas por el Médico m ilitar que 
se designe para este servicio, y cpn sw 
informe acordará el Tribunal lo qiié -pí#- 
ceda. ,

Si la falta  de comparecencia está ji®  
liñcada, le pasará el turno, y actuará á e ^  
pues ique lo hagan los demás opositoreSí 
pero si en esta segunda Ilaraáda taihn&'^

  ..............  ' 4
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co compareciese, será baja definitiva en 
la lista de opositoTes, por justificado qite 
iíéa el motivo de su falta.
. Art. 14, P ara la calificación de los 
opositores en el prim er ejercicio, el T ri
bunal observará las reglas siguien'^'s:

■ Cada individuo del T ribunal apre- 
isiará. el m érito del opositor, caliñcándo- 
ilé COíi'ün número de puntos comprendido 
éil la escala de O a 4, con las centésimas 
\itie correspondan, con relación a cada una 
de las ocíio preguntas sobre Que versa 
él:; éjercicio, procurando que el cero co- 
yfesponda a la calificación áa 'finsufi- 
éfeñté'', el uno a la de “mediano”, el dos 
É la  dé “bueno”, el tres a la de “nota
ble” y el cuatro á la  de “sobresaliente”. 

La calificación de los opositores 
lá harán  individualm ente lós Vocales de? 
.íribúnál, consignando cada Juez en pa
peleta firmada el nombre del opositor y 
la  puntuación que haya merecido en cada 
Una de las preguntas.
V^Concluida la sesión pública, se reunirá 
el Triibünal en sesión secreta, entregán
do le  al Secretario las pa^peletas de calí- 
-ficación individual. Este hará la suma to- 
tál que corresponda a las cuatro que se 

ulé entreguen y la suya propia, y divi- 
áíGndo la suma por cinco se declararán 
admitidos para pasar al segundo ejetcl- 
■i0io los que como cociente hayan obtenl- 

diez y seis o más puntos, y  excliit- 
iilos los que no lieguen a ese número.

8 .'’ En el acta de cada sesión se hará  
.Constar el número total de puntos obte- 
'Mdos por los opositores exaBiinado.s en 
‘i t  día- y el que le adjudicó cada uno de
i.qs Vocales en las respectivas papeletas?. 
0 espués extenderá y firm ará el Seereta- 
Hb, con el Visto bueno del Presidente, una 
lis ta  nominal de los opositores aproba
dos, consignando a cada uno de ellos los 
tfü.ntos de censura que haya alcanzado. 
Esta lista se fijará inmediatamente- des
pués de term inada la sesión secreta, en 
ía tabla de anuncios del local donde ten-' 
;gan lugar las oposiciones, y alli perma- 
íjecGfá hasta que se coloauen otras nue
vas, Los opositores que no figuren en di- 
cha, lis ta  serán lo.s excluidos,,

Árt, 15. El segundo ejercicio será ca» 
lificado en iguales términoB que ios pre- 
Vénidos para el prim ero y con la misma 
publicidad.

Art, 16. P ara la caMficac,ión de los 
opositores en el tercer e.jsrciclo y la pu
blicidad de la ndema, el T ribunal obser- 

todas las reglas -establecidas en los 
'dü^ artículos anteriores, sin otras altera- 
eiones que la  de poder asignar cada Jues 
íiasta veinte puntos al d isertante y ser 
Indispensable para pasar al cuarto ejer- 
inicio que- el opositor haya obtenido diejs 
puntos corno míñiino.

Art. 17. Cada uno de los Vocales del 
Tribunal podrá asignar hasta ocho pim- 
tés a Cada opositor por el cuarto ejercí- 
eio que pra,etique, ciñéndose en todo lo 
demáb a lo dispuesto anteriorm ente, síem 
rjo aprobados los que obtengan como cít 
siente cuatro o más puntos.

Art, 18, P ara la calificación general 
lücñniüvü. de los opo.sitores, el Tribunal 
00 i’euni:í'á en .sesión secreta inmedie.ta- 
árente después do term inar la pública en 
^ué se baya.il acabado los ejercicios de 
ápoBición, y procederá a sum ar lo,s co- 
^iffitet;obthhidoa por cada opositor en lo^ 
vpW ó eíeróid(>s> fo m an d ó  lá  relación 
Íómínal áe a.spiránl:e0> según el número 

oMetii- de m ayor a;
' ■' ■' ‘'V : -  M

Art, ID. Si dos o más opo,sitores re.sul- 
ta ran  en la calificación total con igual 
número de puntos, el orden de preferencia 
será: el m ilitar, al civil; entre Oficiales, 
el de mayor categoría o antigüedad; en
tre Oficiales e individuos y clases de tro
pa, los primeros; el que cuente mayor 
antigüedad en el título de Licenciado en 
Derecho; el quo_^acredite servicios al Es
tado con destino hle plantilla,, ŷ  por 4 L 
timo, el que cuente más edady 

Art. 20v El Tribaiial, vista la rela.ción
3. que se refieren los dos artículos ante- 

' rieres, form ulará en la misma sesión la 
propuesta de los opositores que, por re
un ir mejores censuras, deben cubrir las 
plazas para que se hizo la convocatoria.

Art. 21. Al día siguiente hábil, el T rL  
bunaí rem itirá  aJ M inisterio de la Gue
rra  la propuesta, con copia del acta de 
la  sesión en que se formule, en unión de 
lós expedientes de los opositores incluf- 
dos en ella.

La expresada propuesta seiA firmada 
por todos los individuos del Tribunal, y 
del propio modo se autorizará el acta 
referente a la misma. La copia de dicha 
acta se firmará únicamente por el Secre
tarlo, visándola el Presidente.

Los opositores- que no figuren en la pro
puesta serán considerados como dermiti- 
vamente exsUiídos;

Art. 22. En el térm ino de tres días 
después de rem itida por el Tribunal a la 
Sección correspondiente clei Ministerio la 
propuesta de los opositores a que se re 
fiere el artículo p.ntenor, hará entrega en 
la  misma de las actas correspondientes a 
las sesiones celebradas, de los expediem 
tes de opositores y de todos los demás 
docimientos.

Art. 23. Los opositores aprobados y 
excluidos del ingreso en el Cuerpo por 
no figurar en la propuesta, podrán obte
ner de la Sección del M ímsterío de ia 
G uerra certificado en que se haga cons
ta r  dicha circunstancia y el haber sido 
aprobados con el número de puntos ob
tenidos, Dicho certificado será expedido 
por el Negociado correspondiente, con eí 
visto bueno deLJefe de la Sseción.

Art. 24. Recibida en el Ministerio la 
propuesta a que se refiere el artículo 21, 
se rá aprobada de Hcal orden., y se norn- 
brarán  para cubrir las vacantes de Te
niente Auditor de tercera a los .indivi
duos comprendidos en ella, siguiendo ei 

numérico. Los demás coiistituiráii 
la Ascala de Aspirantes para ocupar las 
vacantes que en lo sucesivo vaquen, sin 
obtener consideración alguna m ilitar has
ta  que ingresen en el Cuerpo.

Si en la misma fecha se hicieran va
rios nombramientos, lá antigüedad se re
gulará por el orden en que figuren los in 
terésanos en la propuesta p.probada (J<5 
opositores. Este último orden conserva
rán  en la escala general del Cuerpo, aum  
que por circinistancias se altere el orden 
de ingreso.

Art. 25. Los Tenientes Auditores de 
nuevo ingreso, al ser promovidos a este 
empleo, serán destinados a las Auditorias 
y Fiscalías coiTespo:-idieiites: ;óero antúB 
de incíDrporarfíe a sus destinos serán agre
gados de Real orden, y para completar. 
iprácticamGnte los conocimientos xnjIL 
tares exigidos para la oposición, a un re
gimiento de In fan tería  o batallón de Ca« 
zadores, por un período de des meses,^ 
donde,, sin ejercer mando- de Armas, acom-  ̂
pafiarán a  los Oficiales que el Jef^ del ■ 
¿u e tp o  'designe en la  práctica úa todoh

los servicios de guarnición, campaña ^  
maniobras, f

Al te rm inar el prim er mes de p ráctfí 
cas, p restarán  juram ento de fidelidad W. 
la bandera, y a p a rtir  de ese día, los 
fes de los Cuerpos podrán encomendar# 
les la ejecución de los servicios, no d |  
armas, c|Ue con^deren adecuadfiSy-Bíh pei^' 
j^iüc^io^e asisti a  los de arm as en la for¿

’ ma eslvifolécida en el párrafo anteriorh ( 
El Jefe del Cuerpo rem itirá  al de 

Auditoría o F iscalía donde el Teniente  
Auditor tenga su destino, un certificado; 
en el cine liará constar el resultado de las; 
prácticas yerificadavS, concepto que le me-* 
rezcan las aptitudes m ilitares del inter^, 
sado y la  fecha en que juró la  bandera';

A r t  26. Al term inar las prácticas dé 
In fan tería  serán agregados, también dé: 
Real orden, a un regim iento de Cabaiie- 
r ía  o de A rtillería a  caballo o ligera, poj^ 
otro período de dos meses, para efectuar, 
prácticas en la. m isma form a establecldá; 
p ara los de Infantería , y, además, las dé 
Equitación, dirigidas por el Profesor ti’ 
Oficial encargado en el Cuerpo de esa en.: 
señanza. ^

Term inadas las prácticas, el Jefe deí 
Cuerpo remitirá, al de la  A uditoría o Fi^. 
calía, un certifícaMo análogo al prevenido' 
en el último psn*rfí.fo del artículo ante# 
rior, salvo lo referente a la ju ra  de ban
dera. i

Art. 27. Los Tenientes As.uditores dé 
tercera de nuevo ingreso verificarán la$ 
prácticas m ilitares agregados a Cuerpoíi 
de guarnición en la misma plaza donde; 
tenga su residencia la Auditoria o Fis* 
calía donde estén destinados ?de plantiil£t| ■ 
a fi.n d© que, sí e-s absolutamente necesa*'* 
rio, presten servicio en. ésta,s en cuanto 16, 
perm itan y seam compatibles con las re# 
:ferida;s prácticas, que en todo caso .seráií 
flicx-'ias y preferentes. En el caso de ob-* 
tener otro ílestin-o. de p lantilla antes dé 
íermina,rlas,, las continuarán no obstante 
en el Cuerpo en que las comenzaran.

Madrid, 7 de. Mayo de 1.921.—Vizconde 
de Eza,

Excmo-, S r,í S. M. el Ruv Cq. D. g.^ 
se ha servido aprobar los p.rogr3ma3 que 
a continiuación se insertan, por que rmd 
de regirse el primero y segundo ejerf|-i 
cios para las oposiciones de ingreso eif 
el Cuerpo Jurídico Militar, cón arreglo 
a lo d.ispuesf.0 en eí Reglamento de estíj; 
misma fecha.

De Real orden lo digo a V. E. parfé 
su conocimiento y  demás efectos. Dios' 
guarde a V, E. muchos años. M a d rid ,I  
de Mayo de 1921,

VIZCONDE DE EZM .g ’
Beñor..,

PROGRAMAS

' B A Í Í Á  LAS O P O S IC IO N E S  A  IN G R E S O  EN ^

oüERPO jua ín ico  m il ii’áb

F i’ograiuu pOR que lia. de regirse 
prim er ejercicio.

D E RECH O  e iV ' lL ,  CO M ÚN V EOEAL

F rí0era  serie,

í 1 '. Cóncepto' y  Po-ntenídíí ,vael T>etm, 
cho civil.—-M ementos que cóncurx’é ú .^  
la  formacijóii deí Derecho 
fluencia déí éstádcl. fíoéíáí, de
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tuciones políticas y “aé la  historia en el 
Dereclio, civil de cada pueblo.— uon- 
cepto del Derecho civil español.

2. P recedentes históricos de nues
tro  Derecho civil vigente.— Derecho 
civil español du ran te  la dominación 
visigoda,— Bi Fuero, Juzgo, 
i 3. F ueros m unicipales ' y cartas 
pueblas,— O rdenam iento de N ájera.-— 
F uero Yiejo de Castilla,

4. . F uero  Real.— Las siete P a r tF  
des.—-Caracteres esenciales d e cada 
uno de estos Códigos e liiñueBcia Que 
el ültiiho ha ejercido en la  legislación 
civil es]3nñola.

v5, Ordejiam iento de A lcalá.— Le""-
yes de Toro'-.'— Disposiciones salientes 
de ambos Cuerpos legales,

6 , Mueva re c o p ila c ió n .N o v is im a
recopilación.

7, Beñorios. —  Mavorazgos, —  Leyes 
desam ortizadoras y 4 es v iii eula do ras.

8 . Tendencias -a la eodiñcaeión.—  
Biflculivaes oue se opasieron en E s
paña a  la íoritracióri de un Cóalgu el- 
vi,l./----Prineipaie3 leyes civiieñ puhliea- 
das en Espa,ña du ran te  el pass.do siglo.
, 9̂  E l Código civil.— Su estructura.

10. F uentes o lorxiias de expresión 
dei Derecho civil.— La ley: su concep
to.-—Privilegio.— C aracteres de la ley. 
.Valor - que el Código civil da a  la ley 
como fuente del Derecho.— Form ación 
de la ley.-~-¿.Caáudo obligan l a s ' leyes 
en España?

11. Teoría de la costum bre como 
fuen te  del Derecho c iv il.—•Evolución 
h istérica de la c- 'nijí r e .— La cos
tum bre-en  el Código civil español,

12. La. j 1 • t h. " V. e > ̂ " n" co .0,1 o i a en t e 
ée l Derecho.-—Vaior que ha tenido en 
España.— F uerza que tiene como fuen
te  del Derecho civil después de la. pu
blicación del vigente Codigo.---Los 
principios generales del Derecho.

13. La ignorancia de la ley ¿-exeli
sa Sil ciraplíBiieiito? — Retroacilvidad

■ de las leyes.— Derechos adquiridos.—  
Ju s ta  expeetativa.
j 14. .Nulidad .de los. actos. _eieciita,dos.. 
hohira ía iey.---Sem iiicla cíe las leyes, 
Itenuncia de los dereelios'.— Interpre-, 
tablón de la ley: su concepto, clases y 
elementos.

15‘, La fuerza obligatoria de la ley 
en orden ál espacio.—Teorías para re- 
^olyer los confíictos a que da lugar la 
variedad de la legislación -de los Estados', 
Doctrina del Código civil.—El llamado 
deíecho Interprovhicíal. — Disposiciones 
del Código civil.
; 16. Naclopalidad.-—Principios que de- 

'term inan sit atribución.—Quiénes son 
cspañóles.—Nacionalidaxi de la m ujer ca
sada y de los hijos.-~-Cómo se adquierve, 
.̂ .oxtio he pierde y cónic se recobra la ca
lidad de español,—Hácionalidad de las 
jíersoñás jurídicas,
. 17* Personalidáíl civil; sus clases.—

-v natural.—•Ñacimiento.—Prlmo^
• 'igeníttira.—^Extinción y restricciones de 

la  pérsonalidad.—¿Cómo se resuelve la  
duda respecto a  la prioridad de la  muer- 
^  -entre dos peflonas llamádas á suce-

Í 8 . De las personas jurídicas.—Su ea- 
pacidac! legal,-^Disposiciónes del vigem 
te  Código Civil respectó a  la mMeria. 
i .19. ...Matrijdfónió;; ¿ú/concepto , iiatii;'* 
■raleza - y  ñneé.^^istem as matrimoiiiales*

■ ;,IíxpoMeión dé l6s i^íJguidoB éñ España.v~- 
:Bógimén adop tado-ío r el Código CivlL .

2 '0 . híatrlmoBio Canónico^ •^C lases.^^
que lo yegu1a,-«Exx)6d ien téj,

matrim onial, pi'cclamas y autorización 
del matrimonio.

21. Impedimentos del niatTímonio ca
nónico.—Sus clases. — Enumeración y 
fundamento de cada uno.—Dispersas.— 
Su tram itación.

22. Celebración del maírimoiilo ca
nónico.—Párroco propio.—D^F-ga^i ir-' es. 
Asistencia dei Juez niunlcipsL—ITatri- 
nicnlo ‘''n  articulo 'mortis’b ---h h ñ ''■ n io  
secreto o d- conciencia.—Efectos civiles 
del U'. -¡Vü cae-rorjlco, s 'g v s  ' ca
sos.

23. Fspcnsales. — Legislación canóni
ca sobre los mismos.—Efectos que Ies da 
la ley civR.

2 h (e;nseD.rruiiénto y consejo.—Quié
nes lo necesiíaii y quiénes lo otorgan.— 
Como Bc hace constar. ~~ Precedentes y 
legiívación civil ■vigente sobre la ma- 
ter:V.

te, Fersoiiav a quienes esíñ pro
hibida la celebración del m atrim onio.— 
F tecles jurlüicos del nial * ■> ^^n-
traiüo por pevsonas a o u ím c  ̂ h t á  
prohibido por el articulo 0^.1 Cvd'go 
civil. — Efectos civiles del matrim onio 
ccfiitraido cuando alguno  ̂ h''" c ru
ges estuviese ya casado h^gfvirm.ycute'.

26. Disolución del m atrim onio,—' 
Prueba, del mismo.

2T. Derechos y obligaciones entre el 
marido y la rnuJer.—Capacidad civil "de 
la m ujer casada.

28. Nulidad del Biaírimoriio.—Efec
tos que produce con relación a los cón
yuges, Ies hijos y  los bienes.—Jurisdic
ción' que conoce cíe los juicios que con 
tal motivo se susbiten.

29. Divorcio: sus efectos civiles con 
relación a los cónyuges, los hijos y los 
bienes,—Jurisdicción que conoce del ju i
cio y efectos que produce la sentencia,

50. El matrimonio civil en EBuaña.— 
Juicio crítico de la ley del Matrimonio 
civil, del Decreto-ley de 1875 y  del siste
ma seguido por el Código.—Inipedlmem 
tos dei matrinioiiio ervL —Dispensas,— 
Celebración del niatrim onlo civil.

51. Hijos le g i t i iu ü s ^  
ciiie hj ?ion.—^Desconocimiento e

impugnación de la legitim idad del hijo, 
Dereciioñ de los hijos legítimos.—Prue
bas de la filiación do los hijos legítimos. 
Hijos legitimados.—Cómo tiene lugar la 
legitimación y derechos que confiere en 
cada caso.

32. Hijos ilegítimos; sos clases, según 
ei Derecho histórico y el vigente.—Hijos 
naturales.—Su reconocíRiiento. — Dere
chos de los hijos naturales reconocidos. 
Derechos de los demás hijos ilegítimos. 
El problema de la investigación de la pa- 
tern idaá en bu aspecto doctrinal y en el 
Derecho positivo liisíórlco y vigente,
( 33. -Aliiiientos.—¿Quiénes y por qué 
orden están obligados a darlos?—Desda 
cuándo deben prestarse y en qué cuan
tía .—Cuándo cesa esta obligación.
, 34. P a tria  potestad\—Precedentes his
toríeos.—Quién ejerce la  patria  potes
tad: sos efectos con relación a las per
sonas y a los bieneñ de los hijos; cuán
do cesa.

35. Medidas provisionales en caso do 
ausencia de una persona. — Decla,ración 
de ausencia.—Administración de los bie
nes dél ausente.—^Presunción de su m uer
te.—Efectos de la ausencia con relación 
a los derechos del ausente.
I 36. — Tutela, — Precedentes históricos 
do esta institución.—Reformas iritrodiy 
^idas por el Código civil y  juicio crítico 
de las mismas.—Quiénes están sujetos 
a  tutela, según el ¿ódigc,

37. Clases de tutela, según el Código 
civil,—Tutela testam entaria.—Tutela 
gíiirna de los menores y de los IncapaL-̂ ! 
citados,—Tutela dativa.—Protutor.

38. Personas inhábiles para ser tutq-,
res y protutores.—'Remoción de la tut©'J 
la.—Excusas.—Ejercicio de la tu te la .-^ ’ 
■Cuentas de la misma. J

39. Consejo de familia, ¿tiene precey 
denles en nuestra legislación?—^Forrqî  ̂
cíén y  m anera de proceder del Consejo^ 
de fam ilia.—Registro de las tutelas. "A

40. Emunicipación.—Mayoría de edadq 
Registro civil: su objeto—Secciones ^  
que consta.—Actos que deben inscxibirsfv.

41. Concepto de los dere-chos rea les ;: 
su difeiumcia de los perso'iiales.—BieneSoí 
División de los bienes.—Bienes muebíé^J 
Bienes inmuebles. — Bienes de dominiój 
público. — Bienes, de propiedad privad^/

42. Derecho de propiedad,—Su fund%' 
mentó.—Evolución histórica de este deR 
recho, ; i

43. Facultades comprendidas en,̂  oL 
dereclio de dominio.—Deslinde. accesióRyl 
cerram iento y amojonamiento.—CpncepL 
to ele cada uno ele los demás deréchos; 
reales. 3

44. Propiedades especiales. — Prqpiev 
dad de las aguas.--Rropledad m inera.— - 
Propiedad m íelectual, . 'í

45. La posesión corno hecho y la 
sesión corno d e r e c h o .E x a m e n  dqctiliy' 
nal. e histórico de este derecho.—^AdqitL' 
slción de la posesión y sus efectos, sé-- 
gún la  legislación vigente. t4

4G. Usiif-í^ucto, uso y habitación., 
Cómo se constituyen.—Derechos y ohli^i 
gECiones que proclucen.-—Cómo se ejítiil^í 
-gueu. :

47. Concepto jurídico de las serví-; 
diixubres.—oiis clases,—Su nacimiento; 
su extincicn. •— Derechos y ohligaeioneé*’ 
que producen.

48. Servidumbres legalcB, —Enum erá-, 
clon y reglas por las que se rigen Im  
^riunipales.--“Servidumbres voluntarm jt

49. Registro de la
ación de los; 

negísíros.—Títulos sujetos a íRscrlpolóm 
Form a de la irmcripción.—Quién ha de; 
solicitar la de los bienes de que esté cnl 
posesión el ramo ele Guerra.

50. Efectos de la inscriyciéai en el Re'., 
gistro de la Propiedad. — Auoi-' ,íuuS' 
preventivas. — Extinción de la i m . Ipí 
ción y  anotación preventiAui.'

■.
JSegíinda serie

1. Diferentes modos de adquirir Ií!̂  
propiedad.—De la. ocupación. — DimmsL 
ciones principales do la vigente ley d^í 
Caza. |:

2. Donaciones: sus clases.—Q ulúné|
pueden hacerlas y  aceptariaB.“-S u  revo^. 
eación y limitación. |
, 3. De ias sucesiones: su concepto yv 
fundamento,—Evolución histórica úe ly 
suceslones.—'Sus clases.
I 4. Capacidad p ara  testa r.—Téstame 
to.—Form a de los tcstame'ntos.—^Testa 
mentó ológrafo, abierto 7 ' cerraílo.

E, Testamentofi espaciales. — Rgvo 
Pión e ineñcaeia de los testamentos.

0. Capacidad para suceder.—In.stití; 
ción de heredero.—Institución contí'cic 
nal o a térm iao.—Sustitución: sus 
ses, I

7. Legítimas.—Cuestiones acerca áá 
!la liberi.ad de testar.—I^as legítimas p d  
’el Derecho histórico español.—Legítim.^ 
de los deseen dientes y ascendientes lef 
gítimos, según el Código ^ivil. 5

S . .Mejoras.—Derechos del cónyug^
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friudo.—Derechos de los hijos ilegítimos, 
desheredación.

0 '. '’Mandas y legados.—^Alhaceas,
' Id.* Sucesión legítima.—Parentesco.— 
^©presentación.—Orden de suceder.

i l .  Aceptación y repudiación de la 
hefeííma.—Béneficio dé i^ventaria y de^ 
iréclio de d e l ib e ra r .C o la c ió n  y parti-

* 12. Concepto del derecho personal o 
las obligaciones en la historia y en la 

Jéglslaclón vigente,™ Fuentes de las obli- 
-|;aclonf‘S. — Naturale^'ia y efectos de las 
óbiigaciones.
; 13. .D iv e r s a s  e s p e c ie s  d e  o b l ig a c io n e s .

14. PJxtincLÓn de las obligactg^.es.
15. Prueba de las obligaciones.

' 16. Concepto del contrato. — Funda- 
hiénto b.istórico y doctrinal de su fuerza 
^  obligar.—-DiépoáicíQinefí ■ geiierales del 
¡fiédigo civil sobre- ios coñtÍDl.os.

17. Reíiuísitos eseiiciáles para la va- 
Jldez de los/ contratos;--Sñcacia de los 
iíontratos.
: IS. Interpretación, rescisión y nuli- 
<9ad de los contratos.
Y 19. Contrató ióbre bienes con ocasión 
8 él m atrimonio. — Sistemas Brincipales 
sobre el régimen económico del m atri
monio.—Disposiciones generales del Gó- 

civil sobre la m ateria.—Denaeiones 
|)or razí5n del matrimonio,

20. De la dote.—Precedentes h istó ri
cos. — Disposiciones dei Código civil.— 
feiene.s parafernales.
. 21. Sociedad de gananciales.—-Preco-
^dentes h istóricos.— Disposieiones gene
rales del Código civil,—Bienes propios 
de cada cónyuge.—Bienes gananciales.— 
Cargas y obligaciones de la sociedad de 
gananciales.
« 22. Administración, disolución y  li- 
'^uidación de la  sociedad de gananciales. 
Separación de los bienes de los cónyuges 
y  su adm inistración por la m ujer duran
te  el matrimonio.

i l  Katiiraleza y forma del contrato 
fá é  co?^i}>rayerua.“ C^-paeidítí para com
p ra r  y vender. — Ffe^dós éAhti^ato
'«liando se hai perdido la cosa vendida.— 
Obligaciones /d e l vendedor y del com- 
fi-ador.

Y 24. Del tanteo y retracto, según la 
íégislación anterior al Código.—Del re
tracto, según el Código civiL—̂ Permuta.

25. Arrendamiento: sus clases.—
[Árrendaniiento de ñucas rústicas y ur- 
iba?;as.
) Í26. Arrendamiento de servicios.—Le- 

- %islacióii acerca del mismo.—Proyectos 
de reforma.—El contrato del trabajo.— 
X>ey de Accidentes del trabajo.

27. Censos: su concepto y clases.—
• Bedención de los censos.—Censo enfi- 
téutico.—Poros y contratos análogos.— 
(Censo consignativo.—Censo reservativo.

28. Contrato de sociedad: sus. clases. 
Obligaciones que produce.—rCómo Se ex- 
silngue.
" 29. Naturaleza, form a y  especies del 
®aandato.—Obligaciones del m andátrio y 
del ina-idante. — Modos de acabarse el 
tnandato.

30. Del préstamo.—Sus clases.—Obil- 
•gaciones que producen.-—Legislación his- 
JtÓrica y yi gente sobre la usura.
' 31. DvD depositó: sus clases.—^Natu- 
/ífftteza, es/^ncia y  obligaciones que pro- 
Í4 üó© cada clase de depósito, 
j-. 32. Contratos aleatorios: su natirra.- 
( íeza. — Contrato de seguro. — Juego y 
% puesta,-^Penta vitalicia.—De las tran 
sacciones y compromisos, 

ii Naturaleza y  extem ióií úé la fian-

iza.“-^Sus efectos.—Extensión de la  fian
za.—-Fianza legal y judicial.

34. Concepto de la prenda, de ía  h i
poteca y de la  anticresis.—Disposiciones 
comunes a  la prenda y a la  hipoteca.*— 
Disposiciones especiales relativi|s a la 
p ren d a .— Especialidad de la anticresis,
’ 35. Cosas que pueden ser hipoteca^ 
das.—Extensión do la hipoteca.—Clases 
de hipotecas.

36. Obligaciones que se contraen sin  
convenio.—Cuasieontrvtos. — Gestión de 
negocios ajenos.—Cobro de lo indebido.— 
Obligacioiit?s que nacen de culpa o negli
gencia. v-rq

37. De la concurrencia y prolec;6n de 
créditos.—Disposiciones generales del 
Código civil.—Glasiñcaclón de créditos. 
Prelacióii de créditos.

38. Prescripción.—Sus clases. —• Fun- 
daiñento de cada una.—Disposiciones ge
nerales del Código civil.

39. Prescripción del dominio y demás 
derechos reales.™ Prescripción de las ac
ciones.

40. Provincias, ciudades y comarcas 
en que subsiste Derecho feral.—^En qué 
consiste el Derecho for.al.—Su origen y 
legitimidad- — Berecíio supletorio del 
foraJ.

41. Derecho civil aragonés.—H istoria 
del mismo.—Fuentes del Derecho arago
nés y su prelacién.—Particularidades de 
este Derecho respecto a la patria  potes
tad, adopción, m ayoría de edad y dona
ciones.

42. SiicesiÓTi testada e intestada en 
Aragón. — Legítimas. — Viudedad arago
nesa,—-Béglmeii económico do la  fam ilia 
en Aragón.

 ̂ 43. H istoria del Derecho civil de Ca
taluña.—Fuentes del mismo y su prela- 
ción.—Particularidades del Derecho ca
talán  respecto a pa tria  potestad, mayo
ría  de edad y donaciones.—Del liereda- 
xnientp.

44. Sucesión testada e intestada en 
Cataluña.—P^égimen económlcoc d® la fa
m ilia en el Derecho catalán.—'^Enfiteu- 
sis y

45. Legislación foral vigente" eiT^Ta- 
varra. —' Su origen y desarrollo. — Ley 
paccionada de 18 de Agosto 1841 ™ 
Fuentes del Derecho navarro y orden ele 
prelaeión.—Pa.rticularidades de este De
recho respecto a patria  potestad, mayo
ría de edad y donaciones.

4^ Sucesión testada e intestada en 
Na?tñi*a.—Régimen económico deí ina- 
trimohio.

47. Sucinta reseña histórica del De
recho balear. — Puentes del Derecho y 
orden de prelaeión.—De las sucesiones 
según el Derecho mallorquín.—Régimen 
económico de la  fam ilia en Mallorca,.— 
Derecho vigente en las demás islas.

48. Origen 3̂  vicisitudes del, fuero ci
vil de las Provincias Vascongadas,—-TvC- 
rrito rios sujetos al Fuero de Vizcaya.— 
Disposiciones principales del Derecho 
feral vizcaíno.—Derecho vigente en Gui
púzcoa.

49. Fuero de Baylío. — Su origen.— 
Poblaciones sometidas al mismo.—•Régi
men Gconómico de la  fam ilia en lo.s lu 
gares en que rige el fuero de Baylío.— 
¿Es compatible con el mismo la existen
cia de gananciales?—Efecto de la apli
cación de ese fuero en las sucesiones.— 
Otros fueros locales.

50. Exposición sintética del Código 
de Obliga,ciones y contratos vigente en 
la zona- del Protectorado de España.' en 
Marruecos.; i

I "
i DERECHO MERCANTIL

Concepto del Derecho mercantil.—̂
¿Es indepe’Hdiente del civil? — Resumen
cío las opmiones sustentadas sobre esta 
cuestión.—Cómo está resuelta en el De- 

' recííó positivo español y en el de los 
principales países de Europa.—Concepto 
jurídico y económico del comercio.— 
Fuentes del Derecho inercantil.'— Espe
cial consideracién de la costumbre 3/ usos 
comerciales.—Sus clases y autoridad res
pectiva.

2. Resumen histérico de la  legisla
ción m ercantil espáñbla.—^Consideración 
especial del Consqladó del m ar.—-Su for
mación y conteniclól-^^u. autoridad' le- 
gál. — L a s . Ordenanzas da Bilbao. — El 
Código d©̂  Comerció de 1829.—Bu forma
ción y estructura,

3. Lé^es y disposiciones laéreantiles 
posteriores al Código de 1829,—El Códi
go de 1885.-—Su formación y estructura. 
Exam en compara,tivo de ambos Cuerpos 
legales.—Dispo^3iciones anteriores al Có
digo de 1885 que quedaron i-^^antes a 
pesar de su publicación, y disposiciones 
posteriores que completan el clereclio po
sitivo m ercantil.—Legislación supletona. 
Idea general del Código de Comeróió que 
rige en la zona del Protectorado de Es
paña en Marruecos.

4. Actos mercantiles. — Su concepto. 
¿Cómo los determ ina el Código de Co
mercio?—¿Es acertado el criterio segui
do a este efecto?—Disposiciones a que 
están sujetes.—^Personas que intervienen 
en ellos,-—Concepto jurídico del comer
c ian te .— Sus ciases. — ¿Quiénes lo son 
con arre'glo al Código de Comercio?— 
Capacidad legal para ejercer el comer
cio.—Presuneién de Iiabitualidad en su 
©jercieio.—¿Lo es la Inscripcióri en el 
Regisro m ercantil?—¿Pueden ejercer el 
comercio los menores de'edad y lod inca
pacitados?—Examen y  juicio crllico de 
ios artículos 4.“ y 5.“ del Código do Co
mercio en relación c@n los preceptos del 
Código civil relativos a  su capacidad 
párá contratar y para dispoB;sr de sus 
bienes.—Capacidad ju ríd ica de los ex
tranjeros.

o. _ p e l  ejercicio del comercio por. ía 
m ujer casada.— Autorización m arital.— 
Pornia de xjrestarla, efectos que produ- 
ce y obligaciones que contrae el que la 
presta.—Revocación de la misma.—Sus 
efectos. — Situaciones especiales en que 
la m ujer csBacla ejerce el comercio sin 
necesidad de autorización m arital.—BiC'- 
nes cine quedan afectos en estos casos a 
las operaciones coMerciales. — Ir/bapaci* 
dacles absolutas y relativas para el ejer
cicio del comercio.—Su razón de ser.

6 . Sociedades o CoMpañías m’ereanth 
1-es.—Su concepto.—Su diferencia de ias 
civiles.—Requisitos necesarios para que 
tengan capacidad m ercantil y para que 
su consti^fíción tenga validez entre Ies 
socios y con respecto a tercero. — Sus 
clases en razón a la form a de su constí* 
tildón  y al objeto a que se ded iquen^ 
La clasíñcación establecida en el Códi
go, ¿ excluye el que puedan considerarse 
m ercantiles y sujetas al mismo otras So
ciedades en cuya constitución no se adop
te  cualquiera de las tres formas defini
das en él?—Causas generales de dlsolti- 
ción de las Compañías mercantiles.

7. Compañías colectivas.—Su conce^ 
to legal.—Requisitos que ha  de contenef 
la  escritura de constitución.—Su deno- 
rqinacióA y razón social,—Responsabill^
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fiad de los socios por las operaciones so
ciales.—Operaciones prohilñdas a los so
cios.—Sus dereelioB en orden a la admi- 
lilsíracidn. — Distribución entre los s o  
cios de las ganancias, pérdidas y gastos. 
D istintas fonnas de Sociedades colectiT 
yas.—Cansas de rescisión y disolución 
d© las Compañías colectlyas.

S. Compafilas en come..ridita.—Su coii- 
cepî ^̂  leg^al,— ReqvAmtos que lian de cons
ta r  en su escritura de constitueÍGn.-—Su 
diiorcncia de la colectiva.—Su denomi
nación y ra^én soclaL—Responsabilida- 
dCB íi3 IcKs .socios pci’ las operaciones so
ciales.—Sus üereeiios en orden a la ad- 
ifiinístraciüii." — Dlstriljución entre los 
socios de las pérdidas, ga.naiicias y gas
tos.—D istintas formas de Sociedades en 
ooma.ndita.—Causas de rescisión y di.so- 
lución de las Compañías en comandita.

.P- Compañías anónimas.’—Su concep- 
[to legal.—Itequisitos que se lian de hacer 
cppxstar en la escritura de constitución. 
Su denoiniiiación. — Responsabilidad de 
ios socios—Responsabilidad de la masa 
socií^l.—¿Cómo se adm inistran estas So
ciedades?—¿Cómo se forma su capital?— 
Reiiuisites necesarios para aum entarlo 
y  Jísm inuirlo .—Ciases de acciones.—Li
mitaciones establecidas en el Código en 
oi’dfii a su emisión.

1 6 . Princlpaíes pperaclories a Qiie se 
dedican las Compañías de crédito 3̂ ‘los 
Bancos de e m is ió n y  de descuento.— 
Consideración especial del Banco de Es
paña.—Su historia.—Su privilegio.—Le
gislación por Qiie se rige.

11. Operaciones propias de las Com
pañías áe ferrocarriles y obrtis públicas. 
RociHísitoñ necesarios para su constltu- 
cién y formación de su capital.—Destino 
quG pueden dar a éste y requisitos ne- 
cGsariGs para la vehla, cesión o traspíiso 
qe los dereel¿©s de estas Compañías.— 
¿Sen embargables sus bienes?

12. Operaciones propias de las Com- 
patiías á& almacenes generales de comer
cio .’-^Carácter y utilidad de los resguar
dos 'de depósito.—Operaciones privativas 
dé los Bancos de crédito territo ria l.—- 
0 ©i§g|lderación especial del Banco 
teGario.—>>Su privilegio.—Idea y olases de 
las operaciones que realiza.—^DispoBieio- 
ates que le rigen.

13. Sociedades CGOperath'as de pro
ducción, cambio y consumo.— Ŝu carric- 
ler.—¿Cuándo se reputan mejccantiles?-—• 
Consideración especial de l a s  cooperati
vas de f u R C io n a r io s  p ú b l i c o s .—Idea ge
neral de su organización.—Cooperativas 
mili tares.—Sus d istin tas clases.—Legis
lación aplicable a todas estas Socieda
des.—¿Cuándo se reputan mercantiles las 
Sociedades de seguros?
, 14. Registro n^ercantil.—Cu objeto.— 

obligatoria la inscripción?—Inscrip
ción de comerciantes y de Sociedrvdes es
pañolas y extranjeras.—^̂ Sus requisitos. 
Inscripción de navieros.—^Aetos y doeU” 
inentos que deben inscribirse.—Efectos 
de la inscripción.—¿Son cancelables las 
Inscripciones?—Registro de firmas.—En 
qué consiste y cuál es su objeto.—^Países 
en que está implantado.

15. Libros que están obligados a lle- 
t’̂ ar los comerciantes.—rSu objeto y  con
tenido.—Redni sitos con que deben lle
varse.—^¿Es acertado el criterio  dei Có
digo al ipaponer a lodos los coinejp|an- 
tes la  obligación de llevar un d.^tgrini- 
nado número de libros? — Efectos 
puede producir en casos de quiebra' la  
inobservancia -de los preceptos del CQdjr 
go sobre los libros de comerci.o.^J^i^e> 

probatoria J e  éstns.nvásn ^

con qué requisitos puede acordarse y lle
varse a cabo su examen judicial.—^Con
servación de la documentación m er
cantil.

16. Lugares de contratacién m ercan
til.—Bolsas de CGrnercio.—Su origen.— 
Sus clases y regla^mentación.—Operacio
nes comercio que son; nH^teria de con
tratación en las Bolsas.—Qué se entien
de por efectos públicos para las cotiza
ciones de Bolsa.—Cuáles pueden cotizar
se oíiclalmeiite y cuáles no.—Idea de las 
casas do liquidación.—¿Existqn en E s
paña?

17. Idea general de la  form a en que 
efectúan las operaciones m ercantiles las 
Bolsas.—Idea de las Lonjas.—^Ferias y 
mercados.—Su concepto y diferencias.—■ 
Contratos que se celebran en unas y oíros 
y efecto de los m ism os.— Tribunales 
competentes para conocer de las cuestio
nes que se susciten con ocasión de las 
compras verificadas en estos lugares.— 
Compraventa en almacenes o tiendas.— 
Su especialidad en orden a la irreivin- 
dieabilidad de la moneda y a la prescrip
ción.

18. Personas auxiliares del comercio. 
Su clasificación. — Agentes mediadores 
con arreglo al Código de Comercio.—Sus 
claBCB.—¿Quiénes pueden serlo?—Bequi- 
sitos esenciales para que puedan ejercer 
.sus funciones y carácter de éstas.—Sus 
obligaciones en general.—Prohibiciones 
que les impone el Código de Comereio y 
sanciones en que incurren los que las 
contravengan.

19. Obligaciones y funciones privati
vas de los Agentes colegiados de Cambio 
y Bolsa,—¿Géino celebran las operacio
nes en que intervienen? — Obligaciones 
propias de Jos Corredores colegiados de 
Comercio. — ¿Pueden Intervenir en la.s 
operaciones de Bolsa?—Funciones espe
ciales de los Algentes colegiados.—In tér
pretes de buques.—Valor de las pólizas 
o ceríiñcaciones que expiden todos estos 
Agfint©s con referencia a las operaciones 
en que iatervifíneiu—Libros que llevan 
UÍI6.S y otros.

20 .—^Auxiliares del comerciante.—Del 
comúsioaisla.—Su concepto y cai'ácter.— 
Form a de couierir el poder al comisio
nista.—¿Es necesaria la aceptación ex
presa?—Su personal i dad para contra tar 
a nombre del comitente.-—Requisitos con 
que ha de hacerlo y lim itaciones esta
blecidas en el Código de Comercio.— 
Obligacione.s que contrae para el comi
tente y operaciones de las que sólo él es 
responsable. — Operaciones que le está 
proliiblclo realizar por cuenta propia.— 
Rei^Gcación y extiHclón del poder.

21. Auxiliares del comerciante.—Del 
factor.—Su  conceiito.—Naturaleza y for
ma del poder que el comerciante puede 
conferirle.—Su capacidad comercial pk- 
ra desempeñar el mandato.—Su persona
lidad para contratar a nombre de su 
principal y obligaciones que contrae para 
éste.— Ŝu diferencia del comí sum ista.— 
Operaciones que uji puede veriiicar por 
cuenta propia. — Su responsabilidad.— 
Revocación y extlncién de poderes.—De 
los dependientes y mancebos.—Su con
cepto respectivo, y diferencias entre unos 
y otros y entre ambos y el factor.—Ope
raciones que puedan realizar a nombre 
de su principal.—Causas, determinación 
d«l contrato de servicio.s entre el comer
ciante y  los dependientes y mancebos, y 
duración del inismq^ -rr Tjíibunales com- 
petentes para conqeor de las cuestiones 
qup «U.SICÓJ en non .(ocasjdí? do esí e cop^
trato

22. Ele los cpntratos mercantil 
naturaleza y  requisitos esenciales." ¿Bo3Í 
distintos de los civiles? — Sus c lase s .^  
Legislación a que están sujetos.—rustyí'¿ 
tas formas de celebración y iiLecaos 
probar su existencia.—Especiandxd
ios documentos de crédito y de los 
tratos en que interviene. Agente clq 
mercio.—C ontracción por corrcr3po,^ î2¿[^! 
cia. — Distintas teorías sobre el ' 
cíGnamiento de estos contra-tos,— 
na  establecida por el Código úe Ce' 
cío scfire este extreino.--Doid:rat24)i4n \^ J  
legráñca.—iicquisiios para su valid(?^^

23. De la ejecución de los cG utra t^  
m ercuntiies.— 'Cuestiones que pueáf:^ 
ocurrir con ocasión de su cumplirriiei\tq<v 
Forma, lugar y momento en que 
cum plirse normalmente. — Divergcnql'a'^ 
sobre su contenido, cumplimiento y ef^?', 
te.—^Regias de interpretación aplicayle5| /  
Morosidad en su cupiplimiento. —> 
efecíes. V

24. Del' depósito m ercantil.—rCu cou*« 
copio y requisitos esenciales.— Su d i%  
reacia dol civil.—¿Cómo se perfecciona^ 
Ob-iigaoioues y re.sponsab5iidades del áe4 
positario en general. ■— Sus derechos.-^ 
Espeeiaildad de los depósitos de nuí|î «*, 
rario  y de efecíps que deyengiien int^^ 
r é s .— ¿Cuándo se convierte el dep6sit4 
en p 0 ta m p ?

25. Del préstam o m ercantil. Su ceií?-
cepto y  requisitos que le caracterizan.i^í-i,. 
Sus clases.--rReglas "para efectuar la dat 
velución de lo prestado, según se tra,jtq 
de dinero, valores o prestamos e?i esp^ 
cié.—Duración del préstam o e intere.seg 
devengables.—Intereses de demora.—Del 
préstamp con garan tía  de efectos o valo^ 
res.—¿Cuándo es mercantil? — Dereclios 
del prestador respecto de terceros acree^ 
dores y para enajenar las garantías parS| 
hacerse pago. >

26. Del présta.mo a la gruesa.— 
conqepto y  origen.—Sus elementos per^ 
sonáles.—Sus formas.—Efectos sobre lob 
que puede recaer.—^Requisitos esenciales; 
que deben consignarse en los contratos.-4»‘. 
Préstamos^ |ieckos durante el viaje.'r-D^. 
Yoluejón áéí préstamo.—Acciones y obUv 
gaciones Jü e  corresponden a] presiadoív;

27. De 14. com praventa mercantil.-?^’. 
Su concepto legal.—Su diferencia de la< 
civil.—Su critica.—Compraventa no mer^ 
cantil.—̂ E s  m ercantil la  compraventa 

-ininqebles'destinados a la  reventa? ¿Lo* 
es la J e  efectos públicos y conierclele^ 
en B¿1sE?—Derechos y obligaciones ení 
general de comprador y vendedor.—Idear 
de la conipraventa sobre muestr.'is y 
plazos.—¿Autoriza el derecho inercantiii'

acción rescisoria por causa de lesión?,, 
De la perm uta.—Su diferencia de la conx? 
praventíá. ' 'í.i

28. De la  compraventa especial de buV 
ques.—¿Por qué es m ercantil?—Sus ciar: 
ses.—Elementos personales.—Efectos qu^ 
se comprenden en la venta de buques.—? 
Del retracto de coopropietarios.—^Ventâ  . 
voluntarla,rr-Venta en puerto español, eut
viaje y en puerto extranjero.—
ción parcial.—-Venta forzosa.—Casos ei^ 
Qpe procede.—Ilequisitos para acordarla^ 
Venta en pago''ñ8 -acreedores.—Prescrip
ción de Jas acciones nacidas de la venta 
de Ruques. ■[

2%—Del contrato de transportes.—Su' 
cqiioepto y clases.-'-<JúiJp^ qe reputa 
mércantiJ.T--Ferspnas qué>ÍJ||rvlenon en 

liequisitds de la 
valor y eficacia 3?.
obligaciones go,n^y?a}es 4§? cargador y 
^orteádor,.-r? ̂ Sus résúonsabüidados
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J^ c tiv as  por defectos en el cumplimiento 
f|) incumplimiento del contra,to.— De ia 
'^prescripción de las acciones nacidas de 
iestos contratos.
;■ 30. Del transporte ni8.rítimo. — Con- 
v|rato de fletamento.—Su concepto.—Sus, 
Jiélases.—Sus elementos personales.—For- 
toas de celebrarlo,—Requisitos de la pó- 

de íieta.mento.—^Reglas generales so- 
^ re  devengo y pago del fíete.—Derecnos 

obligaciones en general del fíetante y 
'Sel fletador.—Del conociiniento.—Besci- 
'4ii5lni del contrato de ñstanieiito.—Idea 
del subfletamento, — Sus condiciones. — 

■’Jdea del contrato de transporte m aríti
mo de pasajeros.—De la prescripción de 
las acciones nacidas de estos contratos.

. 51. Del coirtrato de seguro.—B\i con
cepto.—Sus clases.—¿Cuándo es mercan- 

:tíl?—Su forma y reciuisltos de la póliza.
de nulidad del seguro.—Interven

ción inspectora del Estado en ios segu-
m .
; 82. Del seguro especial contra incen
dios.—Su objeto.—-Electos asegurabies.— 
^Cuáles se eu:cepti1.an?—Derechos y obli- 
<¿aciones del asegurador y asegurado.— 

jConceptos que comprende el seguro.— 
-declamación.— Justificación.— alora.ción 
■ y pago dal seguro en caso de siniestro.

33. Del sogiiro sobre la vida .— Bii eon-
‘Cepto.—Sus distintas form-as.—¿Guándo 
’es merca-itil?—Requisitos de las pólizas 
'die seguro,—Elementos personales cíe es
tos seguros.—Riesgos que se comprenden 
ién este seguro.—Casos exceptuado ciel se- 
;-feuro, para caso de m uertes—IdS'a de l9,s 
ycombinamiones tontinas.—Del seguro so- 

transportes terrestres.—Quién puede 
' sobre qué objetos y por qué 

>.—Requisitos de las pólizas.—Idea 
los seguros de accidentes del trabajo, 
los seguros agrícolas, de accidentes y 

de a-nimales y otros especiales y 
logos.

r 34. De los segaros marítim os.—Su 
concepto.—tSu forma.—^Requisitos de su 
Ipóliza.—Cosas que pueden ser objeto de 
este seguro.—Caus'as que dan lugar al 

Áĵ ago . de indemnización.—^Gaiisas j  accí- 
qdéntes que no producen dicha obligación. 
■Justificación del riesgo y reclamación y 

go del seguro.—¿Cuándo es iiüjo este 
ntrato?—¿Cuándo y en qué forma pro- 

su modificación?—^Cas'os' de rescisión 
seguro .— ¿Cuándo pueden abando- 

las cosas aseguradas?—De -la prcs- 
■ Icripción de las acciones nacidas de es- 
I io s  seguros. — Idea del reaseguro niarí- 

4:imo.
35. De la hipoteca naval.—Su eoncep- 

r^o. — Legislación aplicable. — Sus prece
dientes.—Sus clases y efectos respectivos. 
J^orm a de constituirla.—Hii3oteca. del bu- 
5|^Ue en construcción.—Su form a y efec- 
itos.—Cancelación y extinción de las hi- 

' l^otecas navales.
y 36. Contratos de g a ra n tía .—^Afianza- 

ato m ercantil.—Su eoneepto.—Su for- 
L.—^Retribución y obligaciones del ña- 
r.—Consideración especiad del afian- 

iento de las letras de cambio.—Su 
form a y efectos.

37. Del ca^mbio .—Su concepto.—Éom 
{ tra to  de cambio.—De la letra de cambio.

concepto y car'ácter.—Sus requisitos 
jlesenciales.—Personas que pueden ínter- 
^jrenir en este contrato y fórmulas de giro. 
)p3fectos de la le tra  defectuosa" y perju- 
■^dicada.—Acción correspondiente a la  le- 
i ir a  de cambia,
b 38. D élos term ines y vencimientos de 
I p l e t r a s  do cambio.—Obligaciones újil li

brador y del librado.—‘Plazos para  su 
presentación y aceptación, según las fe
chas de su vencimiento.—Efectos de la 
no- presentación.—De las indicaciones en 
las letras.—Sus efectos.—Del endoso.— 
Sus clases y efectos respectivos.

39. Del pago de la letra de cambio.— 
Sus clases.—-Lugar, fecha y form a del 
pago voiuuíano.—Fago forzoso.—Del pro
testo.—Su concepto, requisitos y efectos. 
Acciones que competen al portador de 
una le tra  de cambio.—De la intervención. 
Sus clases.-—Del recambio y resaca.—Par-,- 
íidas que integran la cuenta de resaca.— 
Prescripción de las acciones de la le tra  
de cambio.

40. Librmisas, vales, pagarés a la or
den.—Su concepto y requisitos respecti
vos.—Sus ef'cctos.—El cheque, su origen, 
requisitos y utilidad. — Acciones que s-e 
derivan de estos documentos.—Su dife
rencia de la le tra  de cambio.—De la car-, 
ía-orden de crédito, su naíiirpdeza, requi
sitos y efectos.—Documentos de crédi
to y efectos al portador, naturaleza, re
quisitos, clases y efectos que producen, 
prescripción de las ?vCClones nacidas de 
los vales, pangarés, libranzas y demás do
cumentos de giro o cambio.

41. ¿Qué se entiende por dotación de 
un buque?—Capitanes y patronos de bu
que, su concepto y diferencia.—Su capa
cidad Jurídica.—-Atribuciones áel capitán. 
Sus obligaciones antes del viaje, durante 
el vla.Je y después.—Su responsabilidad 
con el naviero 3" con terceras personas,

43. Del comercio m arítim o.—Su natu
raleza, sus clases, naturaleza m ercantil 
de los buques, su condición jiir-idica, es
tado civil y nacionalidad.—Adquisición 
de su propiedad.—Personas que intervie
nen en el comercio m arítim o,—Del na
viero, su concepto.—Su capacidad.—Sus 
derechos, obligaciones y responsabilida
des.

43. De la  oñcialidad y  tripulación de 
los buques,—Del piloto.—Su concepto, ca
pacidad, atribuciones y responsabilidad. 
E l contram aestre. — Sus fiinciones. — El 
sobrecaigo.—Su capacidad y .funciones,— 
Los m aquinistas; su categoría y funcio
nes dentro del buque.—De los marineros. 
Naturaleza de sus contratos.—Revocación 
de los mismos.“-¿Pueden serlo los extran
jeros?

44. De los riesgos de la  n.avegació3i y 
comercio m aritim o. — A.verias.—Su con
cepto y clases.—Qué se entiende por ave
ria  simple; qué por avería gruesa.—De 
la echazón. — Quiénes coníribU3''en a  sil 
respectivo pago.—Resolución de las ave
rias.—^Reglas generales para su jiistifl- 
cación y  liquidación.

45. De los naufragios. — Sus^ causas/ 
depósito y venta de los efectos' salvados. 
De los abordajes.—Sus causas.—Respon- 
sabilidades de ellos derivadas según ld¿í 
casos.—^¿Qué se entiende por arribadá 
forzosa? ¿Quién la. puede acordar? ¿Cuaxi* 
do es legitim a?—Sus efectos.

46. Justados anormales del comercian» 
te.—Suspensión de pagos.—Su
Form a de pedirla y acordarla.— Sus efec
tos.—Reforma introducida en el Código 
sobre esta m ateria por la ley de 10 de 
Junio de 1897,—De la quiebra.—Su .con
cepto.—Su declaración.—Bus efectos coii 
reía? S1 ? la ) rsona del quebrado y a' 
sus h <' " X. * reactividad de la quie
bra, C f i > fraiKlulentoH. — Contra^ 
los 1 lj  ̂ Cí u ¿íTiiilarse y revoeaTse.

47 Gi m . qiiiobra según el Codl' 
go .C / acepto de la_

Cuándo S9 cou.sidGra c’d i'ab’e j  cuándo 
fraudulenta. — De r " ’-iclices de la 
quiebra,—Bu ’ '>y u ; , — Califica
ción de la cniie’  ̂ 'n : • hace y qué 
efecto produce.—Rea bP líjE óu  del que
brado.

4o, Firiceulinient.o seguido en las quie
bras.—Nombramiento de síndicos.—Re- 
conocimicíito, gradirrción y pago de cré
ditos. — Com\-euio del quebrado con los 
acreedores.—Sus efectos,

49. Suspensión de pagos y quiebra de 
las Coni.pañías de ferrocarriles y demás 
obras públicas.—Quién y en qué forma 
puedan pedir ia suspensión de pagos en 
estas Compañías. — Efectos que produce 
la suspensión. — Del convenio con los 
aeroedores.—D enes de la ley de
S de Abril de 19 4 ¿Cuándo procede la 
Gs-claracién de c a '"rs?—Sus efectos en 
orden a la adniiíusiraclon y explotación 
cié ios servicios según la ley de 2 de 
Enero de 1915, ;

50. Instlíuciones creadas para facili
ta r  la producción y fomento de los inte
reses comerciales.—Sus clases.—Consejo 
Superior -de Fomento y Consejos provin
ciales.—Su organización y atribuciones 
respectivas.—Cámaras de Comercio.—Su 
organización y caráetexv—Cómo so cons- 
titu:¿en.—Cus aC usricioji’os,—Asuntos en 
los que neeesariamcmto han de ser oídas; 
I,u;-g;elación por que so rigen

III

DEIRX'HO F S K A L , C O M Ú N  T  LE Y E S rfU -T A ÍJ#  
V IC E N T E S  E N  E SPA Ñ A  ,

Primera serie.
1. Concepto del Derecho penab—Sus 

fuentes.—Lugar que ocupa la ciencia pe
nal entre las demás 3 Tríd''’ u,.—Relacio
nes del Derecho penal con otras ciencias*

2. Rápida h istoria (M T' ,.cho penal, 
especialmente en Espa_>:.. -i'.i libro de 
Beccaria “De ios delitos y da las penas". 
Eslacio en que se encuentra actualmente 
el Derecho penal español.

3. Fundamento del derecho de penar. 
Concepto del delito y de la pena.

4. Elementos del delito.—Sujeto aclh 
vo, sujeto pasivo y materia, del delito.—< 
Actos internos, actos externos o 
ratorios, y acto.s de ejecución.

5. La pena, su concepto, sus ciernen-- 
tos 'esenciales, sus fines.

6 . Concepto general de ia escuela áb* 
soluta o clásica; de la escuela correecío- 
nal y ríe la escuela positivista.

7. Examen general del Código vigen
te- y reform as más im portantes que re-' 
clama. '

8 . Defiíiicióii ciel delito, según el Có-< 
digo penal,—Su examen y juicio crítico,

9. Actos que pudieran ser constituti
vos' de delito y no 'lo son.—Penas excesi
vas,—^.Análisis de estas cuestiones.

10. Delito consumado, frustrado y ten
tativa, conformé a los principios del De
recho penal y al Código vigente.

11. Conspiración y proposición.—AC* 
tos internos, actos externas preparatorioíí 
riel delito.—•Cuándo deben ser punibles;i 
cuándo lo son. v-ax' i

12 . Clasificación de los delitps y 
las faltas, segvin el Código .pei^aT.— 
tifieación de estos preceptos.

13. Girciinstancias que exirnen de res- 
ponssblUdad erim nab—Exam en
de las que se. refieren a la falta  de razón 
V A la minoría de edad,

n
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r 14. Circunstgincias que eximen de res- 
boBsalDíIidad cnm inai.—Examen especial 
|de la defensa ^gropia, de parientes y de 
t e t  I-años.
' 15. Circunstancias que eximen d,e res
ponsabilidad crim inal.—Daño en la pro
piedad ajena para evitar otro mal mayor. 
Fuerza irresistible. — Miedo insuperable,
' 16. CircuriStancias que eximen de res- 
ponsabilidad crim inal.—CumplimieRto d- 
pii deber; obsdiencl?® debida, acto licito, 
;^jecuta,do con toda diligencia.—-Eximen' 
,tes en los delitos por omisión, 
y 17. Circunstancias eximentes de rbS'- 
ponsabilidad.—¿Debieran consignarse en 

' Ja ley  penal?—¿Procede apreciar alguna 
^tra , además de las que consigna el Có- 
’0 ig;o vigente?
:■ 18. Circim stancirr r‘,i.criUantevS de res- 
ponssbilidado—Exornen de las cine en U ’- 
piera el Código.
i i 19... Circunstancias atenuantes res
ponsabilidad =■— .Cómo lian de í'onnarse 
b tras además de las -consignadas en el 
ipócligo. — Ejemplos. — ¿DeBiera baberse 
aum entado el número de ellas?

20. Circunstancias agravantes de res- 
ponsabilidad—Examen de las que enu
m era el Código y, en especial, de la  ale- 
yosía, ensaña-niiento, premeditación, reiii" 
ijidencia y vagancia.
; 2 1 . Oircnnstancias inodiücativas de 
responsabilidad de carácter mixto.—Pa
rentesco e imprenta.
* 22, Personas responsables criminal- 
ínei'ite de los delitos y de las faltas.—

' 0 uiénes se consideran autores y quiénes 
Cómplices.—Autores por indiiccióq, alcan
ce de s'us responsabilidades: lim ites qué 
debiera tener.

23. Encubrimiento.—Lo que es en el 
iCódigo penal.—Lo que debe ser conforme 
a  los principios del Derecbo penal, 
í 24. Responsabilidad civil en los deli

tos y faltas.—Casos en qué procede, aun 
iiabiendo exención de responsabilidad 
ipriminal. — ReSponsabiliclad civil subsi- 
j&iaria.
•V 25. Necesidad para castigar un delito 
’p  falta, de que esté señalada la  pena con 
anterioridad a su perpetración.—Examen 
de esta disposición legal.—Su transcen- 
.Qencia,
i * 26, Betroactividad de la  le y  peiiab— 
ISu justlñcación, su alcance, su impor- 
;|aneia. \

27. Qué se entiende por delitos pri- 
irados.—¿Está" justificada su existencia?, 
^^rdón  de la parte ofendida.—Su alcance

limitaciones. • '
;;i 28. Clasificación de las penas según el 
pódigo—Qué medidas y correctivos no se 
Iteputan penas aun cuando sean seme- 
fan tes a ellas.
rf .29. Pena de m ulta.—^Concepto de esta 
l^ena.— especialidad.—Su clasificación, 
^ s o s  y formas en que se aplica.
' 30.—Penas perpetuas.—Su duración.— 

JPorma de extinguirse.—Penas tempora- 
!|jés.— enlace y tiem po que comprenden.
' '  SI, Cuándo empieza a contarse el 
l;iempo de duración de cada una de las 
^|fenas, según su  naturaleza y la  sitúa-' 
telón del reo.—rjuloio critico de estas dis
posiciones.
• .52, Clases de inbabilitaciones y sus- 
l^nsiones.—Efectos de cada una de ellas. 
Honcepto de estas i>enas.—^Personas , ^ 1  
^ a ñ a s  al delito a quienes alcanzan.— 
Ipréliabilitación.

33. Interdicción civil. — Efectos que 
^l'ociuce.—nasas en aue se aplica.—Modo

qspecial ten que ha de ser aplicaíTa y me
didas necesarias a  este efecto.

34. Caución.—'Concepto de esta pena. 
Obligaciones y  efectos que produce.—Su 
origen,—Delitos a que se aplica.

35. ¿Las costas son penas?—^Manera 
. 06  fijarlas.—^Modo de proceder en caso

de que los bienes del penado no fueran 
bastantes a cubrir todas las responsabi
lidades pecuniarias. — .Responsabilidad 
personal subsidiaria por insolvencia.

86 . Accesorias de las penas perpetuas 
y temporaies.—Alcance y e:^tensión de 
dichas penas acce-sorias.

87. Aplicación de penas,—Reglas para 
aplicarlas a ios autores de delito consu
mado, frustrado y tentativa, y a los cóm
plices y encubridores.

38. Aplicación de penas. — Excepcio
nes de la regia general.—^Modo de gra
duar las penas que corres'ponda imponer 
er| cada caso.—Ejemplos.

39. Aplicación de penas.—Reglas para 
realizarla en corisideración a las circuns
tancias atenuantes y a.gra^vantes, cuando 
la ley señala una pena indivisible, una 
compuesta de dos indivisibles, o ciiapdo 
la pena contenga tres grados,—Ejemplos.

40. Aplicación de i>eiias.,—Qué se prac
tica en los casos en que la pena no sea 
compuesta de tres grados.—Cómo se gra
dúa la penalidad curindo el becbo no fue
ra del todo excusable, por fa lta r algunos 
de los requisitos necesarios pare ^xiniir 
ide responsabilidad,*

41. Aplicación de penas. — Coino se 
aplican a los mayore.s de nueve años y 
menores de diez y ocho, en los (\^^renteg 
ca.sos que pueden presentarse, " cóncu- 
rriendo y sin concurrir otra.s circims^i®?,- 
eias calificativas, además de mino
ridad.

42. AcumulacióR de penas. — Qué se 
practica cuando no pueden: ser cumplidas 
sim ultáneam ente.—Límite de la acuinú- 
lación.—Anomalías de estos preceptos.

43. Qué alcance y exteii.si5n debe te 
ner la pena cuando un mismo lieclio sea 
constitutivo de dos o más* delitos, o me
dio necesario para cometer otro,—-Modifi
caciones que ha sufrido e ^ a  disposición 
1 egal.—Pre c ept o v i gente,

44. Escalas graduales del Código pe
nal.—Utilidad de las mismas.—Su fun
cionamiento, cuando haya de buscarse 
una pena inferior o superior a la  seña -̂ 
lada en ley,—^̂ Qué pena se aplica cuando 
no existe pena superior o ésta es la de 
tduerte.

45. División de las penas,—ijUrados 
mínimo, medio y ináximo.-—Cómo se com
ponen 'estos grados en las distintas for
mas de señalamiento de penas.—Ejem- ; 
píos.

46. Ejecución de las penas.—DisposL 
cioiies generales respecto a  esta m ateria. ' 
Ejecución de la  pena, de m uerte.—Form a 
de practicarse la degradación cuando pro
ceda.

47. Ejecución de las penas perpetuas 
y temporales y modificaciones que ha su
frido el Código penal en esta m áteria.

48. Responsabilidad civil. — R estitu
ción; reparación e indemnización.—'Res- 
ponsabilidad solidaria y subsidiaria.

49. Penas en que incurren los que que
brantan las sentencias y los que delin
quen después* de condenados.—Exam en y 
juicio crítico de las. disposiciones del €ó« 
digo en esta m ateria.

'50, Extinción de la responsabilidad 
p en a l—Fbim as de reaUzarse.—Prescrip- 
cláu dcJ dejitp y de la i?ena.-—IJstiidlo da

ios plazos y  Condiciones que exige el Có.v 
digOc

Segunda serie,

1. Delitos de traición.—Concepto legal 
y variedad de estos delitos.

2. Concepto de los delitos que com
prometen la paz o independencia del Es
tado.

3. Delitos contra el Derecho de gen
tes.—Delitos de piratería.—Su alcance e 
importancia.—Antecedentes históricos do 
este delito.

4. Delitos de lesa Majestad.
5. Delitos contra las Cortes y sus in

dividuos y contra el Consejo de Minis
tros, — Delitos contra la form a de Go
bierno.

6 . Delitos ^cometidos por los particu
lares con ocasión del ejercicio de los de
rechos individuales garantizados por !a 
Constitución.-—Form a de arm onizar las 
disposiciones del Código con las leyes »h. 
gentes de Reunión y de Asocia,ción.

7. De los delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra el ejercicio, 
de los derechos individuales sancionados 
por la Constitución,—Form a de arm oni
zar las disposiciones del Código con ta  
Constitución vigente.

8 . Delitos relativos al libre ejercicio 
de ios cultos.—Form a de arm onizar la^ 
disposiciones del Código con el artículo 
11 de la Constitución.

9. Delitos contra el orden público.— 
Rebelión.—^Sedición.—Semejanzas y dife
rencias entre ambos delitos.

10. De los atentados contra la  AutO" 
ridad y sus agentes: resistencia y des
obediencia.—Desacatos, insultos, injuriai?f 
y amenazas.—Desórdenes públicos.—
es Autoridad y qué son agentes do la  Au
toridad.

11. De las lalseclades.— Concepto dó 
estos delitos.—De la falsificación de la  
firma o estam pilla Real y firmas de los 
Ministros.—De la falsificación de sellos 
y marcas.

12. De las falsedades.—De la  falsifi
cación de moneda.—Im portancia T-tfahs- 
cendencia de estos delitos.—Falsificación 
de billetes de Banco, documentos de c r^  
dito, papel sellado y demás^ efectos cuya 
expendición está reservada al Estado.

13. De las falsedades,—De la falsifi
cación de documentos públicos, oficiales 
y de comercio, y de los despachos telo^ 
gráficos.—De la falsificación de documeur 
tos privados, cédulas de 'vecindad y cer
tificados.

14. De las falsedades. — Ocultación 
fraudulenta de bienes o de industria,'
So testim onio; acusación y dew uclá» 
falsas; usurpación de funciones, calidad 
y títulos, y uso indebido de nombres, tra^ 
jes, insignias y condecoraciones.

15. Infracción de leyes sobre inhuma^ 
ciones y violación de .sepulturas.—De los 
delitos contra la salud pública.

16. Juegos y rifas.—Otases de juegos. 
Reclamaciones de lo ganado y de lo peiv 
di do. — Cuándo proceden. — Reglamenta^ 
ción del juego.

17. Prevaricación,—Su concepto.— 
diferencia del cohecho. — La ignorancia 
inexcusable como elemento de delinciióft' 
cía en la prevaricación.

3 8 . Infidelidad en la  custodia dó IpL 
presOvS y en la  de ’documentos.;— f t  
violación de secretos. — Desobediencia"f' 
denegaplón de auxjjío.

19, Anticipació^;, proton|:ación y a b ^  
dpno de Públicm -



V887<

• I 3 atribuciones y nombramíéntos ílega-' 
i ̂  ‘7.—Abusos contra la lionestidad c: me- 
ti dos por funcionarios públicos, preva- 
í: dudóse de sus cargos.

20. Malversación de caudales públicos. 
Idea de la malicia y de la negligencia en 
este delito.—Valor del reintegro en el or
den de la penalidad.—Fraudes y exaj^lo- 
nes ilegales.—Negociaciones pi’cbibidas a 
los empleados,

21 . D elito>s c o n t r a  las personas.—Pa
r r i c i d i o ,  a s e s i n a t o  y liomicidio.—Circuns
t a n c i a s  q u e  cpvracterizan y distinguen a 
c a d a  uno de evStos delitos.

22. Infariticidio y aborto. — Diferen
cias esenciales entre el infanticidio y el 
parricidio.

23. Líísiones.—Concepto de este deli
to.—Refirm as legales introducidas des
pués cití la publicación del Código penal.

24. Duelo.—Concepto general de este 
delito.—Sus características especiales.— 
Tendencias modernas en esta m ateria.

25. Delitos contra la lionestídad: 
adulterio, violación y abusos deshones
tos.—Delitos de escándalo público.

26. Estupro y corrupción de menores^ 
Rapto.—Acción privada en estos delitos 
contra la honestidad y sus limitaciones. 
Efectos civiles de estos delitos.

27. Delitos contra el honor: calumnia 
, e in ju ria .—Sus semejanzas y sus diferen
cias.

28. Delitos contra el estado civil tío 
las personas. — Suposición de partos y 
usurpación de estado civil.—Celebración 
de matrimonios ilegales.

29. Delitos contra la libertad y segu
ridad.—Detenciones ilegales. — SubstDác- 
ción de meriores.—^Abandono de ifÜlos.— 
Allanamiento de morada.

30. Delitos contra la libertad y segu
ridad.—De las amenazas y coacciones.— 
Descubrimiento y revelación de secretos.

31. Delitos contra la propiedad.—Hobo. 
Con violación o intim idación en las per
sonas.—Con fuerza en las cos'as.

32. Delitos contra la propiedad.—H ur
to.—En qué se diferencia de los demás 
delitos contra la propiedad.—De la usur
pación.

33. Delitos contra la propiedad.—De- 
fríiudaciones. — Alzamientos, quiebras e 
insolvencia punibles.—Estafas.

34. Delitos contra la propiedad.— 
quinaclones para alterar el precio de las

' cosas.—Casas de préstamos.—Incendios. 
Daños.

35. De la imprudencia tem eraria.— 
Espepialidad de esta forma de delinquir. 
Su fundamento y justiñcación.

36. De las faltas:'*'su concepto y p'efiS* 
lidad.—iPaltas de im prenta.—Paltas’ con
tra  el orden público.

37. De las faltas contra los intereses 
generales y régimen de las poblaciones.

38. De las fallas contra las personas 
y la propiedad,

39. Examen del Código penal que rige 
en la Zona de nuestro Protectorado en 
Marruecos.—Sus áiferenoias con el Códi
go de 1870, que rige en Bypsaa.

40. Derecho penal inusulmán. — Del 
delito y de la pena en la legislación ma- 
rroniií,

) .41. L G g ls lac i.q n . penal especial. — Ley
de Represión de los delitos contra la Pa
tr ia  y el Ejército, vulgarm ente llamada 
iéy de Jurisdicciones.

42. Ley de Orden público. — M ateria 
ipenai que contiene esta ley.

'' 43. Ley; de Secuestros. — Eeoiiísitogí

esenciales de estos delitos y alcance de 
las disposiciones legales.

44. Ley de Reclutamiento: disposicio
nes de carácter penal que contiene.— 
¿Están Justificadas estas disposiciones?

45. Ley de Contrabando y defrauda
ción.—Antecedentes de esa ley.—Delitos 
que contiene y su penalidad.

46. Leyes de Protbcclün a la  infancia 
y regulando/los trabajos de las m ujeres 
y los niños.

4?. Leyes de Caza, Pesca, Aguas y  
Montes.—M ateria penal de estas leyes.

48. Ley de Coldgaciones y liiielgas.-— 
Delitos que castiga.—Su semejanza y di
ferencia con los delitos de coacción y 
amenazas.

49. Legislación de delitos y faltas con
tra  la conservación y seguridad de los 
ferrocarriles-.—Ley de Emigración.—Sus 
sanciones penales.

50'. Leyes de Condona condicional y 
Libertad condicional y preceptos que re
gulan su aplicación.

Dli.m-.CHU rO L ÍT IC O  y  a d m i x x s i í í a í í v o

1. Concepto del Derecho político.
2. Concepto del Estado en e l orden 

político.—Noción del Gobierno en el Es
tado.—Concepto de la Nación; su rela
ción con el Estado.

3. Fines del Estado y niedios que debe 
em plear para realizarlos, según las di
ferentes Escuelas de Derecho.

4. Soberanía y autoridad del Estado. 
Libertad política.—Formas de Gobierno.

5. Constitución de la Monarquía es
pañola.—Breve noticia de las constitu
ciones políticas que han precedido a la  
vigente en España.

6 . La vigente Constitución, ¿reconoce 
la existencia de diversos Poderes?—Con
cepto de las funciones asignadas a cada 
uno en su caso.—^Procedimientos que de
ben observarse cuando la  Administración 
invade las atribuciones de los Tribunales 
y viceversa.

7. Derechos fundamentales que reco
noce en el ciudadano la organización 
constitucional.

8 . Del Rey; cómo ejerce su Poder en 
el sistem a representativo.—El veto s'obre 
la sanción y promulgación de las leyes 
¿es absoluto?—Inviolabilidad del Rey en 
la M onarquía constitucional.

9. Derecho de gracia., atribuido al Po
der m oderador del Estando.

10. Cambios de Gobierno.—Quién los 
acuerda; cómo y en qué form a se rea
lizan.

11. De las Cortes, según la  Constitu
ción vigente.—Precedentes históricos de 
esta Institución. ¿E stá justificada la  exis
tencia de dos Cámaras?

12. Organización y atribuciones del 
Senado. — Organizs.ei6n y atribuciones 
del Congreso de los Diputados.—Invio
labilidad de los Senadores y Diputados,

13. De los M inistros. — Responsabili
dad m inisterial.

14. De la A dm inistración de Justicia. 
Inamovilidad y responsabilidad de los 
Jueces y Magistrados.

15. ¿Cómo interviene el Estado en la 
Administración de Justicia? ¿Qué lim i
tes tiene esa intervención?

16. Contribuciones e ixripuestds: re* 
QUisitos iiecesarios para que pueGau co
brarse..—í^uerza ip ilitar; cómo se fija,; se
gún íá  iSohsUtución,

17. Sistemas electorales.—LeglSlaciÓií 
Rigente en esta m ateria.

18. Concepto del Derecho adininistraiiíl 
tivo.—Idea de la  Adm inistración general}' 
del Estado: cómo y por quién se ejér^ .i 
A dm inistración activa y contenciosa:^ 
sus diferencias.—Facultades de la Admi-!' 
n istración pública. í.

19. Leyes y Reglamentos; Reales de^ 
cretos y Reales órdenes; sus diferenciasi;,

20. División te rrito ria l adm inistratjL; 
va de España.—Organización de la A W  
m iiiistración pública.—Centralización ad< 
m in istia tiva .—Responsabilidad admin.h '̂* 
trativa.

21. Im portancia de los Cuerpos con4 
sultlvos de la Administra.ción.—Antoría' 
dad de sus dictámenes y acuerdos.—Goni 
sejo de Estado; su  organización y a trtí 
buciones.

22. M inistros de la Corona.—Bu 
litución.—Sus atribuciones y autoridadg 
Urden de creación de ios Ministerios.-^^ 
Organización de los M inisterios. / |

23. Gobernadores de provincia; sT| 
riombrainiento y autoridad; sus atribií:^;: 
clones como delegados del Gobierno 
como cabezas de la Adm inistración prQí 
vincUil. >4

24. Diputaciones ijrovineiales. — Sil 
composición; sus facultades.—Fuerza 
sus deliberaciones. — Relaciones del GQ?f 
bernador de la provincia con la Diputa^, 
cióii provincial. — Comisiones provlh^ 
cíales.

25. Alcaldes y Ayuntam ;ientoB.'--E^; 
lación necesaria entre el régimen muuU 
cipal y la Constitución del Estado. %

26. Población. — Censo de la poblar 
clón; SU im portancia y modo de móf^ 
mularlo. 1?

27. Subsistencias públicas. — Foliéis 
de abastos.—Medios para  rem ediar 1^  
escasez de subsistencias públicas. — Pq,̂ ' 
sitos.

28. Sanidad pública.—Saneamiento df̂  
las poblaciones.—lnhumaxión y exhuma*' 
eióii de cadáveres.—Construcción de 
menterios, é'

29. Policía san ita ria  en lo referente, 
a enfermedades contagiosas.—^Vacuna. 
Cordones sanitarios.—Lazaretos.—Sanlj 
dad m arítim a.—Patentes de Sanidad, ^

30. Policía de alimentación.—EjerctI 
cío de las profesiones médicas.—Inspe^-i' 
ción san ita ria  del Gobierno.—Baños 
aguas m inerales. ?¡?'

31. Beneficencia pública.— Pobré^ 
válidos e inválidos.— Clasificación d^ 
los establecim ientos de Beneficencia.-^, 
Establecim ientos p articu lares de Bend-sr 
ficencia; derechos de la A dm inistracíóií 
en cuanto a  ellos.

32. O rden público.— Su conseiva'^ 
ción por la  Policía gubernativa y ju d tí 
cial.— Medios preventivos y repreisivos^w 
Reuniones públicas.— Juegos pruhlbl« 
dos.— ^Uso de arm as. ^

33. P risiones: su objeto.— Sistemad 
penitenciarios.— Intervención de la  Adfs 
m in istracíón  y de la justicia  en prisio í 
nes. ' 'ili

34. Educación pública y privada.-- 
Instrucción pública.— Lím ites de la  in« 
tervención adm in istra tiva  en cada ram.dl 
impresos.—Prensa periódica. ^

35* Culto religioso.— Intervenclóa 
del Poder civil en la organización de! 
Clero.— V igilancia de la  A d m i n i s t r a c i ó n '  
Bobre el e j e r c i c i o  del m inisterio  pasto.;  ̂
ra l y sobre las cerem onias religiosas.^ í

36. Espectáculos públicos. 
tros, juegos y diversiones 'Públicas ;
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Influencia de los espectáculos públicos 
en  las costum bres populares.

37. L ibertad  de imprenta- —  Requi
sitos necesarios para  la  publicación de 
impresos.^—Prensa periódica.

38. Servicio m ilita r.— A tribuciones 
de las A utoridades civiles en el reclu
tam ien to  y reemplazo del E jérc ito  y 
de la Arm ada.

39. Dominio público.—  Propiedad, 
uso, aiprovecliamieiito, enajeñación y 
prescripción de los’ bienes públicos.— 
Dominio y uso público del m ar y sus 
riberas.

40. Exam en y juicio crítico de la  
vigente ley de Aguas bajo el punto de 
vista del Derecho adm inistrativo.

41. Obraos públicas: su clasificación. 
Modos de ejecu tarlas.— C ontratos para  
la  ejecución de las obras y servicios 
públicos.

42. Caminos: su  clasificación, do- 
.tódnio y aprovecliam iento.— F erro carri
les: sus relaciones con el Estado.— L i
neas internacionales. — Líneas férreas 
en las zonas de defensa.— T ransporte  
de tropa.

43. M ontes: su im portancia.—  Des
linde, adm inistración conservación y 
beneficio de los montes públicos.—Poli
cía de los montes públicos.—j\íinas: su 
naturaleza y  propiedad.—Ley de Minas.

44. Principios fundam entales dé la  
expropiación forzosa por causa de u ti
lidad pública.

45. Diferencia del dominio público 
a l dominio del Estado. —  Baldíos: su 
origen y efectos; modos de proceder 
a su enajenación.— Bienes del Estado. 
D esam ortización civil y eclesiástica.—  
Bienes mostrencos,—® isnes de las pro
vincias y de los pueblos.— Bienes de los 
establecim ientos públicos o Corporacio
nes afectos a un servicio ad inin istra- 
tiyo.

46. Caza y pesca: su im portancia. 
Legislación vigente sobre esta mate» 
ria .
' 47. A gricu ltu ra : su im portancia.— ■
L ibertad  del cultivo.— Propiedad ag rí
cola.— G anadería,— Concepto de la Mes- 
ta .— Asociación general de Ganaderos. 
Servidum bres pecuarias.— Policía r u 
ra l.— Plagas del campo.

48. Industria .—  G rem ios.—  Indus
tr ia  libre. — Industrias reglam entarias.

''Industria s m onopolizadas.—-Privilegios 
industria les.— Propiedad industria l.

49. Comercio in te rio r y exterior.—  
Comercio de artículos de -primera ne
cesidad.—  Aranceles. —  Extracción de 
moneda-

50. Base.s de la  b u en á \trib u tac ió n . 
V entajas e inconvenientes de la contri
bución directa e indirecta.

ORGAKiZACION DE LOS TRIBUIS; AL !ÍS ORDI
NARIOS Y DE LO CONTEN C I0S 0-A D M IN IS ’̂ 
^RATIVO y  PROCEDIMIENTOS QUE RESPEC

TIVAMENTE APLICAN

1 . E l Poder judicial en E sp añ a .—  
Punciones que le corresponden.-^N a- 
turaleza. — Extensión y línlites de las 
mismas, según la Constitución y la ley 
Orgánica.— Tribunales que le constitu 
yen en lo civil y en lo crim inal, ordi
narios y extraordinarios.—Leyes proce
sales vigentes en España en am bas es
feras.

2 . G arantías para  el ejercicio d<̂

7 ^ 9

las f'uneíones judiciales.—  Condiciones 
necesarias para  el desempeño*^ de ca r
gos judiciales y sistemas de nombra
miento.^— De la inam ovilidad judicial. 
Su concepto. —  Reglas referen tes a  la 
destitución, suspensión, traslación  y ju 
bilación de jueces y m agistrados.— Res
ponsabilidad de estos funcionarios. — 
Sus clases.— Sistem as para su exacción. 
¿Cómo se exige en España? -— Inspec
ción de los Tribunales.

3. E l T ribunal Suprem o de Ju s ti
cia.— Su jurisdicción.— Su organización. 
Atribuciones del Tribunal en pleno y 
de cada una de sus Salas,— A tribucio
nes especiales que le corresponden con 
arreg lo  a las leyes de 4 de A bril de 
1905, 9 de Febrero de 1912 y ley Elec
toral.

4 . Audiencias te rrito ria les .— Su or- 
ganisación, atribuciones y competencia. 
Audiencias provinciales. — Su organiza
ción y competencia.

5. Juzgados de instrucción y de p ri
m era instancia.— Su organización y ca
tegorías.— A tribuciones respectivas de 
unos y otros.—-Juzgados y T ribunales 
municipales.—^Personas' que pueden ser 
nom bradas para desem peñarlos.— A tri
buciones de unos y otros en m ateria  
civil y criminal-

6 . Del M inisterio fiscal.—  Su n a tu 
raleza.— Organización y categorías del 
mismo. — Su unidad y dependencia.— 
Sus atribuciones en general y especia
les en m ateria  civil y crim inal.— E l 
M inisterio fiscal en lo contencioso-ad- 
m inistrativo y el M inisterio público en 
los T ribunales de la  zona del P ro tec
torado de E spaña en M arruecos.— Or
ganización de uno y otro.— In terven
ción de los abogados del Estado en los 
asuntos judiciales.

7 . A uxiliares de los T ribunales y 
Juzgados y  funciones que desempeñan. 
Sistem as para la re tribución  de su t r a 
bajo.— “'Sígiíe en España?—De 
los abogados y procuradores. —  Condi
ciones necesarias p ara  el ejercicio de 
estas profesiones.*—Sus funciones e in 
tervención respectiva en la  A dm inistra
ción de Justicia.

8 . De la  jurisdicción.— ^Sus elem en
tos esenciales. —  Sus clases.— Ju risd ic
ciones especiales en España.— Del fuero 
procesal.— Sus clases,— De la com peten
cia,—-Su diferencia de la jurisdicción.— 
Su división.— ^Coimpetencia de  la ju ris 
dicción ordinaria en m ateria civil y cri
minal.-—Su extensión y lím ites.— R equi
sitos indispensables para qlie los jueces 
y T ribunales puedan conocer de los 
asuntos. —* Competencia de la jurisd ic
ción ord inaria  para prevenir causas por 
delitos que com etan los aforados.— Ex
tensión y lím ites de esta atribución.

9. De las cue.stiones de com petencia 
en tre  la  A dm inistración y los T ribuna
les de Justicia .— Sus clases.— De los re 
cursos de queja.— Planteam iento , subs
tanciación y resolución de unos y otros. 
De los recursos de fuerza en conocer. 
Su tram itación.

10. Conflictos de jurisdicción en tre  
los Tribunales de la zona del P rotec
torado de E.'^aña en Marruecos y otros 
Tribunales y AutoTrda(ies.—¿Son com
petencias o recursos de queja? — Exa
men del Real decreto de 23 de F eb re 
ro de 1916 dictando reglas para sos
tener, tram ita r  y resolver dichos con
flictos.-—¿Qué órganos consultivos emiten 
su informe en estos conflictos^

11. De las cuestiones de competen| 
cia en tre  los distintos Tribunales dé 
jurisdicción ordinaria en lo civil y en 
crim inal.—Su clas'es.—¿Quién puede prdj[ 
moverlas y en qué fo rm a?~ S u  tra m it*  
ción y resolución respectiva.

12. Del juicio.— Su concepto.—  Su^ 
d istin tas ciases.— Idea general de lórf 
juicios regulados por la ley de E n ju i| 
ciainiento civil.— De las partes litigaiw  
tes.—  ¿Quiénes pueden serlo y cómg 
han de comparecer en juicio?—¿Cuám 
do necesitan estar representados poM 
procurador y cuándo es necesaria la ifi| 
tervención del letrado?—¿Responde a alá 
guna necesidad fundada o a algún p rin | 
cipio jurídico la exigencia im puesta a loíj 
litigantes de que en la m ayoría de Io | 
juicios’ tengan que comparecer represeitó* 
tados por procurador y dirigidos por Im  
trado? |f

13. Form alidades que ha de llenai( 
la  A dm inistración an tes de en tab lar a(^ 
ciones a nom bre del E stado an te  lo2 
T ribunales ordinarios.—  Reclam acione^ 
exigidas a los parif?culares como trám ite  
previo a la vía judicial, cuando tratem 
de ejerc itar acciones contra el Estadql 
Su procedim iento.—  ¿Quién represen t#  
al E stado en los juicios civiles que pr(^ 
mueva o le susciten? — ¿Cómo h air  d̂ , 
ser citadas y han  de com parecer las c(É 
lectlvidades arm adas dem andadas a n t f  
los T ribunales civiles? —Cómo han d J  
serio los individuos del E jé rc ito?—̂  
Preceptos que regulan  esta m ateria . '4

1 4 .— De la defensa por pobre.— P e «  
senas que pueden ser declaradas pobrel 
beneficios de que d isfru tan  y prooedS 
m ientos para  obtener la dec laración .-^  
Quiénes son parte  en este procedím ien| 
to .— G arantías y lim itaciones que d e l 
bieran establecerse para ev itar en l4  
posible que con los beneficios de la 
claración de pobreza se litigue coi» 
tra  los ricos, y para que éstos, ampíS 
rados de su posición, puedan d e te n ta | 
los bienes que legalm ente corresponit 
dan al pobre. / í

15. Com petencia en m ateria  civil.-—2 
Su misión.-—Sus clases y efectos.— R m  
glas para  determ inar la  com petencíl 
en general en asuntos civiles a falfS 
de sumisión, según la clase de aceíó» 
que se ejercite.— Disposiciones co n ten i 
das en la  ley de E njuiciam iento  civ j| 
pam  délTérmíjiar el domicilio legal d f  
los litigan tes.— ¿Cuál es el de los milU 
tares en activo servicio?

16. De las actuaciones jud ic ieJeí 
en general.—  R equisitos y f o n n a lid ^  
des con que han  de ex tenderse .—Noti®̂  
ficaciones, citaciones, eniplazamieuto;^ 
y requerim ien tos.— De las d istin tas fot} 
m as em pleadas para  com unicarse lo | 
T ribunales y A utoridades en la prest%  
ción de recíprocos auxilios de ju s t ic í^  
De las resoluciones jud ic ia les.--S us clal 
ses y requisitos.—Consideración especié 
de los autos y sentencias.—De la caducf 
dad de la instancia.—^Idea d^ las costí

17. De los juicios declarativos 
Sus clases y reglas para determ inar 
juicio que corresponde seguir en cadjá 
caso. —  Del acto de co n c iliac ió n .-- 
natu ra leza  y precedentes históricos.-^ 
Form a de celebrarlo  y efectos que pr^ 
duce.— Juicios en que no es necesaria 
¿Responde a la finalidad para  qfte ffij
establecido? ¿D ebería suprim irse?....
ligencias prelim inares, mediante l |  
cuales puede prepararse tódP juicio.-. 
P resentación d.e docum entos en los 
c ios— Cnáles deben acom pañarse a tioS
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a a  .d6 xa<an‘da y ‘contestación y en qué 
io rm a  debe hacer

ÍS. Del ju-icio oi'diiiario de m ayor 
ouantía .— Su  tram itación en general.—  
Del juicio ordinario  de menor cuantía. 
'Su tram itación.— Sus diferencias con el 
'd.e mayor cuantía ,—B el juicio verbal,— 
Bu tramitación..

19. De la prueba en los .lulcios cl- 
files.— De los medios de prueba de que 
'puede hacerse uso.— Idea de cada uno 
l e  ellos y fornra de practicarlos.— Su 
valer proc-atorio y respectivo,— ¿PuG' 
le n  p rosperar los recursos fundados en 
apreciaciones do prueba?—Jurispruden
cia del T ribunal Supremo en esta ma- 
ierla.

29. De ios incidentes.— Su concepto 
y clases.— Su trainita.ción respectiva.—  
Bei juicio en rebeldía. — Idea general 
áoi mismo.— De los juicios de á rb itro s 
ytamigab'les com ponedores.— ^̂ Sus analo
gías y diferencias.-—Su tram itación  res» 
¿ecíiva.— Guestioiies que no pueden so* 
.;íííeterfí0 a su resoiiiieión.

21. De los recursos ordinarios con- 
iara las resoit^dpnes de los jueces y 
f tñ b u n a les— Sus clases y tram itac ión  
.'^^pectiva.— ^Idea .general de la apela- 
K^ón.— Su im portancia.— Casos #n que 
Ó|?ocede en uno o ambos efectos.— De la 
|feun /da inslaRcia en los juicios decía- 
¿^tivos de mayor o menor ciuantía y en 
íb$ verbales.—Tramitación.

22. De loe juicios universales.— Sus 
Izases.—-De los ab ín testaíos .— Su natu- 
tíieza ,—‘Prevención de los mi sin os.—- 
SDecIaración de herederos.—  Del, juicio 
le  testa m entaría .—^ u s  clases.— Su di- 
ídrencía del ab in tes ta to .— Idea general 
te  la tram itación  de ambos.
: 2,3. Del cQncurso de acreedores.—

. diferencia de la quiabra.—iDe la qui- 
y espera.— -Forma do Eolieitarla y 

|>nced.^rla.— Clases .del concurso.—  Su 
^  liórt.—-Efectos de la misma.—

^Oimbnamiento de síndicos. —  Cómo se 
el roconoclm iento y graduación de 

itos.— Pago de ios mismos-—^̂ Cali- 
lón  del concurso. —  Del convenio 

los a^creedores y el concursado.
24. Del juicio ejecutivo.— Su natu- 

—'Documentos que tienen apare- 
ejecución. —' Kequisitos esenciales 
dem anda ejecutiva.— Tram itación 

este juicio y efectos' de la sen ten- 
p a  d i c t ^ a  en el mismo.

26. Í3e rías teroerlas.—-Sus clases.—¡ 
tram itación .— Del em bargo p reven

go.— ¿Cuándo puede pedirse y acor- 
s?— Procedim iento.— Del asegura- 
ato de bienes litigiosos*

26. Orden do prelación en los em- 
í^rgos.— Bienes y .efectos no em barga- 

—Embai;gos de sueldos y peiisio- 
lés.— Leyes que,.%an modificado €|i es- 
re extrem o la de Enjiiiciam iento civil 
l-.examen espeolal de la  ley de '29 de

Pilo de 19O8 y disposiciones posterio- 
1 .aclaratorias de la- misma.

I 2^. De la ejecución de las senten- 
— Forma/s de llevarlas a efecto, se- 

fón  los casos.— procedim iento de 
dea general del mismo.—DQ 

A ejecución de sentencias d ictadas por 
|r ib u n a l8s extranjeros. — Dequisitos 

han  de reun ir para se r  e jecu ta
o s  en ‘E spaña y proeedim lentos ■ para  
pmpíliidas,

28-» Del juicio de desahucio .— Bu

t u r a l^ a .— S u  tram iiación  con arre- 
a  lií de E njuiciam iento  civil y 

man d® disposiciones dictadas 
carádter especial, modificando Ips 

'^peptoíáí Óe a a e n t é t

Del juicio de alim entos provisionales. 
Su natu ra leza  y trám ites.

2 9. De los re trac tos.—-Sus clases.—  
N aturaleza de estos juicios.-— De los 
in terd ictos.— Su natu ra leza  y clases-—  
Su tram itación respectiva. —  M ea del 
procedim iento especial sum ario estable
cido en la ley H ipotecarla para hacer 
efectivos los créditos garantidos con h i
poteca.— Procedim iento especial para 
evitar el pago o enajenación de los efec 
tos al portador extraviados o substra í
dos y de sus intereses,

30. De los actos do jurisdicción vo
lun taria-— Su naturalesa.— Sus diferen
cias de los contenciosos.— C arácter de 
las resoluciones en ellos dictadas.— Có
mo se conipareoe en los misiiiGS.— Idea 
general de los m á .9 principales regu la
dos po r la  ley de Enjuiciam iento  civil.

31. Enjuiciam iento  c r i m i n a  1.—  
C ü esti 011 es p re j udlcial es Su na tu  ral e- 
za.— Sus clases.— Efectos de su plan
team iento  ‘y rescdlición. —- Com petencia 
de los jueces y Trlbuna'les ordinarios 
en m ateria  c rim in al.'—-Reglas genera
les para  áe term inarla .— Reglas aplica
bles a los delitos conexos.

32. De las acciones que nacen de los 
delitos y faltas.—  Sus -clases.— P erso
nas a quienes corresponde su ejercicio. 
¿Quiénes no pueden e jercerlas?— Debe
res del M inisterio fiscal en orden a 
esta nm teria.-^'M odo j  m om ento pro
cesal de e je rc ita r estas- acciones.—  Su 
extinción.-—Gu reniuieia— F orm a de ha« 
cenia y efectos que produce.

38. Modos de iniciarse el procedi
m iento crim inaL— Denuncia.— Querella. 
Sus form as y requ isito s.—-De los siste
m as inquisitivo y acusatorio  en los p ro 
cedim ientos criminales-'— Sus respecti
vas caracteres. •— V entajas e inconve
nientes de am bos.— ¿Guál es el seguido 
en la  ley Procesal española?

.34. Del sum ario. — .Su carácter.—  
Idea general del mismo y de las dili
gencias que deben practicarse, según 
los casos, para la  .comprobación del de« 
Mto y ayeriguación del delm cuente.—  
Reconocim ientos iniciales—-Registros y 
exam en de docum entas.— Declaraciones 
del procesado y testigos. ■— Careos.—  
¿Debe continuarse la investigación 
cuando el líresunto cul-pable se confiesa 
au to r del dblito perseguido? — F orm a 
de prac ticar las pruebas en este perío
do del juicio y valor de la s  mismas..

35. Autos de procesam iento y p ri
s ió n .— Sus requisitos, fundam ento y 
efectos respectivos.— Recursos que pue
den in terponerse contra ellos.— De la 
prisión preventiva.— ^Gircinistancias ne
cesarias para decretarla,—^Libertad pro
visional.— Cuándo puede concederse y 
con qué garan tías. —  Intervención del 
procesado y su defensor en el sum ario. 
Ej^Uénsión y lim ites de es,te derecho y 
ven ta jas e inconvenientes del mismo.

36. De las fianzas y em bargas— Sus 
clases.— De la term inación  del sum ario. 
T rám ites posteriores. —  Del sobresei
m iento.— Sus clases.^— ¿Qué se hace 
cuando el reo falleciese d u ran te  el su 
m ario o después de term inado éste y 
antes del juicio o ral?— ¿Qué cuando 
se hubiesen desvanecido los indicios de 
crim inalidad que m otivaron un  procesa
m iento?— O riterio  sustentado por la  
Fiscalía del Suprem o .sobre estos ex tre
mos.

37. A pertu ra  del juicio orftl.— Es
crito s de calificación proyislonal.— ■ 
Froposicion de prueba.“ ¿Cómo m  for- 
^ u ¡la? ~ M eiio ^  de prufbia. aiie nuM en

proponerse.^—^Admisión de los mismos,
Coniorm idad dei procesado con la acu-  ̂
sacióii.— Sus efectos.— A rtículos de pre-. 
vio pronunciam iento.— Su tram itación y; 
efectos. "

38. Celebración del juicio ora,!.—-i 
P ruebas que pueden practicarse en el 
mismo.—^Caliñeaciones definitivas e im 
form es,— F acu ltad  excepciGiial que con
cede al Pre,sidente el articulo  733 de lá  
ley de Enjuiciam iento  orim inal.— Su aL  
canee y efectos.— Sentencia.— Idea 
neral del juicio de faltas.

39. Del Ju rad o .—-Su fundam ento.—  
Sus ventajas e im^nvenientes.-— Sus an
tecedentes hlstóTíGO'S y su establecim iem  
to, organización y com petencia en  Es^ 
paña,—-Reglas referen tes a la  íorm ación 
y constitución de este T ribunal.— Sus
pensión del Jiira,'Clo.— ¿E n qué casos y; 
con qué requisitos puede a,cordarse?—- 
Del juicio oral ante' el Jurado .— Consti
tución del Tribunal^— Hecusacióii de ios 
ju rad o s .—-Práctica de pruébas.— In fo r
mes.— Cuestiones somnlldas a su delR 
beraclón. —  Yereomiv/. —  Recursos.—- 
Sentencia, i

40. De las recur,sos de casación en 
m ateria  civil y crim inal.— Su dííereii- 
cía de la  segunda insíaneia.— Sus cla
ses..— Resoluciones contra  ios que p ro 
ceden en am bas esferas.— Motivos en 
que p lie'den fundarse unos y o tros en 
sus d istin tas clases.

41. Preparamion. —  Tram itación y  
resolución de dos recursos de casación 
por infracción de ley y qiiebrantg,mien- 
to de form a en lo civil y lo -criniinaJl.

42. Del recurso especial de casa
ción en lo civil en in te rés de la  ley.—■ 
¿Quién puede in te rponerlo?— Su tram i
tación.-—Del recurso especial de casa
ción en beneficio del reo.— Quién lo in 
terpone.-—Su tram itación .—  Del recur
so de revisión en lo civdl y lo crim inal. 
Sus m otivos y tram itación  respectiva.

43. De los T ribunales de Ju stic ia  
en la zona clel P ro tectorado  de España 
en M arruecos.— Su ' organización.— Je 
rarqu ía  y atribuciones respectivas en 
m ateria  civil y crim inal.— ¿Sobre quié
nes ejercen ju risdicción?— ^Gondiclones 
necesarias para ei desempeño de cargos 
en los mismos.-— 'Códigos procesales que 
aplican en lo civil y en lo penal.—-Idea  
general de los mismos y principaletS 
analogías y diferencia con los de la 
Península.

44. De la  extradiccion.— Quién pue
de solicitarla.— S n qué form a y con 
qué requisitos.-—T ram itación de la  de
manda. — Principales Tratados de ¡ex
tradición celebrados por España.— Del 
procedim iento contra  reos ausentes.

45. Del procedim iento en casos de 
flagrante delito. ■— Casos en que tiene 
lugar.— Reglas a que se ajusta . —  Del 
procedim iento por delitos de in ju ria  y, 
calum nia contra p articu lares y para 
perseguir los delitos com etidos por me» 
dio de la  im pren ta .— Particu laridades 
establecidas por la ley de 2 6 de Marzo 
de 1906 en orden al procedlniiento por 
los ídelitos especiales en ella castigados.

46. Reglas para proceder contra Se
nadores y D iputados a Cortes.— Examen 
de la  ley de 8 de F ebrero  de 1912, en 
'relación con los preceptos contenidos 
en la Constitución.—'rLey de E njuicia
m iento crim inal ^  d l^ s ic io n é s  poste
rio res acIaTatorlas. —  Juicio crítico de 
estas disposiciones.

47. Bel Senado constituido en Trí-' 
bunal dp Ju stic ia  p a ra  exigir respon- 
^abiHaaá Jos

-
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: |^ o n s titn !rse  y tram itac ión  del juicio.—  
'Júey y Reglamento pa,ra exigir respon-
,i%abilldad civil a  los íuncionarios públi” 

/  {■■C03.-—Tribunales com petentes y procedí*
. -'aniento para exigirla, según la catego- 

• ■ 'irla dei enjuiciado.
l 48. Del recurso contencloso-admi- 
íUisti atlYO.— Su naLuY:\lcxa,— Eesoluclo* 
mes contra laS'QiH‘ iv^.ode interponerse 7 
íeondleiones que lian do re u n ln — ¿Fue- 
ido in terponerlo  la Adniinistraelón? — 

^.Ti'j^-'Uimles a Quienes está atrib iiida 
'Competencia p a ra  conocer de este re- 
ícurso. —  Su organización. —  Gomo se 
com parece an te  ellos.— ¿Se causan cos
itas en este procedim iento? — Lep/es y 
Reglamentos por Que se rige.—Suspen- 
,^ión de la resolución reclam ada.-—Quién 
i^uecle pedirle, en qué casos y quién la 
'ft^cuerda.

.Q:' 49. P reparación e interposición del
:5recurso conteiicioso-administratiYo ante 

, Ipl T ribunal Supremo y an te los Tribu," 
írales proviñciales.— R e-n ii i sito ,s e.sp ccia- 
'les de .la dem anda. —  Substan d a  clon y 

t^Resolucióii del mismo — Recursos contra 
:t§Has resoluciones de los Tribunales con- 

íOI]: ' c)so-ad.minist'rativos.— De la e3ecii- 
asIísiÓR de sus sentencias.— Casos en que 

.,/at ipuede suspenderse, dem orarse o acor- 
editarse su iiicuniplirnleiito.— Del recurso 

de  í evision en. lo eonteneioso-admmis- 
|ra ¡  Ivo.

. ' 50. De los Tribunales industríales.
Bu organización y eom petencia.— Idea 
Igeneral de los procedimiientos seguidos 
lante los mismos.— Recursos contra sus 

■' ítesoliicioiies.— T ribunales parpu niños.—  
Bu naturaleza.—tSu organización.—Com- 
|>etencía y ejecución de sus fallos.

VI

DEEECHO INTERNACIONAL, PUBLICa'
■ Y  PRIVADO

i 1 . Concepto del Dorecbo interna-
' liional.— Su origen.— división.— Gen-
T'b íJepto del Derecho internacional públi- 
r ;)pQ.— Su eñcacia juTídica y fuerza obli- 
_ tu to r ía ,— Sus fuentes.-—Consideración 

.especial d e 'la  ley. '
i 2 . Teorías sobre el fundam ento del
perecho internacional público.-—Idea de 
la s  doctrinas ñlosófica, teológica, h istó- 

PípRica y u tilita ria .— ¿Es posible la  codi- 
Gpcación de este Derecho?—Tentativas 

r í realizadas con este fin.— Su resultado 
* pr eficacia.

cA Í 3. De las personas del Derecho in-
^jterinacional.-—^Exposición y crítica de la 

iieoria de las nacionalidades.—Del Estado* 
3 |jDo la  Iglesia.—Su poder temporal en la  
y H istoria y en la actualidad.—De otras en- 

,U‘|H dades o personas jurídicas.—Del hom- 
‘)l)re.—Sus derechos internacionales- 
iíí 4. Del Estado como sujeto del Derecho 

> y internacional.—Sus clases, atendiendo a 
■y estructura^ al grado de su soberanía y 

' '1 ^  su extensión.—Ejemplos.—Su forma-
í|íión.*—Sus cambios y alteraciones.—^Del 

. . Jreconociiniento.—tSus clases y efectos.— 
'0 e l fin de los Estallos.—Sus efectos con 
irelacioh a  los súbditos, a sus propiedadxss, 
K sus (deudas y a  sus T ratados.
3 Deberes de los Estados respecto 

natu ra les residentes en o tros 
4 o io s  ex tran jeros re- 

■ j^ldentefi éh su te rrito rio .— ^Actos de que 
ios D stados por daños cau*

r o&s> ¿x trá in jeros.^N atü raieza  d© es- 
r | ^ b n t ó i l i 4 ^d.— Baños cansados 

^ ! r  aptos 4 e guerra.— Daños cgusaclos 
particiílares y daños ocasionados 
actos do fuiieioriarios públicos.__

B equisitos necesarios para  que en to 
dos estos casos responda el Estado-

6 . Derechos f-undamenlales de los 
Estados.—-Su enum-eración.— Del dere
cho de autonom ía e independencia.-— 
Concepto de la sob-eranía.^—Sus limita- 
cu' — Las serviáuríibres internacío- 
V 'es.— Su naturaleza,.— ¿ Puerle- obligar 
pe a II;i Estaclo a morliñcar sus leyes en 
bC'ueñcio de otro^?

7. De la  intervención-— Su concep
to y clases.— Teorías acerca de su legi
tim idad.— Sus form as.— Do'Ctrina.s de 
Monroe y D rago,— Noticias cl© las p rin
cipales interveRciones.

S. De'recho y obligiaciones del E sta 
do respecto a sus naturales residentes en 
el -extranjero.—Derechos y obligaciones 
d.8 l Estado respecto a los extranjeros re
sidentes en su territorio.

9. Del derecho do igiisTciad-— Su 
concepto.— Del derecho de propiedad de 
los E sta d o s .— -Modos de adqu irir la  
p r ap i edad ,— S ii cl asi fie ación.— A c c es i ó n 
Prescripción.— Ocupación.—  Conquista. 
De la protección xle regiones inexplora
das y países ocupados por salvajes-—• 
¿Es suficiente la fijación de cualquier 
símbolo de soberanía para acred ita r y 
leg itim ar la posesión?

10. Del derecho de dominio y ju 
risdicción del E stado sobre el te rr ito 
rio y cosas que se hallan en éi.—¿Qué 
S9 entiende por te rr ito rio ?— ¿Es dere
cho de propiedad o de posesión el que 
el Estado tiene sobre el te rrito rio  que 
ocupa leg ítim am ente?— L ugares asim i
lados al te rrito rio .— Aguas jiirisdiccio- 
iiales.-—Sus lim ites.— Buques m ercantes 
3  ̂ de guerra ex tran jeros en aguas te 
rrito ria les. —  Rebelión a bordo de un 
buque ex tran jero  que com prom ete la  
traiiquitlidad del puerto.

11. N acionalidad y clasiñcación de 
las naves.— Uso del pabellón.— Investi
gación de la  naclonalklad de ios bu
ques.— Del saludo m arítim o en a lta  m ar 
y en la plaza.—Etiqueta española eñ 
lo  que se refiere a visitas a buques de 
guerra  extranijeros.— Insigriias a  bordo 
p ara  d istingu ir las je ra rq u ías  úe los 
buques -de guerra .— ^Buques cor^íeos. « '

1 2 . De los bienes en sus relaciones 
con el Derecho internacional.—-Alta mar. 
C ontroversias acerca- d© la  libertad  del 
m ar.—rBiiIa de A lejandro VI a  favor de 
España.—  Política de Ing la te rra .— Ac-* 
ta  d© navegación de Growel.— Estado 
de la  cuestión en nuestro  tiempo y en- 
Beñansas prácticas deducidas de la  ú lti
m a guerra  europea.

13. De los m ares oerirados, puertos 
y bahías.— Ríos internacionales.—  A n
tecedentes histórieos.— Su Ubre navega
ción.—Cómo se regula la de los demás 
principales de E uropa— Reglas para  la 
navegación de los estrechos y  canales 
m arítim os.— Derecho de peajo,

14. De los istm os, puentes y túne
les In ternacionales y cables íelegráñ- 
eos con relación al Derecho in te rn a
cional.— ^^Biiques destinados a tender, 
cables.-—^Convenio de París de 14 de 
Marzo de 1884 para la protección de 
cables íjubmarinos.— Legislación espa
ñola.

15. Del derecho de representación. 
Sus alases.—-pe los A g e n tp  diplom á
ticos.— Sus categorías y natu ra leza  de 
sus funciones, —̂ Personal oficial y no 
oficial.—-Del derecho a enviar Agentes 
diplom áticos y de rechazar ja  persona 
elqgída,— Pueden enviarlos los G obier
nos de hecho o revolucionarios?— De
recho d^ legación del .Papa,---PormalU

dades para  el nom bram iento de Agen
tes diplom áticos.— C arlas credenciales; 
su carácter y extensión. —■ Form ali
dades para presentarlas-— Suspensión y 
térm ino de la  Misión diplom ática.

16. Derechos y privilegios de loa 
Agentes diplom áticos,— De la inviolabi
lidad y de la  ex tra territo ria lidad .— Ŝu 
concepto, lím ite y personas a q u ^ ip s  
com prende.— De la, inm unidad en lo c i
vil y  en lo crim inal. ’— Sus  privilegios 
con relación a los Impuestos, a ios bie
nes muebiles, a los inmuebles, al 'do- 
m icilio, a la A duana y al culto.— Legis
lación española.— De las agresiones e 
insu ltos com etidos por particulares con
tra  los Agentes diplom áticos.— ¿Puede 
exigirse al Estado responsabilidad por 
estos hechos?

17. De los Cónsules.— Concepto da 
e^sta institución y su diferencia da loa 
diplom áticos.— Su erigen e n isto rla .— 
Sus clases y funciones,—"E.xecuátiir'\— 
O rganización en España cié lá represen- 
tacíói, consular.— Países en que tienen  
jurisdicción civil y criminal.

18. De las obligaciones internacio- 
nale,s.— Su natu ra leza  y origen.—^Idea 
de los Tratados."—Su forma y requisi^ 
tos esenciales. —  Su eficacia y fuerza 
ob ligatoria.— Medios para asegu rar su  
cum plim iento.— T ratados de garan tía .—  
Obligaciones del fiador.— Iirteivención 
o participación dé un te rcer Estpldo 
en T ratados celebrados por otros.— ^Ra
tificación de los Tratados.

19. Clasificación de los T ratados in 
ternacionales.-—■ Reales, personales, de 
paz, de comercio, nacioiiales, políticos. 
Su clasificación, atendiendo a su per
feccionam iento.— T ratados p rep a ra to 
rios y deñnitivos.-~~Tratados de alian
za.—^Sus clases y efectos.—In terp reta
ción de los T ratados.— Efectos que pro
duce su incum plim iento.— Benim cia y 
p rórroga de los T ratados.— Obligacio
nes no contractuales.

20. R euniones in te tu iacloaales.—- 
Congresos y  conferencias.— Su objeto. 
Sus analogías y d iferencias.— Eñcaciaí 
de sus respectivos acuerdos.— Uniones. 
internacionales.-—idea de la postal, geo
désica, m onetaria, de pesas y medidas, 
do ferrocarriles, de A duanas y otras.

21. Confiictos internacionales. — Ola 
siñcación de los medios para soluclo- 
nafloB.— Xviedios pacílicos.^—  Acción di
plom ática, negociaciones directas, tra n 
sacción, buenos oficios, mediación, a r
b itra je .— Medios coercitivos sin acudir 
a  la  guerra .— Retorsión, represalias.—  
Sus clases.— Em bargo, boycotaje-—Gue
rra  de ta rifas.— Bloqueo pacífico.

22. Consideración especial del a r-  
bítraJe.-~-Sus condiciones esenciales.—  ̂
¿Quién puede ser árbitro?—^Eficacia d« 
sus laudos.— Noticia de los príncljpaleai 
a rb itra jes .— E l T ribunal perm anente 
La Haya.— Sus antecedente¡3,’r^ Id ea  go*« 
noral de su organización, funciones y 
procedim iento.

23. Concepto, objeto y fin do la gue
rra .— Exposición y crítica de los a rg u 
m entos aducidos en pro y en contra, 
de la guerra .—Causas que pueden 
tificarIa'--~ClasIílcacioaes do la  guerra. 
Declaración de la  guerra .— ¿Quién ptie^ 
de hacerla?--¿E s necesaria?—ITltipaa^ 
t u n 1. - -'-II o iri p i mié ni o d o ii o s t il ida#

24. B eligerantes.— Su concepté, 
Contra quién se dirige la guerra.— 
dios lícitOB 'fiuc dóWn em plearse pñ  láí 
guerra.---'í.rataaG  dé San Fe|ersíbüá^g6 . 
de l l  de biciejm de 186% y o trd f  
üost€Tior0S.-*"--Mtnás  ̂ m á q u R ^ s/^ e
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Irucción, torpedos, gases asfixiantes.—  
■Licitud de estos medios.-—De las sor
presas y estratagem as.’— Sus ciases.

25. Del saqueo, botín y p illaje.— Del 
bombardeo.— Reglas a que debieran su
jetarse.—-De la guerra aérea.— Aciier- 
aos internacionaies sobre ella.-—Del si
tio, sus requisitos y efectos.— Be la 
destrucción y el incendio.

26. Derechos de un Estado sobre 
el territo rio , ’ siibdltos y hab itan tes del 
.país enemigo.---De la ocupación m ilitar. 
Í3ii naturaleza,—Pcequisitos y co?n-.eciien- 
cías ju ríd icas.— Sn diierencla de la con
quista.— Jurisdicción del país ccupante. 
Su extensión y límites.

27. Tentativas paua codificar las le- 
ye.s de La guerra en lo.s tiem pos mo

rdernos.— 'Conferencia de B ruselas de 27 
de Junio  de 1874.---T rabajos del Ins
titu to  Derecho in ternacional.— Re- 
Bumen y declaraciones de las Conferen
cias de la paz.

2o. Consider.aeió]' que, según el De
recho internacíGna], merecen los óeser- 
teres dol ejército enemigo, los espías, 
traidores, m erodeadores y m alaechores. 
'Primoneros de guerra.— Rehenes.— Li
bertad  de los prisioneros bajo su pala- 
ba de honor.— Parlam entarios,

29. De los heridos en cam pana.—  
Conyención de Ginebra, 1864.—^Adicio- 
nea de 1868.—Instrucciones y regla
m ento de la sección española.— Conve
nio de Ginebra üe 19@6 ¡para m ejorar 
la  suerte de loe Iieiidos y enferm os de 
los ejércitos en  cam paña.— Su relación 
con el de 1864,
’ 30. De la guerra  m arítim a.— De los
bienes del enemigo en el m ar.— Del blo
queo,'—Sus ciases.— Requisitos clei efec
tivo.—  Sus efectos. —'Del corso.—  Su 
concepto e historia.-—Requisitos dei a r 
m amento en corso.— Congreso de P arís  
do 1856.— Países signatarios y adberi- 

'doG al mismo.
SI. De la neutra lidad .'—Su concep

to y clases.—-Bu h istoria , y en especial 
por lo que respecta ai derecho m arí
timo.— Reglas dol fconsulado del mar. 
O rdenanzas francesas de los siglos XVI,
XVII, XVÍII y de España en el XYIII.....
Legislación inglesa hasta el Convenio 
m arítim o de 17 do Junio  de 1801.—  
Doreolios a los neu tra les proclainaaos 
por Rusia en 1870.—^Protocolo de P a
rís de 15 de Abril de 1856.— D eclara
ciones que contiene.

32. Declaración de la. neu tra lidad . 
Sua efectos.—  ¿Es n ec esa ria?— Bebe
res de los Estados neutrales.-—Com er
cio de arm as y m uniciones.— Auxilios 
pecuniarios. —  Comercio de víveres. —  
Uso de los puertos neutrales.— Violación 
de la  neu tra lidad  pior particu lares y res- 
poiisabilidacl dei Gobieruo re.speetivo 
por esto.— Deberes de la. neu tra lidad  
según el Institu to  de Derecho internacio- 
ual.—Convenio dg El Haya de 1913.

33. Derechos de los E stados neu
trales.—-Hostilidades en agua-t^f y te rr i
torios nevitrales.— Del dej'eclio de asi
lo aplicado a, los ejercí tes y lugares de 
guerra beligerantes.— Del ejercicio del 
comercio.— Real decretó^de 1914 decla
rando la neutra lidad  española en la 
guerra  europea.— ¿Es lícito reconocer 
como beligerantes a los iiisurrectos de 
una nación am iga?

34. Del coTd.rabando de guerra.—  
Bu concepto.— Efectos que comprende. 
Declaración de Londres de 19í)9 sobre 
este p articu la r.— T ransportes de solda
dos y de desprichos de los beligerantos.

SS, Dei derecho dei bloqueo. ■— Su

concepto y fundamento.—Del bloqueo 
con relación a los Estados neu tra les .—  
Noticias de la Declaración de Londres 
de 19G9 acerca del bloqueo.— Efectos 
jurídicos de éste.

36. Del derecho de visita.— Su ori
gen y fundam ento . T ieglas rela tivas a
la v isita que contiene el T ratado  de 
les P irineos de 7 de Noviem bre de 
1659.— Del derecho de v isita  según los 
T'ratados m odernos. —  L ugares en que 
puede verificarse.— Personas que tienen 
el cieréého de v isita .— Sus form alidades 
y lím itos.—  Buciues exentos.—  Buques 
convoyados,

37. Del (Secuestro m aritim o. <— Su 
fundam ento.—rCasos en que se conside
ra  licito.— Form alidades.— Acta, de se
cuestre.— ¿Es lícito echar a pique el 
buque secuestrado?— Secuestro de m er- 
canciaí.

38. De la confiscación de las cosas 
secuestrabas du ran te  la guerra .— Casos 
en que procede.—  Recobro,—  Tribiinai 
de presas m arítim as.—^Reglamento in te r
nacional de presas niarítiinas propuesto 
por el Institu to  de Derecho internacional.

39. Negociaciones en tre los belige
ran tes.— Treguas.— ^Armisticios,—  Capi
tulaciones.— F in  de la guerra.— T ra ta 
dos de paz.—̂ Bus coíisecuencias.— .Del 
postlirninio,— Su noción y efectos.-—Del 
derecho de represas. :

40. Análisis y j u i c i o  c r í t i c o  cíe las 
i iG C io n e s  d e l  d e r e c h o  de g e n t e s  y leyes 
de la guerra que contiene el Reglamen
to para  el servicio de c?.,inparia, aproba
do en EstpaAa por ley d e  5 d e  Euero 
do 18§2.— Su eficacia jurídica.

41. Principales Tratados internacio
nales que afectan  a los in tereses de Es
paña.—El Tratado de Dtrech.—El T ra 
tado de P arís de 189 8 .—^La Ooiiferexi- 
cia de A lgeciras.— El T ratado de M adrid 
de 1912.—-Frinelpaies acuerde.s adop
tados en ellos.

42. Gens’&caencias de la guerra  eu
ropea eu 19X4,— La Sociedad de las Na
ciones.-—Sus auteeedentes.— Su orgaiii- 
zaeión y fines.— Participación de Espa
ña en ella. ; -

4 3. Concepto del Derecho in te rn a
cional privado.— Teoría de los E sta tu 
tos.-—Diripo^iciones del titu lo  prelim i
nar del Códig'o civil, que determ inan 
la teoría de los Estatuios.

44. Quiénes son extranjeros según 
las leyes españolas,— Sus deberes y de- 
rochos en E sp añ a .—  Condición de la 
m ujer española casada con extranjero. 
De la naturalización.—Sus clases y efee* 
tos.— Bel matríDiüi'iio de ex tran jeros eii 
España.— idea de los proyectos acorda
dos eu la Confereiicia de E l Haya de 
19Gd sobre el derecho d© í'ainilia y su- 
cmionm.

45. De la  condición de los españo
les en el extranjero.—^Regla , general.— 
Excepciones nacidas de la  condición po
lítica d(?. cada EBia-do.— F artic iilarida- 
des de los Convenío.s celebrados en tre  
España y M arruecos, y en especial del 
de 12 de Enero de 1911.— Jurisdieclón 
a que oslán sometidos.

4G. De la protección a ios iiaclGua^ 
Ies en Estado con el cual so bailan in- 
terruín/pidas las relaelcnes Oiplomáti- 
cas.— Derechos del ex tran jero  en m ate
ria de com ercio.-'-T rataduo de comer- 
cio celebrados i)or España con Fotem 
cías extranjeras.—Del derecho do pro
piedad in te lectual e ia á a s tr ia l de los 
extranjeros en Espcnla y do los espa
ñoles en el ©xtraniero.—^Legislación es-

paéela.-^T ratadofí vigentes en EspaSst;
47. Be lo® ex trau jercs  ant© Iqs 

TidbiiHales de Ju stic ia  en asuetos cirD 
les y d® comercio.— Le^islacldn empá
ñela.— Tratado® vig@ntes'''en'Esp^S«., que 
S0 r e ñ e iw  a la  m ateria .— ^De ‘Íoa , &-- 
tran je ro s  atate los T ribunales de Jn ttw  
oía españoles en m ateria  crim inal.—* 
Bispesicionos vigentes. t

4§. De ios españoles an te  los T ri
bunales ex tran jeros.— F acu ltades jud i
ciales de los Cón^ul®^ ©gpailbles en imf- 
ser, ex tran jeros.— Punto© en qu© en laí 
ac tualidad ia ejoreen y róglgs de pro
ceder. ~  T ribunales ín íerEacionalfs á© 
Egipto.— Casos en q u e  " esp&ñGj&s 
q u e  com eten delito en el ex tran jero  se jí 
jusgados en España. .

49. Del cambio y cumpliínient© dé 
comuiiicaeiones y regolueionep jud ic ia
les en tre  A utoridades y T ribunales es
pañoles y ;extraiijsre&.—ÓReglas ’aeor-- 
(ladas en la GenferoFiCia deAill Hayp. de 
iJ96 y FroÍGCoIo del 1897.—Países sig
na tario® do dichos acuerdes .■—  Ju ris-  
prudeneia de los T ribunales franoeses 
sobre cumpliBiiento de sentencias extraña 
jeras.

50. D elitos internacionales.— Tratan 
de negros.— P ira tería .'’—T ra ta  d@ blaa» 
cas.— A taques a c§y©s ? 
Idea de la s  piiim ipales di.^:pop©iones 
y acuerdes aplieablés a  los''ó iism os.—  ̂
Der<gcho de los E stados .para expulsac 
de su te rrito rio  a  les extranjeros*

P rogram a por quo ha de rogirg©
©©gunclo ejercicio. ? v  ̂ ;■

o e o á x i z a c m On  d e i . e j é k c x t o , e s p a ñ o l  ^
CADA UJMA P E  SUS A R M A S, CU ER POfi E

T IT Ü T O S  , ¿

1 . Del E jérc ito .— N aturaleza y ñnoa 
de esta mstitueiGn.-—Su. iiGcesida,d,-ra.a ,̂ 
Leyes por que se rige ©n España. i  .

2 . Orgaírisaciüíi de les ejércitos 
través de la h isto ria .—  A utigüedad.—’-i 
Edad Media.— Tiem pos m odernos.—  ̂
Origen de los ejércitos perm anentes 8  
razciies que justifican su existencia. -i,

3. Bre% G reseña de las organización 
ues por que ha pasado el E jérc ito  es-», 
pañol de^síie que s© constituyó perma^ 
uentG-mente hasta nuestros días.—-Orga-^ 
Dízación general vigente en España.—  ̂
Principio en qu© se funda. —  A-rinaSii;’ 
Cuerpos e In stitu to s  de que se com"* 
pone.—^Clasificación de los mismos. I

4. vBistemas de reclu tam iento  qucí 
para form ar y m itrir  los ejércitos sei 
conocen.— ^Ventajas e incohvenientea . 
que en lo» órdenes juríd ico  y econú,^  ̂
mico ofrece el sorteo corno medio "de ré '4 
clutar el ejército .— V entajas e incon-» 
venientes de los ejércitos nu tridos ex-í 
cUisivaineiite con voluntarios.— Venta-< 
jas e inconvenientes del servicio mllw 
ta r obligatorio.

6 . Zonas de reclu tam iento  y Cajaá 
de reelutas, -— Su ob jeto, distribuciójli' 
organización y funciones. |

6 . LigeríEíma idea .sobre la  ley 
R eclutam iento an terio r a la  vigente.—- 
Ley ele 27 de F eb rero  de 19Í'2.'—  
glainento de 2 de Diciembre de 191|4 
P’rineipiGS en que se fundan. —  Edad' 
de ingreso en el E jército . —  B uraqlóií ' 
del servicio.— Situaciones en qu© éste SGf- 
pres-a y obligacio^'ós de -compren-*  ̂■ 
didos ©ri '
gas.— Reducción d e l ’̂ erv0

de :Orden de llam am ient 
Jiza'v’■'í 1
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7 . D«l servicio obligatorio,—Alista-
m ienio.— Sí^ritao.— Exclusiones del con
tin g en to  y dei servicio m ilita r.— Ex- 
cepeioiicx} del serTlclo en filas.— Clasifl- 
cación de los mozos a lisM o s .— Docla- 
Tación de soldados. —  Prófugos, —- Su 
jcomparaeíón con lá  clasificación que de 
.ellos oxiatía ©a la  legislación anterior.

8 . Comisiones mixtas. —  Juicios de 
revisión an te las m ism as.— Ingreso de 
los, mozos en Caja.—^^Señalamiento y 
‘distri?.i lición d e lc u p o  de filas.— Clasifi
cación de log mozos alistados.— Coii- 
centración y destino a Cuerpo de los re- 
oliitas — Cupo de^instrucclón; sus obli- 
vgaciones. —  Asuntos de reem plazo eu 
que debo oírse a los Ministerios de la 
'Guerra y Gobernación. —  Destino que 
d'ebe darse a los recursos y m ultas con- 
(Signadas en la ley de Reclutam iento.

9. Del servicio voluntario .— Condi
ciones en que han de ingresar en el 

':E.1ército los voluntarios, según la  ley 
¡do R éclutaniiento. V oluntarios Con 
iprómio.— V oluntarioa para Africa.— Vo- 
ílun tario s para el Tercio E x tran jero .—  
Dey de 7 de Junio  de 1912 y disposi- 
cione:] posteriores.

10. R eservas.— Necesidad de que 
estén bien organizadas.— Su organiza- 
•<ífón actual en E spaña.— Demarcacio- 
anes de reserva.— Reservas de Caballé-

A rtillería, Ingenieros, Intendencia, 
‘S an idad  y Brigada Obrera y Topográfi- 
•ca de Estado Mayor.-—Su mislóm

11. Brebe id'Ta sobre la  antigua re- 
iSferva g ra tu ita .— Oficialidad y tifiases de 
rítropa de complemento.—  Disposiciones 
Ique regulan  esta escala en las d iferen
t e s  Arm as y Cuerpos y en el Juríd ico  
m ilita r  especialm ente.— Quiénes y cómo 
¡.entran en dicha escala.— Su utilidad.—■ 
,¡Su misión.— ^Derechos y ascensos.

12. Je ra rq u ía  m ilitar de nuestro 
lE jército .—-División de los Oficiales, se- 
3§ún  las Ordenanzas. —  Estado Mayor 
^General.— Su misión, categorías, ingre- 
.^o, ascensos y destinos. —• Situaciones 
;^n que se encuenitran los que a él per- 
'Ííenecen.— Sueldo, divisas, tra tam ien to  
W p rerrogativas.— Asimilados a Oücia- 
:les generales: Cuerpos en que existen.

13. Oficiales particu lares.— Su clasi- 
5cación. — Asim ilados.—  Ingreso en el 
iEjército como Oficial, según las distin- 
tías Arma», Cuerpos e Institutos.-^—Ca- 
,1;egoríag y m isión de cada una de ellas.

/Sueldos, divisas, tratam ien tos, ascen
sos y destinos.— Condiciones necesarias 
p a ra  ascender y causas que incapacitan 
ia ra  hacerlo .— Situaciones de los Jefes 
y Oficiales, 

v i 14. Clases de tropa.—  Su clasiñca- 
”< c ió n .— Ley de 15 de Ju lio  de 1912.—  

d isposiciones posteriores com plem enta- 
trias m ás im portan tes.— H aberes y divi
sas.— ^Ascensos y clasificaciones.—  Pre- 
í^nios y reenganches.—^Ascenso a la  ca
tego ría  de Oficial.

•15. Academias m ilitares. —  Su mi- 
i^ión, organización y régim en.— Condi- 
^■ciones de ingreso y estancia.— D uración 
■ide los estudios.— Colegios preparato- 
íTios.— Colegios de huérfanos; organiza- 
■sción de los existentes..
 ̂ 16. Cuerpo de Estado Mayor.— Su
;|brg_anizacióa y  p ecu lia / servicio.— De
p ósito  de la  G uerra.— B rigada O brera y 

to p o g r á f ic a  de E stado M ayor; su m i
sión , organización y categoría de los 
ptie la  componen.

Trapas de la Real Casa:.— Cd- 
jftiandancia general de A labarderos.—  
íReal Cuerpo de G uardias A labarderos. 
'3EJ'"colta Real.— Misiones respectivas.—

Ingreso en am bos Cuerpos.— Categorías 
en el prim ero.— Cuerpo de Inválidos.—  
Ingreso, ascensos y perm anencia en el 
m ism o.^C om andaiíc ia  general del Ciier 
po y C uartel de Inválidos.

18. A rm a de In fan te ría .— Su pecu
lia r cometido.— Clasificación, organiza
ción y díátribución.— A rm am ento.— As
tado Mayor de plazas.

19. A rm a de Caballería.— Su pecu
lia r cométido.— Su clasificación, organi
zación y d istribución.— A rm am ento.

2 0 . A rm a de A rtillería.— Breve his
to ria  y desarrollo actual. —  Clasifica
ción, organización y distribución.-^—Ar
mamento. —' P ersonal del m ateria l.—  
P arques.—̂ Comisión cen tral de Rem on
ta.-—Depósito de sem entales.

21. Cuerpo de Ingenieros. —  Breve 
h isto ria .— Desarrollo ac tual.— Especia
lidades y servicios a él encomendados. 
P ersonal auxiliar.— B rigada Topográfi
ca de Ingenieros.

22. Institu to  de la Guardia civil.-^ 
Su organización y objeto.—  Ingreso de 
los guard ias y de los Oficiales.— Direc
ción general de la  Guardia civil.— Su 
organización y atribuciones. —  Colegio 
de G uardias civiles jóvenes,

23. Carabineros.— Misión y organi
zación de este Cuerpo.— Ingreso de los 
individuos de tropa  y de los Oficiales. 
Dirección general de C arabineros.— Su 
organización y atribuciones. —  Colegio 
de Carabineros jóvenes y de Alfon
so X III.

24. Del Cuerpo Juríd ico  M ilitar.—  
Origen, h isto ria  y objeto del mismo.— ‘ 
Em pleos y ascensos.— Exposición  a n a 
lítica de su R eglam ento orgánico.

2 5. Cuerpos de In tendencia e In te r
vención.—^Misión y empleos de cada uno 
de ellos.— Tropas de In tendencia.— Su 
organización.— P ersonal auxiliar de. am 
bos Cuerpos.— Intervención civil de los 
servicios de G uerra y M arina y del 
P ro tectorado  español en M aruecos.—  
Ley de 15 de Mayo de 1902 y R eales 
discretos de 31 de Agosto de 1911 y  
17 de Jim io de 1915.

2 6 . Cuerpo de Sanidad M ilitar.—» 
Su misión, empleo y secciones en que 
se divide.— Tropas de Sanidad.— Su or
ganización. —- H ospitales m ilitares. —• 
Farm acias.— Oficiales de la  escala de 
reserva re tribu ida  de Sanidad m ilitar.

27. Clero castrense. — Organización, 
empleos y servicios del Cuerpo.—Vica
riato  general castrense.—-Breve noticia 
del Cuerpo del Tren.

28. Cuerpo de V eterinaria  m ilitar. 
Organización, empleos y servicios! de 
este Cuerpo. —  Cuerpo de E quitación  
militar.-—Sú misión, empleos y s itu a
ción actual.— Cuerpo auxiliar de Oñci- 
2ias m ilitares.— Su misión y empleos.—  
Músicos Maj^ores.

29. Cuerpo de Picadores del E jé r
cito.— Su carácter, organización y ca
tegorías.— Personal contra tado .— Arme
ros, silleros, basteros, guarnicioneros. 
Obreros aventajados. —  Músicos.-—H e
rradores.— Categorías, misión y cons^ 
deración m iJitar de esos Cuerpos o 
agrupaciones subalternas— P orteros del 
M inisterio de la G uerra.— Mozos de fa r
macia.— Enferm eros.

30. F uerzas auxiliares del E jérc ito  
en las Provincias Vascongadas y en Ca
ta luña.— Somatenes.— Mozos de escua
dra.— Miñones.— M iqueletes.—  Grupos 
de fuerzas regulares indígenas en Ma^ 
rruecos.— Tropas de Policía indígena.—  
MohaLla Jalifiana.— Organización y pe
culiar servicio de esas fuerzas y tropas.

Tercio d© extranjeros.— Su reclu í amien
to, organim ción y servicios,

'31. Del Rey,— Sus facultades en. 
cuanto al E jé rc ito .— Casa m ilita r dS 
Su M ajestad.

32. Organización del M inisterio de 
la  G uerra.— Subsecretaría y Secciones. 
A tribuciones de sus Jefes.— Dependen
cias afectas a la  Subsecretaría.— Comi
siones inform ativas.— Sección de a ju s 
te y  liquidación de los Cuerpos disueP 
to3 del É jéreito .

33. Organización del Estado Mayoi 
C entral dei E jército . —- Su origen, ca
rác ter y atribuciones.— General Inspec
to r de F e rro c a rrile s  y etapas.— Jefa tu 
ra  del Servicio m ilita r  do P errocarrb  
Ies.— ^Atribuciones de uno y otro.

34. Dirección d~el Fom ento  de la 
Cría eaballar.— leonas pecuarias.—  De
pósitos de recría y doma.— Depósitos de 
caballos sem entales.— Yeguadas m ilita
res.— Depósitos de R em onta y Escoltas. 
Comisión C entral de com pra de ganado,

85. Ju n ta  C entral de movilización, 
de industrias civiles.— Sección de movi
lización de industria,s civiles afecta  a l 
Estado Mayor Central.— Reseña de loa 
E stablecim ientos de in d u stria  m iü ta r  
y Cuerpos a que están  afectos.— Su 
respectiva organización. — Archivo Ge
neral M ilitar.— Museos.

36. Escuela Superior de Guerra.—  
Escuela C entral de T iro.— Escuela de 
Equitación! M ilitar. —  Objeto de cada 
una .— Respectivas organizaciones.— Ba* 
tallón  de Instrucción de In fan tería ,—< 
r  - -. ,'i p ÍT1 s trn  cei ón.
• 37. Sección y Dirección de Aeronáir
í.ñj...'- vn-.yanizacióii. de estos servicios. 
Escuelas. —  E scuadrillas.—  V entajas a  
los Oficiales que p restan  estos servicios^ 
P ilotos aviadores de tropa y am etra lla- 
eloras bom barderos.

3 8 . ¿Puede ser igiiaJ la  organización 
m ilita r en tiem po de paz que en el de 
g u erra?— T ránsito  de una a o tra ,— Le
gislación vigente.— Movilización y con
centración del E jérc ito .— Su im portan
cia. —  Organización d ivisionaria y por 
Cuerpos de E jército . —  V entajas e in 
convenientes de una y o tra .— D istribu
ción de las tropas en España.

39. División m ilitar territorial de 
E spaña.— Regiones m ilitares.— C apita
nes generales.—-Funciones de log Jefes 
de Estado Mayor, C om andantes gene
rales de A rtillería e Ingenieros, Autifv 
tores, F iscales, In tendentes, In terven to 
res, Inspectores, Tenientes Vicarios y 
Jefes de V eterinaria .— G obernadores y 
Coraaiidantes m ilitares.

40. C apitanes generales de Canarias 
y de B aleares.— Su organización.— Go
biernos m ilitares.— Reclutam iento espe
cial de las fuerzas que gup,mecen estos 
archipiélagos. —  Reserva te rr ito r ia l cl(. 
Canarias.

41. Facultades del Alto Comisaric 
de España en M arruecos en asuntos dt 
carácter m ilitar.— Com andancias gene
ra les de Ceuta, Melilía y L arache.— Su 
organización. —  T errito rio  correspon
diente a cada una .— Régim en político 
y adm inistativo  de las plazas de Africa. 
F acu ltades de sus p rim eras A utorida
des.— Com pañías de m ar.— Intéirpretes. 
Iñgera idea sobre la  organización mi
lita r  de las Posesiones españoles en el 
Golfo de Guinea.— G uardia cóloni^l,

42. R eglam ento de cam paña de 5 
de E nero  de 1382.— ^Idea general 
mismo y de «us principales preceptosif

43. Recom pensas que por méritogti^ 
servicios de cgr^paSa pueden cQUce4 §®
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se a' loe m iliíarea-—ÍJxposición del Re- 

;glamonto vigente*^— ^A.bónos de cam pa
ba.— Idea acerca de la extinguida Or- 

' ijen de M aría Óristina.
44, De la Real y M ilitar Orden de 

San í^ernando.—  Su o rigen .'— Exam en 
del Reglamento vigente.—Medalla Mili- 
,taí'«— Medallp.s coiim em oratíyas de carn- 
ípafia, lieclioa de arm as y Sufrim ientos 
'por la  P atria .
 ̂ 45. Recom peusas que por servicios
feu tiem po de paz p uede a concederse a 
los m ilitares, — Exposición ciel Regla- 
'tnento vigente.— Ligera h isto ria  de las 
Ordenes m ilitares de Caballería,

46. Ordenes generales para Olicia- 
les, según las O rdenanzas y preceptos 
d© las mismas, recordadas en Real or
den de 12 de Marzo de 1902,— Saludo 
in ilitar;— ^Forma de rendirlo  con arm as
0 sin ellas.— H onores m ilitares.
1 47. Disposiciones del R.eglamentd 
para  el Detall y régim en in te rio r de 
los Cuerpos, referen tes al Je fe  y Capi
tán de Cuartel, A yudante, Oñcial de 
Vigilancia y de sem ana.—im aginarias, 
Cuarteleros.

45. Guardias de plaza y  de preveic 
ción.— Modo de recibir a las A utorída- 
de.s y Jefes en el cuartel, en los dor
m itorios y dependencias del mismo.—- 
Do la. iucorporn.ciói). y  presentación de 
.Oficiale.s.—Listas reglam éiiíarias.

49. Organización táctica de las tro 
pas.— Unidades orgánicas, adm in istra ti
vas, de com bate y superiores, según las 
d iferentes A rm as y Cuerpos.— P ropor
cionalidad.^ de las tropas en tre  sí,

50. R etiros.— Su fundam ento .— Cá- 
fíos en  que ss concede y edades señala- 
das para  el forzoso.— Montepío m ilita r

, y  legislación vigente acerca de las eda- 
; des para  obtener el re tiro  y su cuantía , 
yiSegúii ios d iferentes casos. —  Cuándo 
¡procede la  licencia absolüta.-^—R etira- 

por G uerra,
I I

De r e c h o  p e n a l  m i l i t a b  y  l e y e s  p e n a l e s

ESPECrA IES QUE APLICA LA JURI.SDTOCIÓN 

VE GÜEBRA

Primera serie,
b 1* Derecho penal m ilita r.— Su con- 

«epto.-—Sustantividad del m ism o.— Su 
Im portancia, extensión y lim itaciones.

A nálisis y juicio crítico de la  le
gislación penal contenida en las Orde- 

i nanzas del E jército ,
3. Exam en de algunas disposiciones 

¡.penales m ilitares, dictadas después de 
■ las Ordenanzas, b as ta  la publicación del

íiódigo del E jérc ito  de 17 de Hovieia- 
bre deA 884.

4. Código penal del E jérc ito  de 
1884.— ^Sus diferencias con las leyes 
penales del Código de Ju stic ia  m ilitar.

5, Exam en del delito m ilita r.—  Di
ferencias en tre el Código de Ju stic ia  
m ilita r y el P enal común, en cuanto al 
concepto de los delitos y las faltas.

6 . Fundam ento, condición y fin de 
las penas militares.^—Su retroactiY idad. 
Su m lerpretación, ' :

7, Rápido examen del D erecM  pe« 
®al in iiila r en las principales naciones 
de E uropa y América.

8 , F acu ltad  del T ribunal sentenciá- 
.áor para  aplicar,^ en-d.A . extensión qüo.

4 uata, d'ás-:ÍjenaB.^.-áeua'la'das Iw, 
}eyv33mÍdtAA

F  ■ C ircunstancie^ ; exim en de 
..:Con̂  Uy'eB ¡

Jí’ea a ie s . l

ble, en qué casos puede estim arse como 
eximente.

10 , Circunstancias atenuantes y agrá-. 
vautes de los delitos m ilitares. — La 
em briaguez.—• E i inm ediato abuso de 
autoridad.

1 1 , A rtículos del Código penal ordi
nario, que declara aplicables el a r tícu 
lo 174 del Código de Justic ia  m ilitar,

12 , Regla para la aplicación del Códig'O 
penal ordinario a los m ilitares que có- 
meten los delitos de asesinato, bomicidío, 
lesiones, robo, hurto o estafa, en las cir
cunstancias o lugares que expresa el a r
tículo 175 del Cócligo de Justicia  m iluar,

^13. Reglas p a r a  l a  aplicación del 
Código penal orcli'oario; ai m ilita r que 
comete ei delito de violisción., con las 
circim síancias que expre.spv ei artícu lo  
175 del Código de Juslicia  m ilitar.

^14. R eglas para la aplicación del 
Código penal ordinario, a los m ilitares 
que com eten el delito de m alversación, 
o com eten los dem ás delitos que enu
m era la regla 4.“ del artículo 175 del 
Código de Ju stic ia  militar^

15. Necesida,d para que se castigue 
un delito m ilitar, de que se baile prees
tablecida la pena que deba, imponerse. 
Jiistidcacíón e iniportancla de este pre
cepto.

16. Penas que consigna el Código de 
Justicia  m ilita r.—  Clasificación de es- 
ta.s en m ilitares y comunes.

17. Penas accesorias.— Efectos que 
producen.— C arácter y extensión de las 
misma 3.

18. No existiendo escalas g raduales 
para aum enta.r o dism inuir la  pena se
ñalada en la  ley, ¿qué procedim iento 
se L ig u e  para  este objeto? Ejem plos.

19. Duración de las penas m ilita
res perpetuas y tem porales.— Duración 
de las penas comunes com prendidas en 
el Código de Justicia  m ilita r.— Cuán
do empieza a contarse la  duración de 
las penas.

20 . Carácter especial de las penas 
de degradación, pérdida de empleo y; 
separación del servicio. ¿Pueden ser ob
je to  de indulto?

21. Ley de abono de prisión pre
ventiva de 17 de Enero de 1901.-— Su 
aplicación por la  jurisd icción de Gue
rra.-—Fundam ento  de estas disposicio
nes.— ¿Debe hacerse el abono cuando 
el procesado m ilita r perm anece en p ri
sión atenuada?

H2 . Penas accesorias señaladas en 
el Código de Justic ia  m ilita r.— E xpli
cación de estas accesorias.

23. A ccesorias que llevan en tocló 
caso la s  penaos im puestas a  Oficiales por 
delitos contra la  propiedad.— Conside
raciones respecto ai delito de daños y 
a l de m alversación.

24. Efectos que producen las penas 
de pérdida de empleo y separación del 
servicio.— C aracteres esenciales de di
chas penas.— En qué se d iferencian.—• 
Juicio critico.

25. Cómo se com putan la  pérd ida 
de tiem po para el servicio y la a n ti
güedad en el mismo, a consecuencia 
de penas im puestas a m ilitares,

26. Accesorias y efectos de la pena' 
de arresto mayor, comprendida en el 
Código penal ordinario , cuaiido se apli
ca a úii- m ilitar.-—Efectos especiales que 
produce la  pena llam ada de deposición 
de empleó^

27« Efectds de la  pena de destino 'i 
u n  Cuerpo de disciplinav—Efectos es- 
oeciales qüe producen to d as la s  penáis 
im puestas-^  iPE .íJupm qi

de A labarderos, Escolta R eal, Carai3¿- 
nerosi y G uardia civil. n

28. Pvi'ectos' que produce la  pef.á’ 
accesorias dp, expiíisión de las filas del 
B jérG lto,~-¿Éxtingue la obligación dq 
p resta r servicio, m ilitar? Alcance y  li-*; 
m itacióii del indulto  en. las penas mi^ 
Ufares.  ̂ Si

29. Disposiciones que rigen  respec^ 
to a los vo lun tarios a quienes' se con-«:

,, dena- a  expulsión áel E jérc ito , o deá^
' tino á un Cuerpo ele disciplina. á

30* Iiisiriuiientos y efectos del 
lito,-—-'Cuándo se inu tilizan  y cuándo 
devuelven.™ -.Efectos de la s penas, con; 
relación a las fam ilias de ios- penado

31, Efectos especíales que prcduc€i| 
p ara  los m ilitares las penas del Üódi^ 
go peiiai no com prendidas en el de Ju ^ ; 
ticia m ilitaR

32, De los efectos especiales qué; 
produGen la s  penas canónicas en  los  ̂
iridividiios del Cuerpo Eclesiástico del 
E jé r c i to .C u e s t io n e s  y dificultadeé. 
que B'e orig inan de la  aplicación de eSi? 
toa preceptos.

33o Penas sólo aplicables por su 
tiiraleza a los Oficiales del E jé rc ito .—̂  
Penas que sólo pueden imponerse a 
dividuos de las clases de tropa. k

34. L ectura de las leyes penales 0  
los individuos de das clases de tropa'% 
Necesidad de este requisito , p ara  apli^ 
caries las penas del C6 dig:o de JustJ^' 
cia m ilita r.— Juicio crítico de este pre^’ 
cepto.— Ivlodificación in troducida por 
ley do R eclutam iento, g

35. ¿Cuándo se aplican las penaÉ¡ 
del Código de Justic ia  m ilita r a las cla*« 
ses de tropa aun sin  haberles dado lecí 
tu ra  previa de las niisiiias?— Eleccióil. 
en las penas a lternativas.

36. Disposiciones del Código de J ’uáíl 
tic ia m ilita r respecto a la pena de mueií# 
te .— Juicio crítlcti. cíe las mismas,

37. Reglas para  la aplicación de 
penas eorrespoBdientes al m ayor de nu€|' 
ve años y m enor de quince, y al m ayo¿ 
de esta edad y m enor de .diez y ocbo^ 
según las disposiciones del Código d ^  
Justicia . \  «fi

38. Penas correspondientes a dos dj' 
m ás delitos realizados por una misms^ 
persona. Lím ite de dichas penas.— Jiilíl 
c ío  critico de las disposiciones del Cúm, 
digo de Justic ia  m ilita r acerca de est^ ' 
m ateria . S

39. Qué pena se im pone cuando ui$, 
sólo hecho constituye dos o ináe deii^ 
tos, o uno es medio necesario para cQ»f 
m eter otro. —  Exam en com parativo 0  
juicio crítico del precepto del GódigÉ 
de Ju stic ia  m ilitar.

40. Qué pena se impone cuando é í ;; 
delito cometido es distin to  del que 9^ f 
había propuesto e jecu tar el culpable.—̂  | 
Qué se practica cuando p ara  aplicar J 
pena correspondiente hay que b a jar d í  < 
la prisión correccionaL |  i

41. P a ra  la  aplicación del Código dé[ 
Justicia , ¿qué actos se consideran áéí 
servicio? ¿Cuándo se considera a iíífií 
tropas al fren te  del enemigo, o a l freiÉ  
te  de rebeldes o sediciosos, y cuándo 
campaña?; -É

42. Cómo y cuándo se extingue 
responBabilídad penal nacida de delitó f 
m ilitares.— Extinción de la resp o n sab ^  
lidad penal nacida de la  deserción.-J^ 
F undam ento  de estos preceptos. | l

43. L a extinción de lá  responsabíl®  
dad pénala por delitos m ilitares, exínm, 
de lóB ídébereB que im pone la  ley

-35yReem5,la.^q,,-,d§l 
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C ito ? — Eazón de lo legislado ,en esta  
materia',

44. Responsabilidad civil nacida de 
delito m ilita r.— ^Todos los delitos m ili
tares. ¿producen esta responsabilidad?

45. Delito de traición.'— Su concep
to.-—Form as de realisarse .—^Juiclo crí
tico de lo disipuesto en el Código de 
Justicia  m ilita r respecto al com plicada 
en el delito de traición, que lo degcu* 
fcre antes de consum arse o ejecutarse,

46. DeUto de e s p i o n a — Su con
cepto.— Sus diferentes aspectos.— R ela
ción en tre  lo -quo dispone el Código de 
Justicia  m ilitar y lo que preceptúa ei 
íleg'Iamento de campaña. ui . ■ -

" 'i 7. Dell tos coritra el derecbo ' de 
/gentes, devastación y s a q u e o . J u i c i o  
crítica del Código de Ju stic ia  m ilita r 
acerca do esta materia.'

48. Rebelión m ilitar,—  Caracteres 
eseneiales de este delito.— E n  qué se 
diferencia del de sedición.— Casos espe
ciales de exención de pena en la rebe
lión in iiitau

49. ProYoeación, inducción y exci
tación P'ura com eter el delito de rebe
lión m ilitar.— Provocación, inducción y 
excitación por medio de la  im prenta.

50. Exam en com parativo de las dis
posiciones del Código penal común con 
las del de Ju s tic ia  m ilita r acerca de la 
rebellón.— Casos en que la rebelión co
mún, se convierte en m ilita r

. P  Segunda serie.
1 . Belitos comunes com etidos du

ran te  la rebelión.-—Cómo se castigan y 
a  quiénes se considera responsables de 
los mismos.

2. Concepto de la s-edición m ilitar, 
A  quiénes se considera como promove
dores de la  sedición,

3. Ignorándose quién ha levantado 
la voz en sentido subversivo, en oca- 
jsíón de hallarse la tropa reunida, ¿có
mo se pena la  sedición? Juicio crítico 
del precepto legal referen te al caso.

4. Reclamaciones en voz de Cuerpo^ 
Cómo se castiga el verte r especies en
tre  las tropas que puedan producir dis
gusto o tibieza en el servicio.— ¿P ue
den incurrir en este delito los paisa
nos?,

5. Insulto  a centinela, salvaguardia 
y fuerza arm ada. —  N aturaleza de los 
hechos que constituyen este delito,—  ̂
Qué se entiende por centinela, que por 
salvaguardia y qué por fuerza armada*

6 . Insu lto  de obra a centinela, sai- 
ya guardia y fuerza arm ada,—■ Respoi> 
sabilidades que nacen de este delito, 
según lO'S casos y circunstancias',— Ten*  ̂
dencia a ofender de obra.

7. Insulto  de palabra a centinela'^ 
sa lvaguard ia y M erza armada.-— Res
ponsabilidades que nacen de este de
lito.

8; Diferencias esenciales en tre  ei 
delito  m ilita r de “insulto  a fuerza a r 
mada^' y  los delitos com unes de “a ten 
tado y-desacato a la A utoridad y sus 
A gentes”.

9. Calificación y penalidad de las 
in ju ria s  11 ofensas d irigidas a las co
lectividades m ilitares. — Qué disponen 
respecto a esta m ateria él Código de 
ju stic ia  m ilitar y la ley de 23 de M ar
zo de 1906. . , ^

10', Insulto a superior en actos del 
servicio de armas.—Insulto a superior 
en actos del servicio- que no sea de a r 
mas.—Insulto a superior fuera de lo^ 
acioa del servicio,

,11, Actos o deniostraeione-s con ten

dencia a ofender de obra a superior.
P ara  apreciar en el delito de insulto  
a superior la gravedad de las lesio
nes, ¿hay que atenerse a las reglas del 
Código penal común? —  Superiores en 
empleo,— Superiores en mando.

1 2 . M altrato de obra al superior 
por el inferior a quien aquél ha ofen
dido en su honra, como m arido ^ /p a 
dre.— Juicio crítico de las disposicio
nes acerca de esta m ateria .— Ofensa a 
superior de palabra, por escrito o en 
form a equ'Ivalente.

13. Desobediencia del m ilitar, a las 
órdenes de sus superiores, referen tes al 
servicio.— Inobediencia.—- Insubord ina
ción com etida en actos o con ocasión 
de servicios, esencialm ente profesiona
les.

14. Abuso de autoridad,—-Concepto de 
este delito.—Qué hechos comprende como 
constitutivcs del delito de “usurpación dg 
atribuciones” el Código de Justicia m ili
tar.

15. Abandono de servicio. N aturaleza 
de este delito.-— Abandono de servicio, 
mediando complot d© tres o más indivD 
dúos.

16. Actos que constituyen delito de 
negligencia.-~¿Sn qué consiste el delito 
m ilitar de denegación de auxilio?

17. Delitos contra los deberes del cem 
tíñela.—¿Qué es consigna?—Obligaciones 
generales dél centinela, conforme a las 
reales Ordenanzas.—Centinela que se 
duerme. Cuándo este hecho es constituyo 
de delito y cuándo de falta.

18. Abandono de destino o residencia. 
Quiénes y en qué casos pueden cometer 
este delito.

19. Concepto de la deserción. Deser
ción simple.—Formas de cometer este 
delito.—Deserción al extranjero,

2 0. Deserción con circunstancias ca
lificativas,— Exam en de cada u n a 'd e  es
tas circunstancias.— Inducción, auxilio 
y encubrim iento para ia deserción.

21. Inutilización vo lun taria  para  el 
servicio, como delito m ilita r,— Precep
tos de la ley de R eclutam iento referen
tes a este delito,— Celebración de m a
trim onios ilegales.

22. Concepto- de la cobardía.— ¿Qué 
ordena el Código de Justicia  respecto al 
que por cobardía sea el prim ero en vol
ver la espalda al enemigo? — F unda
mento de la  disposición aplicable a este 
c a so .. .

2 3. Oapitulacionea y rendiciones 
punibles.— Exam en de los preceptos del 
Código de Ju stic ia  -militar y de los 
concordantes del Reglam ento de cam
paña,

24. De otros delitos contra el honor 
m ilitar,— Convivencia en la evasión de 
prisioneros.—-Excusarse de cum plir los 
deberes con males supuestos. Actos des
honestos, L ibertad bajo palabra de ho
nor de no hacer arm as contra el ene
migo,

25. inform e falso en asuntas dei 
servicio. Exigir dádivas en considera
ción a los servicios. Asistir por segunda 
ves a m anifestaciones poIíticaH, o a la 
Prensa., sobre asuntos del servicio, o 
contra^er deudas, tam bién por aegunda 
vez, con- las ciases de tropa.

26. Maltravto de Oficial a Oñcial,—- 
Juicio crítico de lo que dispon© el Có
digo de Justicia  acerca de este delito,

27v Recursos infundados F doraos- 
¿raciones de menosprecio del m ilita r 
su propio empleo.—Responsabilidad >del 
m ilitar que revela -el santo y, señf>; U 
fa lta  al secreto dehldd,;

28. Responsabilidad del nailitar que, 
destinado a  perseguir la defraudación, 
el© renta.s públicas, quebran ta  su  conr 
signa, tomamlo parte  eii dicho cielito.—- 
F raudes que enum era y pena el CódigQi 
de Justic ia  m ilitar.

29. Adulteración de víveres para el 
E jérc ito  y fa lta  de sum inistro de los 
iBisuios,"—Reincidencia eii fa ltas” grsLvefí*

30. F a lta s  y correcciones.--Q ué sou
fa ltas grave.s y fa ltas  leves. -Quiénei^
pueden im poner los e o r r e c t iY G S ,
la naturaleza ele los mismos y Xa cali-* 
dad del culpable.'— Cómo se cuenta íá  

' duración de las correcciones.
31. Recargo en. el servicio.— R̂e 

en actos del servicio mecánico.— I' 
men especial de estos correctivbs,^--lí 
tos de las correcciones de arresto , ;su^; 
pensión, destino a Cuerpo d© diaóipli- 
na y deposición de empleo.

32. Los individiior} de tropa 
tados, ¿hacen servicio?— ¿P ueden im 
ponerse correcciones no determ inadási 
en el Código d© Ju stic ia?— Extinción 
de la responsabilidad penal por faltas,

33. P rim era deserción .simple,—- 
Form as de com eterse.— Aun cuando, no 
haya transcurrido  el plazo do las tres  
lis tas de Gráeimnza, ¿puede en algúp, 
caso considerase cometida la  deserción*

34. Abuso de A utoridad constitu^y 
vo de fa lta  g rave,— ¿Cuándo queda 6l  
superior exento de re sp o n sa b ilid a d ? ^  
Fundam ento  de esta exención, \

35. Falta.s graves d© abandono 
destiiio, q ueb ran tar la ''p risión  o ^rrest)|y 
usar de cualquier dociímento expedido a 
favor de o tra  per,sona, as istir a  m ani
festaciones políticas, acudir a la  Prectí» 
sa sobre asuntos del servicio y contrae® 
deudas con ciases de tropa.

36. F altas graves de embriague;?* 
asistir a juegos prohibidos, contraed, 
deudas sin. necesidad justifica,da, per
noctar fuera de cuartel, ena jenar pren^^ 
das, revelar el santo y seña eu tlempa; 
de paz y extraviar, por negligencia, gtab, 
ciarlas o docum entos.

3 7, F a lta s  graves de hacer tisb 
insignias m ilitares que no correspofi^^ 
dan, excusarse de cum plir los deberé^ 
con m ales supuestos en tiem po de 
tolerar, en las tropas faltas de 
nación y adm itir dádivas on considera^ 
ción a los servicios.

38. F a lta  de con traer m atrim onia, 
nntes de los plazo,s marcados’. — Duáleg? 
son esos plazos actualmente. — ¿Ciiándpí 
se repu ta  fa lta  con a rreg lo  al Gódlg^ 
de Justicia  el recibir órdenes sagradas?

39. F a lta s  graves de incumpilmien*' 
to de órdenes rela tivas al servicio, pqv 
ner mano a las arm as para  ofender'ib; 
otro., m a ltra ta r u ofender a la  person^,; 
de casa en que se esté alojado, o â . 
o tra  persona al cum plir una orden, ¡

40. Faltas graves de devolver o 
nefiar títulos o nombram ientos; reel^-, 
mariones en form a irrespetuosa; dc^ / 
mirse estando de centinela; enajenar 
distraer prenda,s o efectos, y 
o admisión de dádivas por las clases 
tropa,

41. Disposiciones legales acerca 
!i>, proruGción de suscripciones para 
cei’ obsequios a los superiores.- 
fundamento.—^Falta de denegación 
auxilio.

42. F altas leves cómprendídas en. 
árti<mlo 335 dei Código de Jastici^, “ 
atar.~-Exam |en do las Wás 
tes.

4s. m  Jm m t. .
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>xpresaniente en el Cadiga de Justicia 
i^llitar.—Cómo se cottigen  las faltas 
leves no castigadas expresamente en di- 
ílio Código.— ^Reiteración en faltas la
res.

44. La facultad reconocida a los Ge
nerales en Jefe y Gobernadores de pla
cas sitiadas o bloqueadas, de dictar ban
dos, ¿es lim itada en cuanto a la defini
ción de dielitos y señalamiento de pe
nas?— Examen de estas cuestiones.

45. Ley de Orden público; sus pro- 
cedentíes,— Disposiciones de la misma 
que no han sido derogadas.— Del estado 
de prevención y alarma, según dicha 
ley, —  Instrucciones y disposiciones 
aclaratorias.

46. Del estado de guerra segiin la  
ley de Orden público.—Formas de de  ̂
clararlo y  facultades que otorga a  las 
Autoridades m ilitares.—Instrucciones y, 
disposiciones aclaratorias posteriores.

47. De los bandos que pueden dictar, 
las Autoridades en el período de sus
pensión de garantías constitucionales y 
en el estado de guerra, ya preceda o no 
aquella suspensión.

48. Delit-os de carácter m ilita r com
prendidos en la ley de 23 de Marzo de 
1906.—̂ Examen de esos delitos y Juicio 
crítico.

49. Ley de 31 de Julio de 1910 apli
cando la ley de Condena condicional a  
la  jurisdicción de Guerra.— Su alcance 
en cuanto a  los reos penados por esta 
Jurisdicción.

56. Ley de 28 de Diciembre de 1916 
^apIicando en el ramo de Guerra la ley 
d® Libertad condicional.— Su alcance 
''Cn cuanto a  los reos penados por esta 
lu ris  dicción.

III
ORGANIZACION PE tO S  TRIBUNALES M IL I 
TARES; SUS ATRIBUCIONES Y  PROCEDI

MIENTOS QUE APLICAN

Frimera serie,
í .  De ia  Jurisdicción de Guerra,—  

Su naturaleza.—Razones que justifican 
SU necesidad.— Clases de competencia 
que le están atribuidas y motivos por 
los cuales se deterrdinan los Tribunales 
y  Autoridades que la ejercen con a rre 
glo al Código de Justicia  M ilitar.
• 2. Competencia de la Jurisdicción de 
Guerra en m ateria crim inal.—Cómo se 
Séterm ina.—^Causas de que conoce por 
l^á&ón de la persona responsable.— ^Ex- 
«sepción relativa a Senadores y D iputa
dos.—-Hachos por los que están someti
dos a la Jurisdicción m ilitar los indi- 
.Viduos de las clases de tropa en situa- 
^Í6h de reserva.— Quiénes pertenecen 
SL évSa situación para los indicados efec- 
■ÍÓS?— Consideración especial sobre los 
moldados acogidos al capítulo XX de la 
rigente ley de Reclutam iento y los del 
■cupo de instrucción, según estén en filas 
^ tib.—Disposiciones posteriores a la  ley 
'dictadas para déterm inar su situación en 
ováe’ú a la jurisdicción.

8 . Oonüpetencia de la  Jurisdicción de 
Guerra por razón del delito.—^Excepción 
relativa a Senadores y Diputados a Cor
tes.—¿Qué se entiende po r fuerza a r-

f  áda?— Cuerpos e Institu tos cuyos in- 
viduos pueden gozar de ta l considera- 
ói¿n además de los comprendidos en el 

tJMígo.— Quiénes soíi Autoridades mlll- 
a lób-bfe»ctos de esta razón de com- 

- ^ ‘Las Autoridades facultada» 
^ r á ^ ; ^ c t a r  bandos, ¿pueden com prender 

en %tÍos nuevos delitos no castigados en

las leyes comunes o m ilitares?— ^Límites 
de sus facultades en esta irn teria ,

4. Casos en que las personas someti
das a la jurisdicción de G uerra quedan 
desaforadas por razón del delito que co
metan.—Casos en que quedan desaforar 
das 'por razón del lugar en que delincan. 
Otros motivos de desafuero.— ¿Qué cau
sas .están reservadas al Senado?— ¿Qué 
se entiende por Juicios de residencia? 
¿Se aplican actualm ente estos juicios?

5. Casos en que la  in ju ria  y caluma 
n ía cometidas por persona aforada de 
Guerra no producen desafuero por cons
tituir delito m ilitar.—Casos en que no 
lo producen los delitos cometidos por 
aforados valiéndose de la imprenta. —- 
Razones que justifican el desafuero por 
los delitos de adulterio y estupro.—- 
¿Debiera extenderse el desafuero a otros 
delitos de naturaleza análoga a éstos?— 
¿Cuándo se entiende que un delito co- 
nfcn ha sido cometido durante una de
sorción?

6 . ¿Cuándo se considera como perte
necientes al E jército a los individuos de 
la Armada a los efectos de Jurisdicción^ 
Fundam ento de lo dispuesto en el Códi
go sobre esta sumisión.—Competencia 
de la Jurisdicción de Guerra por razón 
del lugar.—Su fundamento.

7. Competencia de la jurisdicción do 
Guerra en cuanto a las faltas.— División 
de las faltas a estos efectos.— Crítica de 
las disposiciones del Código de JustÍGía 
M ilitar sobre esta competencia.— ¿Quién 
conoce de las faltas m ilitares cometidas 
por Senadores y Diputados a Cortes?— 
¿Quién conoce de las faltas de lesiones 
y hurtos según el concepto de ellos esta
blecido en la ley de 3 de Enero de 1907, 
cuando se cometan en las circunstancias 
señaladas en el artículo 175 del Código 
de Justicia  M ilitar?— Examen de la Real 
orden de 1.® de Agosto de 1907, en cuan
to a competencia y Jurisprudencia del 
Consejo Supremo sobre su aplicación.'

8 . Competencia de la jurisdicción de 
G uerra en m ateria civil.—Límites de 
esta competencia respecto a los abintes- 
tatos.—•¿Puede retenerse por la Autori
dad judicial m ilitar algunos bienes en 
los abintestatos en que a^parezcan deu
das reclamadas?— ¿Qué atribuciones co
rresponden a la jurisdicción de GirSrra 
en el otorgamiento de testam entos espe
c iao s con arreglo al Código civil?

9. Plazas de Africa en que la Juris
dicción de Guerra tiene competencia es
pecial en m ateria civil.— Constitución de 
los Tribunales a quienes corresponde 
esta competencia y leyés“qñe aplican.—  
Asuntos de que conocen.— Cómo se re
suelven las disconformidades que pue
dan surg ir entre la  Autoridad judicial 
y su A uditor en los asuntos propios de 
esta competencia civil.-—^Recursos que 
proceden contra las resoluciones de es
tos Tribunales,

10. Competencia adm inistrativa de la 
Jurisdicción de Guerra.—Qué A utorida
des m ilitares pueden promover y soste
ner competencias en m ateria  adm inis
tra tiva  con otras extrañas.—Con qué re
quisitos pueden hacerlo y a qué proce
dimientos se han de a justa r: su tram i
tación y resolución.

11. A quién corresponde resolver 
competencias en m ateria civil o crim i
nal en tre la  jurisdiccón ordinaria y las 
de Guerra y M arina.— Juicio crítico so
bre la  constitución del Tribunal a quien 
se atribuye esa función.— ¿Quiéñ resueL

ve la  competencia entre dos Autoridades 
de Guerra o de Marina y entre Autori
dades de Guerra y M arina?— ¿Quién re
suelve las cuestiones que s;é susciten en
tre los Tribunales del Protectorado dd 
España en Marruecos y las Autoridades, 
Judiciales m ilitares de Africa y de lá 
Península?—¿Quién resuelve las que en 
m ateria civil se susciten entre los Juz^ 
gados especiales de las plazas de Africa' 
y los Tribunales ordinaiios en m ateria 
civil?— Preceptos aplicables en cada caso 
para  7a resolución de la competenciu y  
iJródíidimiento respectivo.

12 . Reglas generales para determ inar 
la coripetencia. entre des o más Jurisdie^ 
ciones cuando no existe un motivo espe
cial de preferencia.— ¿Por qué delitos cg 
preferente siempre la Jiirí.scílcclón ordi- 
nária?—¿Por cuáles lo es el Senado?— 
Reglas especiales aplicables cuando por 
delitos no reservados a una Jurisdicción 
determ inada estén procesadas dos o más 
personas sometidas a distinto fuero.— ̂
Ejemplos de los diferentes supuestos es
tablecidos en el Código de Justicia mi
litar.

13. ¿Qué se entiende por delitos co
nexos en oí Código de Justicia m ilitar? 
¿Quién conoce de ellos?*—Fundamenta 
de esta competencia.—¿Quién conoce de 
las incidencias?— ¿Es lo misino delito 
incidental que conexo?—-Hechos que el 
Código de Justicia m ilitar considera ex* 
presam ente como incidencias.— ¿Qué se 
hace cuando se imiput,an a una sola per* 
eona distintos delitos, no conexos, cuyo 
conocimiento corresponde a diferente» 
Jurisdicciones?

14. Casos en que pasam a conocfmieií.- 
to de la jurisdicción de Guerra causa» 
en tram itación instruída^ por !a ordb 
naria contra paisanos llamados al servL 
c ío  m ilitar.— Reauisitos necesarios para 
este cambio de competencia y fundamen
tos del mismo.— Lo preceptuado sobre 
este extremo, ¿es aplicable a las actua
ciones por faltas?—Legislación aplicab!'^ 
por la Jurisdicción de G uerra para cas
tigar los delitos cometidos por m ilitares 
si no están previstos ni regulados en el 
Código de Justicia m ilitar.—-Leyes apli
cables a las personas extrañas al Ejér* 
cito y a los pertenecientes a las reservad 
sometidos a la jurisdicción m ilitar.— 
Legislación penal aplicable a los, alum
nos de las Academias m ilitares según ía 
naturaleza del hecho que cometan.

15. Atribuciones judiciales de los Ca
pitanes generales de región o distrito.— 
¿Tienen facultades para declarar la  nu
lidad de todo o parte de un procedi
m iento?— ^̂ Caso afirmativo, en qué pre
cepto legal han de fundarse para tal re
solución y en qué razones puede basar
se esta facultad.

16. Jurisdicción que ejercen los Gfi* 
nerales en Jefe de E jército en campaña 
o de ocupación.—Sus atribuciones res- 
pectlvas.— ¿En qué se diferencian d*e la» 
que corresponden a los Capitanes gene- 
ra-les de región.?— Clase, extensión y 
mites da la  Jurisdicción que, respectiva
mente, ejercen los Generales y Jefes de 
tropa con mando independiente, los Go
bernadores m ilitares en plaza sitiada o 
bloqueada y los Comandantes de tropa 
o puestos aislados de la Autoridad Judi
cial.

17. Quiénes y en qué casos, ademán 
de la,s Autoridades que ejercen jurisdic
ción, tienen facultad para prevenir la 
formació'^ de caiisas.—Quiénes y en au^
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casos la tienon para proceder a la  prác
tica de prim eras diligencias,— Diferen- 
íRias de ima 5" o tra a^tribución.— Carác
ter, extensic3n y lim ites de la última,

18. G arantías técnicas establecidas en 
. el Código de Justicia m ilitar para el 
ejercicio de la jurisdicción por las Auto_ 
ridades a quienes está atribuida. —  
¿Puede ejecutarse alguna resolución ju 
dicial sin el previo dictamen del Audi
tor o en disconformidad con éste?—  
Efectos que en tal caso produciría la ci- 
ta.da. ejecución.— Casos, en general, en 
que debe em itir dictamen el Auditor y 
diferentes momientos del procedimiento 
en que expresamente lo preceptúa el Có
digo.—¿A Quién corres^ponde ejercer las 
funciones de Auditor cerca de cada Au
toridad judicial?-—¿A qué Autoridades, 
además de las judicialeá, asesora el 
Cuerpo Jurídico M ilitar?—Quién ejerce 
estas funciones y carácter de los dictá
menes que en ese caso se emitan.

. 19. Del Ministerio ñscal en la ju ris
d ic c ió n  de Guerra.—Cuándo ha sido ins, 
lituklo y con qué denominación pecu
liar.—Su organización, jerarquía y de
p e n d e n c i a .—Sus funciones en general.—■ 
Su intervención en los distintos momen
tos de los procedimientos m ilitares.— 
Ventajas de su procedimiento.

20. Dg los Consejos de guerra: sus 
precedentes y desenvolvimiento histórico. 
¡Sus clases, según el Código de Justicia 
M ilitar. — Modificaciones introducidas en 
su composición por la base 12  de la ley 
de 29 de Junio de 1918.—Unicos Consejos 
a  que puedvs concurrir Asesor en veT de 
Vocal Ponente.—Juicio crítico de estas 
reform as.—Quiénes están obligados a for
m ar parte de los Consejos de guerra.— 
Quién designa a los Ponentes y turnos a 
que se sujeta el nombramiento de Pre- 
eidente y demás Vocales, en cada caso.—- 
Nombramiento de Suplentes; número, ca-

, tegoría y funciones de los que componen 
él Consejo de guerra,

21. De ios Consejos de guerra de 
Oficiale.s generales.— Su composición.—* 
¿D ónde se celebran?— Causas de que 
conocen.-—Modiñcación in troducida en 
orden a su com petencia por la  ley de 9 
de Febrero de 1912.—¿Quién haCe 
nom bram iento de P residente y Vocales 
p a ra  esta clase de Consejos y con su je- 

,'ción a qué reglas se designan los que 
lian  de form arlos?

22. De los Consejos de guerra  or- 
jdinarios de Cuerpo.— Su composición.—* 
S u  com petencia .^S us ven ta jas e incon- 
iVenxentes.--H^égla3 p ara  nom bram iento

^Jjde lo^-^qrííe han  de form arlos.— ¿Dónde 
s e  celebran?— ¿Puede presidirlos quien

tenga el mando del Cuerpo respecti- 
-yo?—-Constitución de los Consejos que 
hayan  de juzgar a  individuos pertene-

' - -cientes a  Cuerpos auxiliares.— Estos 
• iConsejos, ¿son de Cuerpo o de Plaza?

23. De los Consejos de guerra o r
d inarios de P laza.— Su. composición y 
;comipetencia.— Sus diferencias con los

't  vde Cuerpo.—¿Quién los noipbra y donde 
vise celebran,—-De los Consejos que de- 
Jian  celebrarse en plazas o fortaleza» 

.'sitiadas o bloqueadas.— ¿ Quién puede 
p resid irlo s?— Su constitución excepcio- 
inal para determ inados delitos.— F un
d o n e s  que desem peña el Asesor cuando 
sisista.— Casos en que puede suspender
l e  la celebración del Consejo.— Funda- 
itnento de estas excepciones.

24. Del Consejo Supremo de G uerra 
y  M arina.— Sus precedentes y desenvol

vim iento histórico.— Su trip le caráctei*. 
Jurisdicción que ejerce.— Su dependen
cia y tra tam ien to .—-Su composición se
gún las modificaciones in troducidas en 
cum plim iento de la base 12  de la ley 
de 29 de Junio  de 1912 y la de 8 "de 
Mayo de 1920.— Juicio critico de esta» 
reform as.

25. Condiciones necesarias para el 
desempeño de los cargos de P residen
te  y Consejeros del Consejo Supremo 
de G uerra y M arina,— N om bram iento 
de uno y otros.— T rám ites previos para 
su adm isión al ejercicio de esos cargos. 
JuramentoV— Honores y consideracio
nes.— Tiempo máximo que pueden des
em peñar su cargo los Consejeros.— F a
cultades del P residente.

26. Constitución del Consejo Su
premo de G uerra y M arina según los 
asuntos de que conoce.— Quién preside 
el Pleno y quién las d istin tas Salas.-—̂ 
Cómo Se suplen las faltas de Consejeros 
para la formación de Salas.—Del Consejo 
Pleno.—Quiénes lo forman.—Su compe
tencia.—Cuándo sa reúne.

2 7. Del Consejo reunido.— Su com
posición.— Sus funciones como Cuerpo 
consultivo.— Su com petencia como Sala 
de Justicia , en general, por razón de de
lito o por la calidad y categoría de las 
personsis responsables.---Com petencfa 
que le ha conferido la ley de 9 de Fe
brero de 1912.

28. De la  Sala de Justic ia  del Con
sejo Supremo de G uerra y M arina.— Su 
composición, según las modificaciones 
in troducidas en el Código de Justic ia  
M ilitar por la  base 12 de la ley de 2 9 
de Junio  de 1918 y la de 8 de Mayo de 
1920.— Cómo se constituye, respectiva
m ente, para conocer de las causas proce
dentes del E jérc ito  y de la Arm ada,— Su 
com petencia en general.— Causas de quo 
conoce en única instanc ia .— Su ju r is 
dicción disciplinaria.

2 9. Sala especial de Justic ia  p a ra  
asuntos civiles,— Su composición y com
petencia,— Leyes que aplica.-—Sala de 
gobierno.—Su composición y asuntos 
de que conoce.— Sus funciones y fecha» 
en que actúa. ' ^

80. Del Secretario del Consejo Su
premo de G uerra y M arina.— Su cate
goría, consideración y nom bram iento.— 
Sus funciones con arreglo  al Código de 
Justicia  M ilitar y al Reglam ento del 
Consejo.— De los Secretarios relatores. 
Su categoría, consideración y funcio
nes.— En qué casos actúan  como Secre
tarios de causas.

31. De los F iscales en el Conseja 
Supremo de G uerra y M arina.—-Condi
ciones necesarias para el desempeño da 
los cargos de Fiscal M ilitar y Togado, 
Su nom bram into y consideraciones de 
que gozan.— A tribuciones que en ge
n e ra l les corresponden con arreglo  a l 
Código de Justicia  M ilitar,— A tribucio
nes especiales que corresponddh al F is
cal Togado como Jefe superior del Mi
nisterio  Fiscal Juríd ico  M ilitar.

32. Organización de la  F iscalía Mi
l ita r  y de la  Togada en el Consejo Su
premo de G uerra y M arina.— Asunto» 
en que respectivam entte les correspon-> 
de in form ar.— De los Tenientes Fisca- 
les.-~Sus categorías, nombramiento y 
atribuciones.

83. Reglas generales p ara  determ i
nar la competencia de las Autoridades 
iiidioiales m ilitares.— ¿Dónde se entien
den cometidos los delitos de in ju ria  y,

calum nia ejecutados por escrito, los 
realizados por medio de la  im prenta 
y los de estafa carecterizados por via
ja r  sin billete?— Jurisp rudencia sobre
estas competencias. — ¿Qué Autoridad 
conoce de los delitos conexos y de loo 
incidentales?— ¿Quien conoce de lOvS 
im putados en una misma causa a inds 
vidiios .sometidos, por su diferente ca
tegoría, a d istin tos T ribunales?— Re- 
•vas aplicables a las causas ineoadas 
E jérc itos o Cuerpos que se disuelvan n 
cambien Úq destino pasando a distint.a 
región, d istrito  o dependencia.— ¿Q/iién 
conoce de las causas contra m ilitares 
que delincan en el ex tran jero?

3 1. Reglas p a ra  determ inar ía com
petencia de las Autoridades judiciales 
m ilitares en m ateria  de faltas.— ¿Son 
aplicables a éstas lo dispuesto por el Có
digo de Ju stic ia  M ilitar para las cau
sas.—Regla especial para los expodloD.' 
tes por fa lta  de prim era deserción sim- 
.ple.— Su fundannento.— ¿Quién conoce 
de las dem ás faltas graves o leyes que 
puedan resu lta r ' contra los encartadoai 
en los citados expedientes?— Jurisp ru 
dencia aplicable para determ inar la 
competencia de las Autoridades judicia ' 

‘ les m ilitares acerca de aplicación de am
n istías e indultos y expediente.s segui
dos a reserv istas por cambio indebido 
de residencia.— Las reglas establecidas 
en el títu lo  VI del libro I del Código 
¿son aplicables a los procedim ientos 
previos? —  A utoridades com petentes 
para prevenir y conocer en lo relativo  a  
ab in testatos.— ¿Quién conoce de los de 
esta clase iimoados en Cuerpos que sean 
di sueltos?

35. ' V • ■■’vz InsiTuctor en la ju ris
dicción \  Inerra .— Su m isión.— Sua
clases.- ' íoría que deben tener en 
cada caso - - Sus funciones y deberes en  
el sum ari^ .— Idem  en el p lenario y 
ante lo.s Consejos de Guerra.—Su de
pendencia..— ¿Cómo se entienden con 
las diversas Autoridades y  funcionarioa 
públicos?— Su doble carácter en los ex
pedientes por faltas. ,

36. Condiciones necesarias para  el 
desempeño de los cargos de Jueces ins
tructores perm anentes y para  los even
tuales de Plaza y Cuerpo.— V entajas y 
coii.sideraciones que respectivam ente le» 
corresponden.—Reglas establecidas en 
el Código de Justic ia  M ilitar y en el. 
Reglamento de 11  de Junio  de 1919 
pai'a el nom bram iento de Jueces ins
truc to res.— Casos en que pueden serlo 
los individuos del Cuerpo Juríd ico  Mh 
lita r. /

37. Del Secretario de causas en la  
Jurisdicción de G uerra.— Su m isión.—  
Sus clases y categorías respectivas.-— 
Sus funciones y deberes en los procedi
m ientos judiciales.— Su dependencia y 
relaciones con eZ in struc to r.— Sus re s 
ponsabilidades. y

38. Condiciones necesarias p a ra  el' 
dsempeño de los cargos de Secretarios 
de causas perm anentes o eventuales.—  
V entajas y consideraciones respectivas. 
Reglas establecidas por el Código dé 
Ju stic ia  M ilitar y R eglam ento de 11 de 
Junio  de 1919, p ara  el nom bram iento de 
los citados cargos.

39. ¿Quién desem peña las funcio
nes de Juez in struc to r en las causas de 
que conoce en única instancia el Com 
sejo Suprem o de G uerra y Marina?-H^ 
T urnos parar su nom bram iento^—Su¿ 
funciones en los d istin tos m om entos dej
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proceso.— ¿Quién ejerce la  función <Je 
Secretario en las citadas causas?— F un- 
ciónes do éste y deberes que le co
rresponden respecto de la instrucción.

40. Del Fiscal milita.r.—Causas en 
ftUO ejerce sus funciones.— Condicionés 
necesarias para  el cargo y reg las para  
el nom bram iento, en cada caso, según 
el Código de Ju stic ia  M ilitar y el Ke- 
gHamento de 11 de Jun io  de 1919.—* 
Hepeiidencia y categoría de los F iscales 
m ilitares,— Su intervención en los pro
cedimientos.— ¿La tienen en todos los 
sumarios?,

41. Del defensor en la jurisdicción 
i1e Gruerra.— Su misión.— Quién puede 
elegirlo y en qué momento procesal

f uede Facerlo.— Juicio crítico de las 
LOdiñcaciones in troducidas en el Códi
go 'de  Ju stic ia  M ilitar, según la  base 12 

áe la ley de 29 de Jun io  de 1919.—-Ca- 
ta c te r  de este cargo; reglas para  su 
noimbramieiito, según se tra te  de áefen- 
Bores m ilitares o le trados.

42. Intervención del defensor en el 
sumario de las causas m ilita res.— Ex
tensión y lím ites de esta facultad , te 
niendo en cuenta el carácter reservado 
de es la parre del procedimiento.—-Re
cursos que puede iiíiíizar en defensa de 
los derechos del procesado,—Su in te r
vención en el plenario y su actuación 
ante el Consejo de guerra.—Kesponsa- 
M lidades a  que queda su je to  duran te el 
ejercicio de sus funciones.

43. Incom patibilidades y exenciones 
para el desempeño de cargos judíela- 
Íes.— Su concepto, fundam ento y efec
tos que: respectivam ente producen.—* 
Uausas de incom patib ilidad .-— ¿A  qiííé- 
jies alcanza |i?— ¿Pueden aplicarse, pof 
analogía, otras, causas de Incompatibi
lidad d istin tas de las expresam ente es
tablecidas, por el Código de Justicia  Mi
lita r?— Jurisprudencia y ejemplo sobre 
esta m ateria .— ¿Quién conoce de las 
incom patibilidades y excusas, según los 
casos?— Motivos de excusa.— Obliga.- 
;ión legal que tienen todos los que se
pan estar com prendidos en una causa da 
'íxención, incom patibilidad o excusa.

44. ¿Quiénes están  exentos de fo r
mar parte de los Consejos de guerra? 
¿Quiénes lo están de desempeñar car
aos judiciales de Fiscal, Juez instruc- 
!or o Secretario de causas?—Facultad 
le  las A-utorIdsdes ludíciales para de- 
islarar —D iferentes causas 
Re exención contenidas en dispo.siciones 
posteriores al Código de Justicia  Mili- 
Car, ¿son to talm ente eficaces?

4 5. Quiénes no pueden ser nombra- 
defensores.— Quiénes están exentos 

Je dicho cargo.'— ¿Pueden desem peñar
lo los Jefes' y Oficiales destinados en el 
Ministerio de la  G uerra, a pesar de lo; 
dispuesto en el núm ero .2 .‘- del artlcu- 

;lo 154 del Código de Justicia  M ilitar? 
Disposiciones ac lara to rias de este pre
cepto.-—Quiénes pueden excusarse de 
ser defensores.— ¿Ante quién deben ale
gar ia excusa?

46, De la.s reeiisaciones; 3U. concep
to.- Quiénes pueden ser recusados.—^
Quién puede recu.sar.— Causas de recii- 
sación.-—Quiénes no pueden ser -recu- 
.sados en iiingún caso..— F undam ento  de 
esta excepción.— ¿P ueden ser recusadoj? 
los def6D3o res? --Q u ién  coiioee y xesuel- 

:.ve ias recusaciones, según los casoa 
i 47. Concepto de la Jurisdicción dls- 
íc ip linaria.— Su extensión y lím ites, 
Ifiuiénes están  su je tos a  ella.— .Quiénes

la  ejercen.— P or qué S alas se ejerce y,
a quiénes alcanza la ejercida por el 
Consejo Supremo de G uerra y M arina.

48. Oorrecciones que pueden impo
nerse disciplinariam ente en cada caso 
por el Gobierno, el Consejo Suprem o 
de G uerra y M arina, el F iscal Togado y 
las A utoridades Judiciales regionales.—■ 
P ara  la  imposición de estas correccio
nes, ¿ha de guardarse el orden en que 
las enum era el Código, o pueden impo
nerse indistíu tainente, según la  grave
dad de la  fa lía  com etida en cada caso?, 
Recursos que pueden im ponerse contra 
las correcciones disci.rdi.narías.

49. A utoridades y fuucionaiúos a 
quienes corresponde en la jurisdicción 
de G uerra la  aplicación de la ley de 
L ibertad  condicional de 23 de Julio  de 
1914.— Intervención de los A uditores 
en la  Coniisión asesora y en las Comi
siones de libertad  condicional, con 
arreg lo  a lo dispuesto en la ley de 28 
de D iciem bre de 1916.*—-Reglas para  la 
arjlicación de esta le 3̂  contenidas en las 
Reales órdenes de 1 2  de Enero y  16 de 
SeptierabrQ de 1917, 15 de Junio de 1918 
y 21 á e , Mayo de 1919,

50. T ribunales y A^utorldades. que 
aplican en la iiirisdicción de G uerra 
la  lev de Condena condicional de 7 de

de 1908 y la de 81 de Julio de
-R ecursos establecidos contra las 

r  ^lu ¡iones d ictadas sobre concesión o 
denegación de dichos beneficios.— Quién 
.puede im ponerlos y quién los resueiim. 
Reglas para la  aplicación de la condena 
condicional contenidas en la Real orden 
de 29 de Diciembre de 1910.— Funcio* 
lies que corresponden al Teniente Au
ditor a quien se encomienda la práctica 
de estos servicios.

Segunda Beríe.

1. '.¿Se causan gastos y costas so As 
procedim ientos mUÍ tares? — Quiénes 
tienen derecho, a iiercibir honcú’arios\^y 
en qué casos,— Días hábiles .para prac
ticar d̂ c tímelo lies judiciales.-—Excepcio
nes.— Modos de Iniciarse, los procedi
m ientos m ilitares.— Delitos que sólo 
pueden perseguirse en v irtud  de denun
cia del agraviado o sus repre.sentantas 
legales.— ¿Equivale esta denuncia al 
ejercicio de la acción privada?— Modo 
de extinguirse la s  acciones derivadas de

s. d el i i o | . — ¿ Q u i é n qep r e s en t a lo s , 
derechos de los perjudicados en estas 
causas?— ¿Existe alguna razón funda
m ental que se oponga a.1 ejercicio de ia 
acción privada en los procedim ientos 
seguidos, por delitos comunes?

2. Reglas con sujeción a las cuales 
se prora lleven, tram itan  y resuelven las 
cuestiones de com petencia en tre  Auto
ridades m ilitares, y en tre  éstas y ias de 
la  M arina.— Procedim iento a seguir en 
ias suscitadas con la  jurisdicción ordi
n aria .— rntervención del A uditor y dei 
M inisterio Fiscal Juridico-M ilitar en las 
conipetencias.— ¿Son. firmes ias resolu
ciones dictadas por las Autorida<,de.s ju 
diciales m ilita re s-en  m ateria de com
petencia, de acuerdo con el Fiscal, pero 
en discoaform idad con el A uditor?—• 
¿Lo son en caso contrario?

3. :Dq las cuestiones de competencia 
en ia jurisdicción de Criierra.— Sus. d a -  
seS'.— T ribunales y A utoridades que 
pueden p^mmoverilas y .sost-enerlasv— ̂
¿Pueden efectuarlo  los Jueces in s tru c
tores?—¿Qué debe hacer el de éstos -que 
sea reauerídn úq inh ib ición?— Quiénes

pueden in sta r el p lan team iento  de ia^ 
com petencias y en qué form a y tiempo, 
han  de hacerlo.i— ¿Pueden fsuscitarse
com petencias en los procedim ientos pre
vios?—Jurisprudencia dei Consejo Suw 
premo de G uerra y M arina sobre esta 
m ateria .— Efectos que con relación i 
la tr^úmitación de ios procedimientos 
produce el p lanteam iento  de una ccrn* 
petencia.— Gompeteneias por declina.' 
to ria .—'Quién, en qué moimento y qué 
form a puede alegar la  incompetencia de 
jurisd icción.— A utoridad o Tribuna.! que 
resuelve este incidente.

4. De la. sustanciación de las recii- 
Eáciones.— Cuándo puede proponerse la? 
recusación y cómo se form ula, segünl 
la  persona de quien se tra te .— El plazd 
señalado por el artícu lo  36 3 del CódL 
go de Justicia M ilitar para recusar a l 
P residen te y Vocales de los Consejos; de 
G uerra, ¿puede utilizarlo  el Fiscal si 
no se le notifica ante.s de ese plazo los 
nom bres de los que com ponen el Tri» 
bu n a l?— ¿Qué puede hacer en este caso 
si la constare la existencia de alguna 
causa de in com patib ilidad?— Quiért 
tram ita  las reeasaciones y su sustan- 
ciaeión, según ios casos.

6, Do ÚTS ocMficaciones, citaciones 
y emol.a/ mi en los.'—Su. respectivo con
cepto.— rfifereneias entre citación y em-: 
p lazam iento.— Form alidades con que sq 
llevan fí efecto  estas diligen.cias Eeg'úni 
el 'Tribunal que las acuerde y la ccndi- 
ción y calidad d é  la  persona a quien se 
refieran.

6 , Formas' de cominilcaclón osadas 
por los Tribunales y Autoridades para 
in teresar la pre.stación de recíprocos ser- 
vicios d̂ y justicia.—Suplicatorios, exhor* 
tes y m andam ientos.— Comunicaciones^ 
o fie i os y exposiciones.— Cuándo • .«e em« 
olea cada una de esas form as.— Qué cíah 
•ses de exhortos se encabezan a nombra 
■leí Instructor y cuáles al de ía AutorL 
dad jud ie ia l.—-A quién se dirigen ioií 
exhortos qu© 'haya de evacuar un Jueíí 
de ía jurisdicción ordinaria, en sitiog 
donde ejerza funcioue.s m ás de un fun-' 
cionaiio .judicial.— Gómo se cursan.—« 
Tram itación y. devolución de exhortO'S^

7, Diligencias que .han de practicar.^, 
se en el ex tran jero ,— Curso de los ex«* 
hortos en dicho caso.— F órm ula coiX 
que deben redactarse y requisitos y ID 
mRaciones establecidos por ia Real or-* 
den de 21 de Agosto de 1905, sobre ex
pedición de estos exhortos.— Cómo so 
evacúan en E spaña los exhortos procep 
dentes d e l efRranjero.

8 , Procedim ientos previós.— Sü 
cepto, natu ra leza  y objeto .—-Quién pue-i 
de disponer bu incoación y quién los ré-̂ i 
suelve.— ¿Pueden d irig irse contra per-; 
sona determ inada,?— Resoluciones que; 
pueden adoptarse en ellos según la dis-. 
tin ta  natu ra leza  del hecho objeto d(̂  
investigación,—-¿Pueden declararse res-* 
ponsabilidades civiles contra personase 
no afo radas?— Exam en de esta' cues-  ̂
tión teniendo en cuenta la.s limitación 
nes contenidas en el núimero 4.® del ar-< 
tículo 11 y e n  el 2 20 del Código de Jus
ticia M ilitar, t

9, Casos en que deben disponer 
Incoación de un proGedimiento las A\ú 
toridades a quieneB; el Código atribuyó 
esta  facult.ad.— A quién y en qué plazcf 
debe partic iparse  la' incoación de nn^  
causa.---O bjeto ds esta  cD.inunica.ciói:C 
con relación aí F iscal jurídico militar.-^ 
D elitos que deben, ser e.BclarecicIos &xí'
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una Kiisma causa 7  casos en ana deben 
form arse piesiás separadas,— Quién pue
do acordar la incoación de estas piezas 
y cjiüén las tram ita .— ¿Cómo se forman?.

10. Del sum ario.—Su objeto y ca
rác ter de la-s actuaciones que 16 consti
tuyen.— -Dingerjcias de las que puede 
darse Vista a las partes-,— Reglas gene
rales Giie deben observarse para la  com
probación de los delitos, según que de
jen  o uc vestigios m ateria les de su e je
cución.— ^¿Bebe suspenderse ía investí- 
gación siim ariai cuando el presunto  cul
pable se comiese desde los prim eros mo
m entos au to r del iiecbo perseguido?-—•

. Juicio crítico de lo prevenido en el a r 
ticulo 420 dei Código de Justic ia  Xdill- 
ta r  sobre esta m ateria.

11. Diligencias que especialm ente 
deben practicarse en los sum arios in 
coados por delitos contra la  lionestl* 
dad,—-Idem en las causas por delitos 
contra  ia  propiedad.— F orm a de llevar 
a  cabo la valoración de las cosas sus
tra íd as  y de ios daílüs causados, según 
los casos.-—C ircunstancias que deben 
acrealtrirm  .n  estas causas cuando sean 
obje!o de luTestigación varios delitos.

12. C.>.tx6mos que deben esclarecer
se espcciañaeiite en  ios sum arios incoa
dos por delitos de traición, rebelión, 
sedición y dem ás que afectan  a la  dis
ciplina, y los com etidos contra los ñnes 
y medios del Ejército.-—Investiga.ciones 
que han  de practicarse en las causas 
por m alversación.— Razón de la necesi-

' dad de acred ita r dichos extrem os y 
practicar estas investigaciones; efectos 
que puede producir su omisióiu

13. Hechos y circunstancias que ne- 
cesariaxnente han de investigarse y a c r e 
d itarse en IctS causas incoadas por deli
tos de deseveién .— Exam en de cade, uno 
de estos e x t r e n iG S  y su im portancia res
pectiva en orden a ía  c a l i f i c a c i ó n  y pe
nalidad d e l-d e l i t o  perseguido.— Efectos 
que dim anan de la omisión d e  esas ave
riguaciones,

14. D iligencias que especialm ente 
han  de llevarse a cabo en las causas se
guidas por delitos que hayan producido 
la m uerto de alguna persona.— ¿Puede 
prescindirse en algún caso de la d ili
gencia de autopsia?-— ¿Puede om itirse 
la. unión a las actuaciones del certifica
do del acta de defunción de la  victim a? 
Efectos que producirían, esas omisiones, 
ju risp rudenc ia  re la tiva  a dichos extre
mos,— Diligencias que deben p rac tica r
se en los delitos de lesiones,— Reglas 
para com putación de las m ism as e im 
portancia de su exacta com probación.— 
¿Es necesario ac red ita r siem pre la  cu- 
ráción o duración de las lesiones cau
sadas en delito de insulto  de obra a su
perior o en el de agresión a. fuerza a r 
m ada, para, dar por concluso el sum a
rio?;
' 15. Cuándo y por quién puede acor
darse el procedim iento de persona de
term inada.— ¿Puede acordarlo la  Au
toridad judicial?-—¿Qué se hace cuan
do aparezcan cargos contra u i s 
o D ipu tado?~ -¿E n  qué fortQ.a \ (oi-'
requisitos se ha  de decretar todo pro- 
eesamientCf?—¿Cómo se notifica?— Re
curso contra ia  diligencia de procesa- 
m iento.— Quién lo resuelve,—¿Puedé 
in terponerse algún recurso  cuando m i 
procesam iento se decreta en cayusas de 
la  com petencia del Consejo Bupfbmo de 
Querrá."y M arina?— Juicio CTiticú- de las 
téform as in troducidas en el Código de 
JtiBticia Militar, acerca, d e  estas m ate- 
Ims, ^
. J  6?. M ed|dá.s. p z w e n tiv a s . qtie dehdft-

adoptarse y diligencias que deben prac- 
tiea^rse para reconocer e identificar ¡ú 
presunto  culpable.— Docimientos que 
deben unirse a las causas p a ra  acredi
ta r  las circiinstancias personales y an te 
cedentes e inform es de conducta de los 
procesados, según sean mílila-res o pa i
sanos.— Form a de acred ita r si el p ro
cesado, m enor de nueve a>ños, obró con 
discernim iento.—^Inforraes que deben 
llevarse a  cabo con ese fin.— Diligen
cias a  evacuar si se observan en el pro
cesado síntom as de ena-fenación m en
ta l o cualquier o tra  causa de iniinputa- 
bilidad.'—Momento a .que deben re fe rir
se los inform es periciales en ei caso ci
tado.— ¿Qué se hace cuando la ena je
nación m ental es posterior a la comi- 
•sión del delito?

17. Fjq las declamaciones en general. 
vSii irnporca.iieia,— Modo de recibirlas.—  
¿Cómo se recibe declaración a un sordo
mudo y ai que desconoce el idiom a es
pañol?— Fidelidad que de'^en observar 
los iB.striictores al escribir lo declarado
]u..r j.cs -mrtinvs, -QnienGS esián exentos
de declarar y quiénes de concurrir al 
llam am iento del in struc to r.— irorm a en 
que deben declarar estos últim os.
. 18. Personas dispensadas de la  obli
gación de declarar.—M anera de recibir 
deciaración a los testigos ausenles.-—  
R esponsabilidad de los que no concu- 
r.ran a. declarar estando obligados a ello. 
Ju ram ento  exigióle a los testigos.-—Có
mo lo prestan  los m ilitares.— Cómo se 
redactan  las declaraciones.— Derechos 
del testigo para consignar sus m ani
festaciones,— Ccnveniencia de que las 
dicte.

19. Declaraciones de los procesados, 
Ciiánido y  en qué form a deben p re s ta r
las.— Requisitos de la indagatoria .—  
Efectos derivados de la  omisión de esta 
declaración, as.! como de la  cireu-iistan- 
eia.i de recibir declaraciones ju rad a s  a  
los procesado.3 .—¿Cómo se acred ita  la. 
lec tu ra  de las leyes ,pe.iiales a procesa
dos pertenecientes a. clases de tropa, si 
ellos negaren que se hubiere verificado 
dicha lec tu ra?— De ios careos.— Cuán
do deben celebrarse.— Cómo se celebran 
y sil valor probatorio .— V entajas e ín* 
convenientes de este medio de prueba.

20. Detención de los procesados por 
la  jurisdicción de Guerra'.— Quién puede 
verificarla.— ¿Son aplicables a los dete
nidos por esta jurisdicción los precep
tos del articu lo  4.° ,de la  Constitución 
v igente?— Exam en de esta cuestión se
gún se tra te  de paisa-nos o de rnilítares. 
De la  prisión preventiva.—Sus clases en 
la  jurisdicción de G uerra.— Quién puede 
acoi'daría, en qué casos y form a de ve
rificarlo.— Dónde se cum ple.— ¿Es abo
nable la  prisión atenuarla en caso de 
condena?— De la  incom unicación de les  
procesados,— Quién puede acordarla-, en 
qué casos y con qué lim itaciones.

21. De la  libertad  provisional.—  
Quién puede concederla.”— quién piie^ 
de otorgarse, en qué casos y con qué 
condiciones.—¿Existe algún caso en que 
deba concederse forzosam ente?— Modi
ficaciones in troducidas en el Código de 
Justic ia  M ilitar en orden a  esta m ateria  
por la reform a dispuesta en la  base 12 
de la- ley de 29 de Junio de 1918.-— 
¿Puede -concederse la  libertad ’ proyiriio- 
nal a los m ilitares?— Éxam en del ar
tícu lo  472 del Código e inte?:pretac]ón 
del mfsmq sobre este particu lar, según 
la; jurisprudencia.— B eberes del proce
sado que d isfru ta  de libertad  nrovisio* 
nal.— ¿Dónde debe resid ir?
; • Sueldos ^  haberes d e  los m iir

ta res procesados por la jurisdicción dej 
Guerra, según los distin tos períodos d:ej 
la causan— Sueldo que han  de percib ii| 
los que al ser procesados estuvieren éni 
situación de reemplazo o supernum era¿ 
rio.— Socorros de los individuos de 
pa y de los que no tengaiú goce de, h a s  
bar cuando estén presos y procesadó^:^ 
por la  jurisdicción m ilitar.—En qué cagt 
sos y en qué cuan tía  tienen derecho 
socorro. los paisanos procesados y. 
sos por la. m ism a jurisdicción.- 
rros que disfruta.n los conv.í.ena.dos 
ia jiirísdicción milita-r?hasta. su inis 
en el establecim iento penal de

23. Del reconociniiento pericial..-rfe 
Casos 811 que debe acordarse.— Quiého| 
deben practicarlo  y  form alidades con 
que debe llev.?.,rs8 a  efecto.— Interven
ción que pueden tener en el mismo qí 
fiscal, el procesa-xlo y su defeusor.- 
sos en que r.íeDen los peritos derecho 
percibo de honorarios y forr 
para su reclam ación y cobro.

24. De la  entrega, y registro  én 
edificios y lugares públicos y en los dqy 
mlcilios privados.— Qué se entiende por? 
unos y otros a ios correspondientes eie.CQ 
tos.— Cómo h a  de hacerse la, oportiiu^y 
diligencia y form alidades como debe lle^! 
varse a efecto según los casos.—For"^ ■ 
lidades especiales p a ra  en trad a  y 
tro  de edificios o dependencia.s del ÍSrj¿ 
cito o A rm ada, E m bajadas o Consúladó 
extran jeros y buques no españoles. :

25. Del reg istro  de docum entos, IB- 
bros y pa.peles.— F orm alidades con ciu|f,í 
debe acordarse y llevarse a  efecto según:-, 
los casos.— E n qué casos y con qué forh. 
m alidades puede acordarse y efeetuarF  
se la detención, ap e rtu ra  y examen d#j, 
correspondencia; postal, telegráfica o te^4 
lefónica activa y pasiva.

2 6 . Casos en que puede aco rd arse  
el em bargo de procesados por la  jupiBú 
dicción de G uerra.— F orm a de hacerh |i 
efectivo y reglas que deben observars^- 
p ara  ello, según la clase de bienes erfe. 
que deba trab arse .— Clase de fianza qui^ 
puede adm itirse p a ra  ev itar el em b a rg ^  
y condiciones que ha de reu n ir  el íla|j 
dor.— Sustanciación de las reclamacíQ" 
lies que puedan fo rm u lar te rceras pe 
senas sobre la  propiedad de los bie 
em bargados, §•

27. Retención de sueldos y h ab e re^  
a los procesados m ilitares con arreg lé : 
al Código de Ju stic ia  M ilitar.— Explicá|| 
ción de los preceptos de la  ley de  29 ^  
Junio de 1918, «obre retenciones a 
neraies, Jefes y Oficiales dim anadas^-#^ 
culpa o delincuencia, en relación
los artícu los 481 y 530 del Códigó.rr^ 
Sueldo que ha  de tom arse como b ás iá^  
en cada caso para g rad u ar la  c u a n tf^  
de la  retención,— ¿P uede considerarsiS; 
en vigor, después de la  citada ley, 
dispuesto en ei R eglam ento de revis^áé 
de 1892, sobre em bargo de dos tercio^, 
del sueldo a  los procesados por desfalct|' 
o m alversación? 61

28. De la  concliisióii del sumario.--:^ 
Deber del in s tru c to r  a l co n s id era r®  
concluso; ¿puedo em itir su parecer; í^^- 
b rs  el resu itado  del sum ario  en el rm  
sum en que está  obligada a  redactar?^Q- 
P.ropuesÍ.as que puede hacer el A udítj®  
en. el dictam en que h a  de em itir en esf#  
m om ento procesal.— ¿Puede prqponéíl' 
la  nu lidad  de todo o de p arte  de lo 
tu a d o ?— P ropuesta que ha de hacer s f  
bre el ejercicio de las funciones fiv.ci 
Ies, según los casos, cuando la  cívns| 
haya de elevarse a plenario. f

29. B el sobreseim iento.— Su conce# 
tot— Sus elaíSes v efocíos re.S;bectiTos.J^
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^ u ién  lo propone, quién lo acuerda y 
^en qué motivos ha de fundarse según 
BU clase,— V entajas que ofrece el Códi
go de Justic ia  M ilitar sobre la  ley de 
•^Enjuiciamiento crim inal al establecer 
los motivos en que puede basarse el so
breseim iento.— Quién y en qué m omen
to  pu8de acordar la rea p ertu ra  de una 
causa sobreseída provisionalm ente.—■ 
;<Jüó debe hacerse cuando los hechos 
presen ten  caracteres de fa lta  m ilitar 
grave, leve o 'disciplinaria o los de fa lta  
com ún.— Diligencias posteriores al so- 
bréseiiniento.

30. hllevación de causas a  plenario. 
Quién la  propone y quien la  acuerda.—• 
O árácter d© este período del procedi- 
fiaiénto.— Escrito de calificación fiscal. 
B:ittremos que h a  'de contener, form a de 
redactarlo y plazo en CjUe ha de form u
larse.—¿E s acertada lá  lim itación, es ta
blecida p6,ra que no se concréte táxati- 
raihente en Ck̂ b escrito la extenáión de 
.la pena?— ^Éiílcultadés que esto puede 
ofrecer tra.tándose de pena que no ex
ceda de seis meses de arresto .—-¿Debo 
Intervenir el f i s c a l  en las diligencias 
del plenario?
: 81. N om bram iento de defensor.—
'¿Cuándo ha d e ,hacerse?—-¿Puede nom 
brarse  a uno solo para varios proce
sados?— Derechos que deben hacerse 
saber al procesado cuando se le requie
r a  para, que designe defensor.— Efectos 
que produce la omisión de dicha forma- 
iidad.-—Escrito  de conclusiones provi
sionales.—Extrem os que debe contener, 
forma: de su redacción, plazo para eva
cuarlo.— Juicio crítico de las reform as 
in troducidas en el Código de Justic ia  
M ilitar sobre estos extrem os.

32. De la  lec tu ra  de cargos.— Mo
m ento y form a de practicarla.— ¿Deben 
as is tir  a  ella los defensores de los de
m ás procesados cuando fueren  varios? 
friene actualm ente algún objeto esta  di
ligencia, una vez que se ha  concedido 
ial defensor iíltérvención p ara  form ular, 
don eonocitaiento de causa, el escrito de 
-igóíielusioneg provisionales? —  Plantea- 
ímlento de excepciones.— Su tram itación. 
Modo de probarlas.— Hesolución y efec- 
itos respectivos.

38. De la conform idad del procesa
do y su defensor con la  acusación fiscal. 
S us efectos respecto a la p ráctica de 
p ru eb as y al curso de la causa, según 
la  natu ra leza  y gravedad de las penaS 
j^edi'das.—-Pena imponible, en caso de 
¡Conformidad, si la  m arcada al delito no 
excede de seis meses de arresto ,—¿Pue- 

proponer el A uditor y acordar la  
{Autoridad judicial la  vista de la causa 
on Consejo de guerra, a pesar de dicha 
üonformidad?—¿Pueden proceder igual- 
•mente en el caso de que el F iscal pida 
fia absolución y la  o tra  parte  se confor- 
'tne con esa petición?— Exam en de estas 
i^uestiones y criterio  a  seguir en los di
versos casos.

34. D iligencias de prueba que püe- 
■^eií proponer en el plenario : el Fiscal, 
>el procesado y au defensor.— Modifica
ciones introducidas en esta m ateria  al 
Teform arse el Código de Justic ia  Mili
ta r ;  juicio critico de ellas.— F acu ltades 
'¿el in struc to r p ara  la  adm isión o des
estim ación de ésas pruebas.^— Recursos 
que pueden interponerse contra la reso
lución del Juez por la  defensa del pro
cesado y por el Fiscal.— Form as de 
íiracticar las pruebas en plenario según 
BU natu ra leza.—P ráctica  de ellas fuera  
del lugar donde rad ica la  causa.—  
J Quién puede rep resen tar al procesado 
en estos casos?

35. Deber del in stru c to r al conside

rar conclusas la s  pruebas del plenario. 
Propuestas que puedo fo rm ular el Audi
tor en el dictam en que emitan en este 
mom ento procesal.— ¿Pu®d© proponer
se y acordarse la  reposición de una cau
sa a  sum ario, o la nulidad d& todo o 
parte  de lo ac tuado?— Quién acuerda y 
quién propon© la clase de Consejo do 
guerra que haya de ver y fa lla r la cau
sa.— Propuesta y nom bram iento de Vo
cal Ponente; quién ha de hacerla y en  
qué momento debe efectuarse.

30. Acusación fiscal.— Extrem os que 
h a  de contener, form a de redacción y 
plazo para su form alisaclón.— Escrito  
de defensa.— Su contenido, redaccióa, y 
plazo.—¿Esto escrito ha de unirse a  la  
causa?; momento de veriñcarlo .— ¿Pue
den el Fiscal y el defensor modificar 
en estos escritos las conclusiones fo r
m uladas en los redactados al elevarse a 
p lenario la causa?

37. T rám ites p relim inares para la  
celebración del Consejo de guerra .—■ 
Deberes del Juez in struc to r en este pe
ríodo del procedim iento.— N om bram ien
to del Consejo.— Notificación al proce
sado.— Efectos derivados de la  oinisióñ 
de esta form alidad.— Objeto de la m is
ma.— ¿Debe hacerse igual notificación 
al F isca l?—Efectos que pueden deriva r
se en orden al derecho de recusación 
que tiene el F iscal si no conoce previa
m ente la constitución del Consejo.—■ 
Modo de sup lir la  omisión del Código 
en este particu lar.

38. Constitución del Conseio de gue* 
rra .—Orden de colocación del P resi
dente y Vocales, según los casos.— ¿De
ben as is tir  los suplentes a la v is ta?—  
¿Fiied© celebrarse el Consejo en ausen
cia del F iscal o del defensor?— Modifi
caciones in troducidas en estos extrem os 
al refo rm arse  el Código ele Ju stic ia  Mi
lita r  y razón de las mismas.— A sisten
cia del procesado,— F acultades del P re 
sidente.

39. Reglas para la celebración de 
las vistas an te los Consejos de guerra. 
P ruebas practicables ante los mismos y 
fo rm a de prac ticarlas.—Exam en y ju i
cio crítico de las rnodilicaciones in tro 
ducidas sobre esta m ateria  al refo rm ar
se el Código dg Justicia M ilitar en su 
a rtícu lo  5 54.— ¿Puede ei F iscal modifi
car su acusación o re tira rla  después de 
o ír el escrito e informe, del ^defensor?—  
Jurisp rudencia  del Consejo Supremo so
bre esta cuestión.— Requisitos esencia-

acta de celebración de iin Conse
je  d© guerra.

40. Deliberación y sentencia en los 
Consejos de guerra.— F acultades de los 
mismos para apreciación de los hechos 
y de las pruebas.— Intervención espe
cial del Vocal Ponente en la delibera
ción.— Reglas a que deben a ju s ta rse  las 
votaciones.-—¿A quién corresponde la  
redacción de la  sentencia?—F orm a que 
debe adoptarse y declaraciones que ha 
de contener.— Misión del Asesor cuanido 
asiste en defecto de Vocal Ponente.—  
Notificación de la  sentencia antes de su 
aprobación y recursos que se conceden 
contra ella.— Juicio crítico de los nue
vos preceptos del Código en relación 
con este extrem o.— D ictam en que puede 
em itir el A uditor en este m om ento pro
cesal, según los casos, y resoluciones 
que puede adop tar la  A utoridad ju d i
cial.— Deberes del in struc to r para  cum 
plim iento de las mismas.

,41. Reglas a que se a ju s ta  en^ ei 
Consejo Supremo de G uerra y M arina 
la  tram itación  de los procedim ientos, 
asuntos e incidencias de ju stic ia  que se

le  eleven por las Autoridadeg regíona^ 
Ies.— Intei-venoión del F iscal, del de
fensor y del Ponente en su caso.—^Fa
cultad  del Consejo para an u lar todo o 
p arte  de lo actuado y para  exigir res
ponsabilidades a los funcionarios que 
in tervienen en la adm inistración de jus
ticia.

42. Procodim leutos QU9 observan el 
Consejo Reunido y la Sala de Justicia 
en el Supremo de G uerra y M arina en 
los asuntos da que conocen en únléa 
instancl-a.—Intervensión  del Fiscal, Po
nente y defensor en este caso.— Rosolu- 
ciones del Consejo Supremo &n m ateria 
de Justicia .— Bits d istin tas clases y re
quisitos respectivos.

43. E jecución d@ sentencias.— iA  
quién corresponde?— EJecueion de las 
de pena capital y form a de las mismas 
cuando afecten a paisanos.— lújeeucíói} 
de las de degradación m ilitar, pérdida 
de empleo, separación del servicio, sus
pensión de empleo y privación de liber
tad  en todos sus grados y clases.—Idera 
de los correctivos de arresto , destino a 
Cuerpo de disciplina 7̂  recargo on el 
servicio.— Testim onios de sentencia y K- 
ciiiidaciones de condena; ho jas penaales. 
P articu laridades que deben comprender. 
¿E s preceptivo el dictam en auditorial 
en trám ites  de ejecución de sentencias?

44. P rocedim iento sumarisimo.-—Ca
sos en que procede su aplicación.— Tra
m itación.— Especialidad en los delitos 
de lesiones.—  ¿Hay caliñcación provi
sional?— ¿Precede al Consejo de guerra 
la  aprobación del p lenario?— Diligeia- 
cias probatoria-s adm isibles en estos ju i
cios.— ¿Cuáles puede p racticar el ins
tru c to r  y cuáles se reservan p ara  a.iite 
el Consejo?— ¿Cómo s© constituye eJ 
Consejo para conocer de estos proce- 
Qos?-—¿Cómo s© hacen firmes y como 
se ejecu tan  las sentencias dictadas en 
esta clase de juicios?—  
prescripción contenida en el artículo  bou 
del Código de Justic ia  M ilitar.— ¿Se ha 
modificado alguno de los preceptos que 
regu laban  esta  clase de juicios al re
form arse el Código?

45. Tram itación de causas contra, reos 
ausentes. —- ¿ Son aplicables a los expe
dientes las reglas que el Código estable
ce para las causas?—Requisitoria;^ da
tos que deben contener.^—Declaración ds 
rebeldía; ^ is  efectos.—¿Qiuen la hace. 
Causas en que haya procesados ausentes 
y presentes—^¿Qué se hace cuando el reo 
se fuga después de la s-eViencií) y antes 
de que sea firme?—¿Puede continuarse 
la causa si se elevara al Consejo Supre
mo de G uerra y M arina en ausencia del 
procesado?—Procedim iento para  la extra
dición. — Tram itación de la  demanda.—* 
Extradición de desertores.

46. Recurso de revisión; casos en que 
procede.—Quién puede promover este re
curso y cómo se substancia.—^Efectos que 
produce la  sentencia dictada en revisión, 
según los casos.—Propuestas de licencias- 
miento de los reos sentenciados por la 
Jurisdicción de Guerra.—Quién debe ha
cerlas.—Cuándo está obligado a forrmu 
larlas el instructor.— Â quién correspom 
de resolverlas.

47. Procedimientos por faltas.—Cómo 
se corrigen las leves.—^Recursos utiliza- 
bles contra estas correcciones.—Reglas a 
que deben ajustarse los expedientes poi* 
faltas graves. — ¿Tienen sumario plena
rio?—Facultades del Instructo r respecto 
a  la prueba y en orden a la  calificación 
del hecho y form a de corregirlo.—Dicta
men y propuestas que puede form iiM
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él Auditor, según los casos.—Re.solución 
úe estos expeálentes.^—¿Se dan recursos 
contra ellas?—¿Puede encartarse en cstd.s 
expedientes a  personas no aforadas?—Vi
sitas de cárceles.—Su objeto.—Quiénes, 
en qué forsnsa j  en qué tiempo deben pa
sarlas.

48. Procedimientos giibernativos.'—Su 
objeto.—  Su diferencia de los procedi- 
misníG^ judiciales por delito o falta.— 
¿lis compatible la tram itación sim ultánea 
o sucesiva de unos 3’' otros?—Quién ordes- 
ña la incoación de los gubernativos, 
quién ios instruye y a  qué regias se ajus
ta fe'u tram itación y resolución.—Efectos 
de las resoluciones condenatorias que los 
teiTUiiien.

, 49. E stadística crim inal de Guerra.— 
Bti’objeto.—A- quién corresponde este ser
vicio en €i Consejo Supremo de Guerra y 
M arina y en las regiones o distritos.— 
Fiineiones respectivas de las Autoridades 
Judiciales, Ministerio Fiscal, Auditores y 
Jueces, en orden, a este Servicio.—D istin
tas liojas que deben lÍGnar.se.—Redacción 
de las mismas y de lo.s estados corres- 
ppndien'te.s.~--Estadístic.a especial de 
cidios.—Expedientes de indulto; su tra- 
nii tac-ión.

50. Frocedimlentos en m ateria ci\l[‘I, 
Modo de hacerse efectivas las responsa
bilidades civile.s declaradas por los T ri
bunales o Autoridades mili ta re s .— P re
vención de abintestatos de los m ilitares. 
Cómo se forman.-—Doeiimentos que deben 
unirse a ellos.-—Reclamaciones por deu
das de los m ilitares y personas que sigan 
al Ejército,—Casos en que conoce de esas 
reclamaciones la A.utoridad judicial m ili
tar.—Tramitación de los expedientes in
coados para sustanciar estas reclamacio
nes.—Intervención del Auditor en ellos. 
Resoluciones que pueden recaer y efectos 
de las mismas.

IV
JÜRISDICCIÓISr GUBERNATIVA Y ADMINISTRA- 
W A  EN EL RAMO DE GUERRA. —  PROCEDI

MIENTO EN UNA Y OTRA

1. De la Administración en general.—• 
De la jurisdicción.—De la jurisdicción gu
bernativa y conjunto de las facultades y 
atribuciones que la constituyen en el 
ramo de Guerra.—Del mando y de la au
toridad como base de esta jurisdicción. 
Del mando Supremo en el Ejército y Ar
mada y del ejercipLo de la jurí.sclicción 
cuando el Rey hace uso de las facultades 
que le confiere la Constitución.

2. D istintas clases de jurisdicción que 
se ejerce por las Autoridaes m ilitares.— 
Hechos que se castigan y correcciones que 
pueden imponerse en vía gubernativa.— 
Instruido procedimiento judicial por un 
hecho, ¿puede conocerse de él gubernati
vamente?—A quiénes comprende el a r
tículo 311 clel Código de Justicia M ilitar 
bajo la denominación de jefes respecti- 
VOS que emplea al determ inar las j^érso- 
nas que eastigan las faltas leves.—F a
cultades de los superiores para corregir 
lairf faltas de los inferiores que no le es- 
lén subordinados por rasón de destino.

3. ProcedimieiUo para el castigo de 
la.s faltas leves.—¿Es de esencia oír al 
presunto culpable?—Recursos de que pue
de hacer uso el castigado.—¿Há ¿h espe
ja r , para recurrir, a que haya extíngiU- 
dü por completo -el castigo?—Castigos que 
pueden imponerse de Real orden.—¿Cabe 
algiín recurso contra resoluciones do esta 
índole?

4. Ju iú sd ic c i% ^ u b e r|i^ y í | Dir

rectores generales de la Guardia civil y 
Carabineros.—^^Pacultades que ejercen y 
correctivos que pueden inipo3?.er.—CastD 
gos que respectivamente pueden imponer 
en  Carabineros y Guardia civil los Coro
neles subinspectores, los p rim eros'Jefes 
de Comandancia, los Capitanes de c o m 
pañía o escuadrón^ los Jefes de línea y 
los Comandantes de puesto.

5. Jurisdicción gubernativa de los Ca
pitanes generales de región o d istrito  y 
Comandantes generales exentos.—Sus fa
cultades inspectoras y correcciones que 
pueden imponer en vía gubernativa.— 
Facultad..íffs y atribuciones gubernativas 
de los Gobernadores iniUtares y de los 
Comandantes' militara s y de arm as.—F a
cultades y atribuciones en el orden gu
bernativo de los Generales jefes de divi
sión y de brigada.—Facultades guberna
tivas de los Jefes de Cuerpo.—Correccio
nes que pueden im poner.— Correcciones 
que están facultados para  imponer lo« 
demás Jefe.s, Oficiales y clases de Cuerpo.

6 . Hojas de servicios y de hechos.— 
Im portancia de estos documentos.—P ar
ticularidades que deben contener.—Con- 
ceptuaciones y efectos que producen.— 
¿A quiénes corresponde conceptuar?—F i
liaciones y hojas de castigos.—Filiacio
nes sanitarias.—Licencias absolutas.

7. Categorías y ascensos en el E jérci
to.—De la clasificación de los Jefes y Ofi
ciales,—¿Por quién y cómo se declara Ih 
aptitud o la postergación liara el ascen
so?—Organización de las Jun tas Clasifi
cadoras.—¿Cabe algún recurso al poster
gado, si entiende que lo ha sido in justa
mente?—Ascenso de las clases de. tropa. 
Disposiciones que lo regulan — Cartera 
m ilitar de identida,d.—T arjeta de identi
dad.—^Cartilla m ilitar.—Su objeto.—Da* 
tos que en ella han de consignarse.

8 . Expedientes para la  invalidación 
de notas.—Cómo se tram itan  y a quién 
corresponde su resolución según las ca
sos.—Nota^ exceptuadas de invalidación. 
¿Cuándo se cumple el recargo en el ser
vicio a los efectos de la invalidación co
rrespondiente?

9. Expedientes gubernativos por deu
das. — Quién puede ordenar su instruc
ción.—Cómo se tram itan  y resuelven. 
Leyes vigentes sobre deudas y rete i^ io- 
nes y Reales ordenes complemeiitanas.

10. Expedientes gubernativos contra 
Oficiales para la separación del servicio. 
Precedentes legales.—Causas por que pro
ceden.—Autoridades que pueden ordenar 
su instrucción, y como Se tram itan  y re
suelven.

11. Formalidades para deponer de em
pleo en vía gubernativa a Sargentos y 
Cabos.—Quién acuerda la deposición de 
los primeros y quién la de los segundos. 
Deposición de empleo a Cabos y Sargen
tos de banda y Maestros de ta lle r do se
gunda y prim era clase de la  Brigada Obre
ra  y Topográfica de Estado Mayor. —̂ 
¿Son aplicable.s las disposiciones que re
gulan la deposición «de empleo a la nue
va claso íie Suboficiales? Informaciones 
para privar del uso de uniforme a ios res
tirados.

12. Castigos que en vía gubernativa 
pueden imponerse a los escribientes m i
litares.—A qué funcionarios incumbe im
ponerlos.—Expedientes gubeimativos para  
la despedida del Cuerpo. — Efectosí que 
ésta produce.—Penas y correotivo.s a los 
inválidos. — Precedentes )iis|pricos. •— Le
gislación actual. ‘

P p  ia  de filas y expuL

slón del Ejército d© individuos de la clase 
de tropa.—¿Puede gubernativam ente acor
darse esta medida, no obstante la prohD 
b idón  del articulo 817 del Código de Jus
ticia M ilitar de imponer ninguna correo^ 
clón no comprendida en dicha ley y de 
no incluirse esto ea^stigo entre las respon
sabilidades que corréspo.ljden a las faltan 
leves?—Caso afirmativo, ¿ppr qué causas, 
contra qué individuos y con qué trámites?.

14. Tribunales de honor.—Cuándo pue
den constituirse, contra quiénes y con  ̂
qué formalidades.—Carácter del fallo.-^ 
Resolución final. — ¿Cabe algún recurso, 
contra lao resolución»^ que se bcTsan en 
los fallos de los Tribunales de honor?;.

15. Actos de Corte.—A quién corres
ponde recibir según los casos.—Orden d® 
colocación de lo^ Cuerpos.-—Prevenoioneg 
vigentes sobre saludos al Santísim o Sa-» 
cramento, personas Realeo, a las B and^ 
ras, a los superiores, a los iguales y a lo^ 
inferiores. ’ ■ V

16. Licencias a los Jefes y Oficiales. 
Sus clases y tiempo de duración.—For
m a y requisitos con que se obtienen y 
quienes pueden concederlas según loa 
casos.

17. A dm inistración Central del ramo 
de G uerra—Organismos que la  coustltlVf, 
yen.—Funciones del M inistro de la  Gu0;í̂ 
rra , del Subsecretario y de los Jefes d i  
Sección.—Adm inistración provincial de? 
ramo de Guerra.—Indicación de las fun-  ̂
ciones que en lo adm inistrativo corres
ponden a los Jefes superiores de las Re* 
giones, D istritos y posesiones de Africa, 
asi como a los Jefes de las dependenciai 
que constituyen la  Administración pro* 
vincial en el Ejército.

18. Expedientes a que son aplicables 
las disposiciones del Reglamento de pro^ 
cedimiento adm inistrativo para las de
pendencias del Ministerio de la Guerra. 
Asuntos no comprendidos cji' dicho Re
glamento.—Disposicioiv o oue deben ob
servarse en la  tram itación y despacho 
de los expedientes, según el referido R » 
gl amento,

19. ¿Qué recursos proceden cor.ira las 
resoluciones y providencias ad¡;r: atra< 
tivas, según el Reglamento del i r. n i o de 
Guerra de 25 de Abril de 1890? ¿Cómo 
se promueven y susrtanclan?—Renyponsa- 
bilidades a  que da origen la Infracclórr 
del referido Reglamento,—Una vez dic* 
tada Real orden que contenga la resolu
ción de un expediente de carácter per
sonal, ¿puede la Administración acti\^a 
revocarla, enm endarla o suspenderla?— 
Resoluciones del ramo de Guerra que nc 
son susceptibles del recurso conténc|oso- 
adm inistrativo.—Fundam ento de que sé 
excluyan del recurso dichas resoluciones, 
Estado Mayor Central. — Disposiciones 
que regulan las relaciones entre este 
Centro y el Ministerio de la  Guerra.

20. Expedientes por inutilidades físi
cas para servir en el Ejército.—Disposi
ciones que regulan el modo de proceder 
para declarar en definitiva la utilidad o 
inutilidad de los individuos de las cla
ses do tropa que eq hallan en servicio 
militar.-—-Responsabilidades que pueden 
hacer de la  admisión, como útiles, de 
goldado>s que después re.sultan inúUleíí. 
Autoridades que resuelven los expedien
tes que so instruyen en depuración de 
estas responsabilidades. Expedientes 
por admisión de reclutas que después dt 
su ingreso en el Ejército resullan corles 
db talla.-—Su tram itación y resoinción,
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aidas con posterioridad a l ingreso en
3a.—Cuales idie éstas deben ser atendi-
}. ^Cuándo son baja en los Cuerpos

Giiieilos a Q u ie n e s  s e  c o n c e d e n .—-Docu- 
aentos y diligeneias de q u e  'constan di- 

l ^ l i o s  e s p e d i e n t e s .—Su resolución.
22, Espedientes por enajenación men- 

Jít9.1 de los militares.-—Su objeto.—Quién 
¿kos instruye.—Su tram itación y resolu- 
/'Ción.—Situación y personalluad Jurídica 
ccii el,E jército de ios presuiitos dementes. 
3 iidemni2a€iones y piuses que correspon- 
t'deii a los Generales, Jefes, Oñcdales y 
[.clases de tropa del Ejército y sus asimi- 
^lados por las comisiones que desempe-
i.'ñen.—Disposiciones que regulan la. ma- 
ite ria .

'^3 . i^ .b o n o s  de t i e m p o  d e  servicio a 
íJ'OS m i l i t a r e s . — A lm n o s  d e  c a m p a ñ a ,  de 
^ p e r m a n e n c i a  e n  :^adeTmas y Colegios 
/m ilitares y de e s t u d i o s  ele c a r r e r a . —D is -  
aposiciones q u e  3’e g u l a n  l a  m a t e r i a  y efec- 
id o s  respectivos q u e  producen estos abonos.
{ 24: Quiénes tienen derecho a los b.e-
éneficios ele ingreso y perm anencia en las 
íAcademias m ilitares.'—Dociuiieiites nece- 
ífsarios para acreditar ta l derecho. — In- 
^greso en Ia,s Academias m ilitares ele los 
liddividuos y clases de tropa. — Cuándo 
porresiponde form ar expediente.—Tram i- 
' f̂itación y reEmlucion de los mismos.

25. Expedientes que instruye el ramo 
;'de Guerra prrn lo tdica.ción do apelli- 
’iños-y demfi , q m afectan al estado
'■fñvil de i o:; . ''-y ' t- ’̂ 's I/Iroiíes de su
competencia undlerla.

26. ExpedíLidcs, para ingreso en el 
,,Cuerpo y Cuartel de Inválidos.—Prece- 
édentos liistóricos. -—Quiénes tieneri dere- 
"Cbo al ingreso.—Diligencias y doeiimen-' 
'to s  necesarios en aquéllos.—^̂ Casos en que 
úse form a expediente abreviado.
y 27. Extraviados en ■acción do guerra. 
'iBlsposiclones que tra tan  del asunto que 
[ÍSon aplico-bles al caso, y efectos jurídi- 
í:^os de La declaración de extraviada en 
í acción de guerra.

28, Distintáis situaciones de los Gene- 
;trale;s. Jefes y Offcialcs en el Ejército.— 
[Origen de la  legÍ,3lacion sobre retiros.— 
ÍDífeimicias crJvc ol retiro y la licencia 
; absoluta. — Tiempo luinlmo de servicio 
tpara obtener -aquél.. — ¿Los procesados 
fpueden .solicitar el retiro?—Edades para
; fel retiro. -Dl-sposicionos de la, -ley de ,^a-

de 1918.—Sen alamieiito do haber pa- 
t'felvo por razón de retiro  para los Jefes, 
|[0flcia'l6S', Subo.ñciales y Sargentos, -— 
/Quien clasifica lo;t servicios prestados en 
'<M E jército y quién los de la A dm inistra
c ió n  civil,

29. Lsg.iBiaciOii sobre Montepíos.— 
•Origen del Montepío M ilitar.—I^eyes fuii- 

; .damentales en m atoria áe pen si 031 es.
: lía rifas  del Montepío M ilitar---Ley ’ de 3 
'fie Julio de 1860.—Legisisiclón posterior. 
'Guándo ??e aplican, las tarifas, de Monte
ó lo  M ilitar o del Teisoro.—Pensiones a 
[ifamllias de moros. - 'Pensión <i las viudxis 
fS btierfanos de Suboficiales y Sargentos.

quién campóte el señalam ientc de pen- 
i s io t i e s .

20. Decreta do las Cortos de 28 de 
tp'Ctubre de 1811.— Cuándo se extingue 
,bl dorecho de las viudas y huérfanos a 
'.'cobrar la  penisión correspondiente? — 
|í?,Asisto ííerociio a las religiosa.s x)roie- 
f?cs? — ¿Tienen derecho a  pensión ¡ios 

bhuérfauos varoiies que contraen rnatri- 
'■moulo durante su menor cdacl, y ej.i to,do 
'■Caí̂  los incapacitados para, él Irai^ajo, 
Siuerfanos de m ilitaras A -Pagas de toca. 
/Cómo se C0 D.eeden., a  quiénes y  por qué;.

Autoridad.—Quiénes tienen derecho á ra« 
cienes de Africa. — ¿En qué consisten^, 
cómo se obtienen y por qué se pierden?— 
Informaciones para  acreditar la 'pobreza 
en asuntos de pensión.—Documentos que 
deben unirse y tram itación ulterior.— 
Informaciones testificales para  acreditar 
que 110 >se d is ín ita  sueldo o pensión de 
la  Casa Real, Estado, Provincia y Munl- 
cii3io, y las referentes a acreditar el nú- 
liiero de iiijos que dejó el causante.

31. Zonas polémicas.—Atribuciones de 
Autoridades m ilitares respecto -a las m is
mas. —V Obras fraudulentas. — . Frocedi- 
mlento caso de que se deiiuncisn .se 
Justifique su existencia. — DispaHl-clones 
vigentes sobre zonas polémicas y so-bre 
demolición de obras fraudulentas.—Zona 
m ilita r de costas y fronteras.—Reglamem 
to de 14 Dicieiíiibre de 1916 y disposi
ciones que completan la m ateria.

82. Expedientes de expropiación for
zosa en tiempo de paz, 'Ciue instruj^e el 
ramo de Guerra.—Casos en que está aui 
torizada la expropiación. — Periodos en 
que según ia ley se dividen estos’ • expe
dientes.—Trám ites para declarar la uti
lidad pública de obras que exijan expro
piación con 'destino al ramo de Guerra. 
Obras ■exceptuadas de esta declaración. 
T rám ites p ara  la  declaración de necesi
dad de ocupar el inmueble. — Trám ites 
para el justiprecio, pago y  -toiiia de po  ̂
sesión,

S4. Servidumbre de ocupo,clon tempo
ral por el ramo de G-iierra, de propieda
des particulares.—Form a de constituirse 
y casos en que puede tener lugar.—In 
tervención de los 'Cuerpos de Ingenieros 
'militares" e Intendencia -en ia  ocupación 
tem poral en tiempo de paz.—T rám ites de 
estos expedientes cuando el dueño se 
conviene con al ramo -de Guerra y ciiaRdo 
no ez ir 'e  a cnencla.

35. Expedientes de expropiación y de 
ocupación tem poral de propiedades p a r
ticulares en tiempo de gueS’ra.—Dispo
siciones que regulan la  m ateria.—^Expe
dienten para justiñcar daños cmasados 
por las tropas.

36. Ley de 15 de Ma,yo de 1902 sobre 
expropiación de iiTmuebles en las Senas 
m ilitares de costas y fronteras.—Regla
mento para su aplicación.

37. De la jiirisái'eción económico-ad- 
niinis^trativa en el ramo -de Guerra.—Sú 
naturaleza, — 'Carácter de las funciones 
de los Giierpos de Intendencia e In ter
vención m ilitar.-—Funcionarios- y depen
dencias a, quiénes rospectivamente c í^ -  
peteii y forma en que las ejercen en la 
Adm inistración central y provincial.

38. De la revista de Comisario.—-Sú 
objeto.—Gómo 'S’e pasa en los Cu.erpos y  
en los 'diferentes destinos y situaciones. 
Dereclios que dó la misma se -derivan.

39. Servicios m ilitares encomeBciados 
a los Cuerpos de Intendencia e In terven
ción m ilitar.—Facrdlades y deberes ele 
los r&ieriílos Cuerpos en sus relaciones 
con la Hacienda pútblica con los 'Cuerpos, 
.Anuas Institu ios y dependencias mi- 
litares.

40. Rogiineu ocoíiómico adminístratívd" 
■de los Il'ospilales m ilitares.—HoS'Pitali- 
dades. precio y procediniieiito de rein te
gro de estancias.—Ho,spitraidacles causa-, 
das por p2'ófiigos declarados inútiles.— 
Régimen económico de los Cuerpos y 
imidacles adm m istratlvas del Ejercito,— 
Rogla.incD'io de coptabilida'd por que so 
X'ígen y disiposleioaeq goneráies que con - . 
tiene i'especffc a la  form a de Ihrrar la

contabilidad^ dependencias adnilnistratí# 
vas de que consta cada Cuerpo, funcio
nes respectivas de los 'encargados de ellas 
y fondos a que afecta cliclia. contabilidad,

41. Obligaciones que impone el Re
glamento .de- ■.contabilidad de los Cuerpos ■ 
al Coronel o príiiifer Jefe, Comandante 
Blayor, Gapitáai aiixilm r de Msjmria y 
Capitán Cajero.

42. Formailidad-es para  el ingreso y 
la  -extracción de fondos en las -cajas cío 
los Cuerpos y para  ,1a entrega '-de caja 
dél 'Cajero saliente al cníranto  ' cuando 
eí prim ero term ina -su cometldo.-'-Do los 
balances.—-Do los Capitanes inllervaiifo- 
res.—Carácter que ta s  leyes vigentes 
conceden a los fondas dé las cajas mili» 
tares y ■consecuencias jurM icas m  esto 
caráctAcr.

43. OMii 
glsm ento d- 
Ciierpas al 
Capitanes 
fuerso.s dest 
ReaponsabiL ..dm. . . . .

m el Ro- 
’t do los 

:ada, 
í s de 

icen, 
ai cíiíO in-

C'Urreii iodos los que Interxfieiien en la 
€'oní'a,biiid‘axl in terio r ele los Ciie'rpoB.

44. De la Junta, de Ca-.prtaiies cj eco
nómica.— De -la elección y nom bram ien
to ci8 Cajero, Habilitado y Oficial de al
macén o re-Buesto en los Cuerpos.-—Res» 
po-nsabiiidad adm inistrativa de sus elec- 
tcras y fo-nna de hacerla efectiva.—-Del 
nombramiento de Mayores.

45. Expedientes por desfalcos o falta 
de fondos o -efectos en -las -cajas de los 
Guerpcs o Estableeiinientos m ilitares.— 
Objeto, naturaleza y tramitación de es
tos -expedientes y  diferencias que los dis- 
tingueD. de ¿os proeedlmi-entos jiidieiaíes 
que pneclen instru irse por el Tüismo be.- 
■oho,— A quién compete resolverlos y 
qué alcance, tlec^ l i v ^
' po-nsabi 1 id aides d *  ̂ •' ‘^ácter
adm lnistrativo que ha lugar a exigir en 
los exijcdioiites r i>¿ . ir  Uiv por
desfalco de fondos o electos en las cajas 
de los Cuerpos o en Establecimientos 
del E jército.—^Cuáudo se exigen y con 
sujeción a  qué ' reg las,—- N aturaleza 'de 
estas rssponsabiiidacies y bus 'diferencias 
con las ds íiulole crim inal.

46. Aniiclnu de -pagm. a lisios y Oñ- 
'Cialcs. — DiVf r s ! v te a -- 'Sxpe- 
(iien'es do iohurvGiichi.- (juíáii dispone 
su íiiFiru'''‘..'é n —Tfrmimci.ói, y rosoiii» 
clon de los 
euentGA“- E 
Íntegros.

47. IDxjmdientes par pérdida; deterio
ro o Inoü'Ida.; (m rxim^m'-xvlG efectos 
(leí ramo de Guerra.—Gu .Irámiíaci^ii y. 
reS'O;!lición. — Disposicioiies posteriores al 
Reglaitíento de 6 de Septieiiabre 'de 1882 
y Reales órdenes aclaimtorlas'cM  mismo 
que de-beii tenerse en cuenta'¡por lo que 
re.sp'CCta al enlvAcnim iento  y recompo
sición . -del armamento."—Expediente ád- 
m inlstrativo por pérdida, inutilidad o 
deterioro ocasicnado . en los 'trarnsportes. 
del m aterial de gueriva,—Quién debe in
te resar BU Incoación y plazo ^̂ máxlmió 
para la reisollición de- los expedrcntes.-—' 
Condición que debe hacerse constar eh 
los contratos de transportes aislados.

48. Expedientes de x'esarcfiiiXezito a 
los íBidividuos o persmialMades del ra.ino 
de Guerr^^ por perjuicios o lesiones qim 
sufran  en los efectos de su pro¡pi’©dad en 
prestación de servicio o de sus resultas. 
Efectos comipreiididos en di resarcimien
to y trám ites y resolución de estos ex
pedientes. ■ '

49. Atribuciones de los Capitanes

2->os..»~._Be'cencl01183 y 'des
líen tes de alcances y re-
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Herales de las regiones'o distritos, Co- 
imandantes en Jefe de los Cúer¡pos de 
¡EJjército y Comandantes generales exen
tos, así como-de los Directores genera
les de la Gu-ariclía cíyil y Carabineros en 
lo que respecta al ordenr adm'mistraíivo 
y  económico ele los Cuerpos.

50„ Dey de SO de Enero do 1900 sobre 
accidentes del trabajo.—Indemnizaciones 
y beneficios que •cmeede.—Heglamentó 
y diisposiciones poiSteriores para la aplir 
eación de '.oquella ley en el ramo de CtIio  ̂
rra.— Quiénes tienen en éste la conside- 
Iración de o]>erainos.---<)bligaciones 'y res^ 
ponsabilÍQiaidss del jpatroiio.— ^Forina de 
tramitar los expedientes y quién los re
suelvê ,: '

1‘üKRO MILITAB ex SUS DíVEESOS OEDEXES. 
EISrOSICIOrTES' que kegulax la  contea-, 
DACION DE SERVICIOS’'DEL RAMO DE GUERRA
■ 1. Qué se eníi-ende por Fuero.—.Diver^
l:-. eec/' c:.; do  ̂ aa ra"í'br.a.—'F uero
m i'itar; sri. , conccpio y F im ites.— Perso- 

' 'F. —Su rixstiñ-'
e: Su- I .  F - Su defensa
i ' ’ ’ > F .

2 , .Del Fuero civil en la Milicia: sus 
veiilajas e inconyeiiientes,—Su a0.í^nce. 
perecho's de ios m ilitares respecto a la  
tutela y protiitela; a  qué m ilitares CO'- 
rresponden y tiempo y form a de liacer- 
lüs valer.—dDei íe.S'ta.men.to m ilitar: su
■fiiigen y vicisitudes.—■DegisIacTóh que 
regia al publicarse el Código .civil.—^Diŝ  
posiciones de -éste.

Z. Deuda de los m ilitares; punto de 
m'sta desdo el cual han de ser objeto de 
esíuüio en este tem a.— Embargo 'da suel
dos, haberes y demás devengos de loa 
misinos.—Leyes de 25 de ibbril y 25 de- 
Junio de 1895, 12 de Julio de 1908 y 29 
íle Julio do 1908, relativas a estas rnáte- 
rlas-— Dlapósiciones -pDaíeriores'"que la.s 
ampliad o aclara;ii. -

4, Prescripcionea de la  ley del Regis
tro  civil y disposiciones qué la. com.plo- 
iuen.tan en !o que respecta a la  inscrip
ción de actos sujetos' a registro y con- 
ceniieritos a ralüitaius,. —  ¿Pueden éstos 
ejercer ,1a profesión -iií:eroantiá?—Precep '

’ tos legales aplicables a l caso,
5. Prohibicién cM na;atriiB.onio a ios 

individuos sujetos a í servicio militar, o 
que tienen comproniiiso con el Ejército. 
Plazos que han de transcu rrir para que 
Üiclios individuos puedan con traer! o, se- 
güii la ley de Reclutaiiixento y las pos^ 
terlores.-—̂ FormaJi'dades que se exigen 
para contraer matrim onio a los Genera
les,. Jefes, Oficiales y  asimilados, clases 
e individuos de tro.pa,— 'Fundaniento de 
las lim itaciones que ¡a,! m atrim onio im~ 
^oiia Xa legislación mi'litaíy— Su valor 
desde el punto de vista del Derecho ca- 
poníco.

Del Fuero eclesiástico m ilitar.—■ 
feu origen, objeto, justificación y iiniites 
ipor razón de la persona, dCl lugar y del 
piicio.— Frivilegio,s relativos a la absti- 
tencia, al ayuno, ^ 4a m isa y al a ltar 
portátil.—Prohibicidn de oMeiier ürde« 
ííes Sagradas.
y íV. Juri-sdícción ecüeslástiea castrense. 
-jLsuntos de que oonoce,^—«PeiíSonas sujcr* 

ella según los Brey-es Bontificios. 
y Tribunales encargados de 

L.—Tribiuial de la  Ivota” de ila 
L—Autoriidad, jurisdicción y 

del Vicario o Fro-Yioario 
oaetren.^ v ddl Aud.itor-Bec-rela^^

rio.— Facult?<jdies y  deberes espirituales 
de los Tenientes ■'icarios.

8. Be la  parroquia castrense.—^Facul^ 
tadjes y-deberes, en frj ‘espiritual, de los 
Capellanes 'dal Cuerpo eclesiástico del 
Ejército.— ^Libros pa'rroq-i.i-la'les: su obje
to  y aloanoe por lo que se ricñero a la  
Jurisdicción eclesiástica y por lo que 
afecta al orden civil.

9. Expedientes mal: rimo niales de los 
aforad-OB de Guex^r;’. - -beneficios que dis„ 
fru tan  -algmiOiS i'iiHtnrce en lo que .se re
fiere a  'Ostos a .. p r ó ¡ s -'U;i-as. — Matri m,onio 
in  articulo uiortis.—‘Sus reciuisitos efec
tos.'—¿Legan pensión los que lo contraen?

10. Del Fuero crim;inal m ilitar.—iRc- 
sunien 'de sus privilegios.— Detención y 
prisión preveMiva de los m ilitaras en 
prccedini,ieiit{>s instruidos por la juris-t 
dicción orcliiiarí'ia.— Lugares donde ha-n 
d'0 ísufriraas y en cuáles deben ■extinguir 
sus •condeims.—Foisna -en qiie debe efeo- 
tuarse la  detención de los 'militares por 
las .Ajutcriidades. ci'vil&s.— Disposicion;es 
aplicables en estas m aterias a los re ti
rados. ‘

IL  Militares a cinienes no puede obli- 
ga.rse por la  J.urisdi-ccióii ordinaria a de^ 
cía rar como testigos.—M ilitares exentos 
de concurrir a l llaniamieiTco judicial, pero 
110; de declarar, y form a de sus declara- 
c lciiG S  segdn los casos.—‘Froeediniiento 
011.8 lia de seguirse para  la  comipareceiir 
cía (le los militareis como testigos o pro
cesados ante los Tribunales ordinarios. 
Form a clsl jiirajmento.— ¿Pueden ios m i
litares ser jurados?

12. Restricciones puestas a  los m tli- 
ta.re.s en iCl ejercicio de los dereclios in 
dividuales g'arantidos por la CoR'Stitu- 
cióii: seguridiad y libertad personal, li
bre emisión clel peiisamie:ato, reunión, 
asociación, petición y enseñanza.—Dis- 
pesleíones do todas Clases que ios rogu- 
lau.1 y coartan.

13. Del derecho olectoraJ de los m i
litares,— ¿Tienen estoS voto en. toda oía
se de elecciones ■ políticas? —  ¿Pueden 
f o r m a r  parte de las Jun tas del Censo y  
en. las Mesas electorajles?—¿Pueden con
c u r r i r  íú colegio electoral con las arm as 
y  bastón propios de uniform e?— ¿Fuer 
den sor elcígldos Senadores ó Diputados 
a  Cortes?-—Situaci<3n -en que han de que^ 
dar los elegidos.— ^De los m ilitares Se- 
Badores por derecho propio.

14. Del Fuero m ilitar adminlstrativofij 
derechos, x>̂ ©̂̂'̂ ’ogativas, exenciones y 3i- 
mitabiones que lo constituyen.—-Cargos 
de la  Administración civil para cuyo 
desemipeño da aptitud ila cualidad de 
m ilitar. —  Exp©dici(5n de títulos acadA 
micos profesiónales a m ilitares y casos 
en que pueden ejercer sus respectivas 
profesiones en. trabajos particulares.-— 
¿Pueden los m ilitares ser Diputados 
provinciales, 'Concejaires, Jueces m unici
pales, Peritos, Repartidoreiü de ContrL 
buciones y Vocales de las Jun tas de 
am illaranilento? —  ¿Tienen voto en la  
la  elección de los -dos prim eros cargos 
mencionados?

15. Exención de los miilitares de las 
cargas de alojamiiento, bagajes, impues
tos y arbitrios municipailes y prestaclo- 
nos personales.—Disposiciones que regu
lan estas materias.^—•De.recho de aloja
miento según la Ordenanza.

16. Impuesto de Consumoís: dJsposF 
cioiies que regulan la  -exención y pago 
de este iiuipucsto por los m ilitares.—Del 
reparto vecinal: ¿están-exento de él los 
militares?: .---Alpaiico su  ca-so de la

exención.—Arbitrio ide inquilinato.— "B<s 
neficio que corrasponide a los militares
en laotivo servicio y en qué térm inos debí 
concederse.

17. Cédula T)erBonal que correspondb 
a los miliiitaries. —  Del recargo especiat 
sobre la  misma a que se refiere la ley 
de 3 de Agosto de ISO9, ratificada por 
Kcail ordsii -d© 3 de Gctubre de 1911.— 
¿Hay obligación legal de- sa t.isteerlo?—- 
ími^uesit-o sobre su g‘elos j  haberes, inclib 
so sobre los -de los retiradoB y sobre las. 
pensi onas. — del Timbre: re* 
íntegro que corresponde a los 'documen: ,̂ 
tos de los m ilitares. ;

18. Dvoreciio a uso de arm as: a  quién/ 
nes alcanza y en qué condicioneB.-—Guía 
de arm as.— DfírGcIió"~á licencias -do cazáí 
y pesca; a  quiénes coni'prendo y con qué- 
lim itscicnes

19. Derecho a asistencia médica gra
tuita, a ,ser admitidos en ios Hospitales 
raHitares y a  adquirir medicamíentos y  
sum inistros 'en conidiciones especialeiS.— 
Derecho a entierro y sufragios y a exi
m irse de abonar estancias en los laza/ 
retos. '

20. T ransportes de los Genérailes, Je.,, 
fes, Oficicdes y asimilados.—Viajes pofí 
cuenta del Estado y casos eií que corres?, 
pondo billete a  eiiarta iparte de precio.^— 
C artera m ilita r de indentidad.—^VentaN 
jas para el transporte de las familias.-H. 
Qué se entiende por fam ilia a  ese fin.

21. Transportes de los individuos > 
elapsos de tropa en las diferentes sitúa  
cioiies en  que pueden encontrarse—Sow 
corros a  -que tienen  derecho.— A u to ri 
sació a o ta r je ta  m ilita r de ideíitidad.

2 2 . Indem nizaciones p o r  servicio^; 
nvilitares.—-Su cuan tía  y clases -d© servfe 
cios que dan dereclio a ellas.— Cprno 
reclam an y cuándo se pagan.

23. Derechos de los sargentos y lí; 
cenciados a  ciertos destinos civiles.—, 
DispoRiciones vigentes,

24. H onores y coiisilcieracioiicB qu^ 
BG deben a  los niilitares.— Uso de iiplj 
form e,—-¿Puede vestirse en los estradpi' 
de los T ribunales o rd inarios?— Condl^ 
cióii jurííMca del empleo m ilitar.

25. Sociedades de Socorros m utuoí 
constituidas -en algunos Cuerpos, Armaí, 
e In stitu to s  del E jérc ito , en beñeíioléf 
de las fam ilias de los socios que fallen 
cen.— C arácter -de estas Asociaciones 
cuestiones ju ríd icas relacionadas con lél 
entrega de los soccrros.— Sociedald'ot 
cooperativa,s.— Cooperativa del M iniste 
rio de la  G uerra.

26. Naturaleza- de los contratos ád. 
m inistrativos en general y de los cele' 
braidos por el ramio de G uerra en espé^ 
cial.— ^Caracteres que los d istinguen  d# 
los contra tos civiles.— Qué se entiénidij 
por servicios públicos.— D iferencia epí 
tre  contrato  adm inistrativo  y concesión 
adm in istra tiva .—-Contratación de servia' 
cías y obras piíbUcas: sus form as.

27. Legislación que regula la  ■co'ní- 
tra tac ión  adm inistrativa, y en especio! 
la del ram o de G uerra.— Legislación su* 
pletorla.— Idea general de los precep? 
tos referen tes -a contra tación  contení* 
dos en la  ley de C ontabilidad -de I d e  
Ju lio  de 1911, acerca de prelación de 
los derechos de la  H acienda, presoripí 
cióu. formas de prestación de los 
vicios públicos., anuncios, pliego de «0^  
di criónos, eapaciidad de los -conti^tan^el, 
asislencla de Notarlo© a l ;acto de ias 
subastas y ios ■concur/80«> fianzas fiOlb 
síBtentes en  efeotes pftbllcos y facultíj^ 
des extmo^^innj^ dol Oqnsejp d e  3̂% 
í i lstros.— Regí ame»*^
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ie  oontratacióii del ram o de G uerra de 
6 de Agosto de 1909 y de la  Real or
den de 25 de Diciembre de 1912, que 
io modiñca esencialm ente.

28. Disposiciones de carácter gene
ral, en m ateria  de contratación, en el 
•amo de G uerra.— Clasificación de los 
cn tra tos adm inistra tivos que el ram o 
6 G uerra in ten ta  o celebra.— Qué se 

m llende por subasta y qué por subas- 
:as generales y lócale^, únicas y siniul- 
táneas.— Dónde se celebran unas y 
otras.—Quiénes pueden y quiénes no 
ser con tra tistas.— C ontratos exceptua
dos de las disposiciones del Reglam en
to de 6 de Agosto de 1909.

29. A quién corresponde y con qué 
requisitos la iniciación de las subastas, 
según sean generales o locales.—-For
mación de los pliegos de condiciones.— 
Cuántas son las clases de éstos.— Quién 
torm ula y aprueba en cada caso los p lie
gos de condiciones técnicas.—-Cuáles se 
com prenden bajo esta denom inación.—  
Qué se entiende por precio límite.-— 
Cómo se fija.— Dónde ha de constar.—  
Intervención en algunos casos de las 
A utoridades de M arina.

30. Quién fo rm ula  y aprueba en 
cada caso los pliegos de condiciones le 
gales.-—Cuáles se com prenden bajo es
ta  denom lnáción.— Condiciones an te rio 
res al acto de la licitación, especlal- 
.nente ias relativas a la, redacción de las 
proposiciones, docunieiiíos que han de 
acom pañarlas y fianza p rov isional.—  
Form alidades del acto mismo de la su
basta.— Cómo ha de form arse, en cada 
caso, el T ribunal de subasta.— A djudi
cación provisional.— Qué obligaciones 
nacen de ella para el con tra tista  y me- 
dio.s coercitivos que contra él pueden 
em plearse.— Acta de la  suba.sta.

31. Condiciones legales (con tinua
ción).-—-Avdjudicación definitiva.— Quién 
y con qué form alidades la  hace en ca
da caso.— Qué obligaciones nacen de 
ella riara el con tra tista  referen tes a 
fianzas; dé cuántas clases han de ser 
éstas; cómo han  de constitu irse; bienes 
del contratista, ya sea un indivi
duo, ya una Sociedad, que, además 
de la fianza, lian de responder del 
cumptlniiento del contrato, con a rre
glo a  preceptos de las leyes co
munes y de las de C ontabilidad; cuán
do s© devolverán las fianzas y previas 
qué form alidades.— Penalidad del con
tra t is ta  de no cum plir estos requisitos.

82. Condiciones legales (continua, 
ción). —  Obligaciones del con tra tista  
respecto al docum ento acreditativo dei 
con tra to .— ¿Pueden en algún caso ex- 
tex^derse convenios o han de ser siem 
pre escritu ras públicas?— ^Dieposiciones 
de la ley de Contabilidad, del Rer^la- 
inento y posteriores que afectan  a es
to particu lar.— F orraalidades in trín se 
cas y extrínsecas de los documentos; 
lugar y fecha de su redacción; inser
tos que han de con tener; quién lo ha 
de suscribir a nom bre del E stado y p re
ceptos de las leyes del Timbre, del No
tariado y de Inrpuestos que ham de te 
nerse presentes.— Número de copias 
que han de entregarse y con qué des
tino.— Penalidad del contra tista , si no 

' cum'ple estas ^óbUgaciones.
33, Condiciones üegalcs (continua

ción).—O bligaciones del contratista res
pecto a  gastos de subasta, transportes, 

jacarreos, arbitrios e impuestos.—Idem 
‘de carácter social.-—¿9 iene derecho el 
iJDOntratista a indemnizaciones o aumen- 
l'̂ os de precio?—¿Lo tiene el Estado a
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m uerte o declaración de quiebra del con* 
tratista .

34. Condicioneá legales (continua
c ió n ).— F orm a de realizarse el servi
cio por el con tra tista  y el pago por la 
AdministraciGn.-—Casos de incum pli
m iento y efectos que é.ste produce.—  
F acultades de la A dm inistración; ca- 
rác ter de sus resoluciones en estos ca
sos.— Recursos que se conceden al con
tra tis ta .— Obligación de éste rela tiva a 
su domicilio.-—Tribunales que deciden 
las cuestiones que su rjan  acerca de los 
contratos.— Casos de rescisión; d iferen
cia en tre  ésta  y la nulidad de los con
tra to s .— Efectos de la declaración de 
rescisión.— Cómo se hacen efectivas las 
responsabilidades d© los con tra tistas.—  
Preceptos supletorios de las condiciones 
no consignadas en el pliego de las le
gales,

35. De la  nulidad de los contratos 
adm inistra tivos; causas que la  p rodu
cen.—A quién Incumbe, y previos qué 
requisitos, su declaración.—^Efectos que 
ésta  lleva consigo.— De la  fa lta  de 
anuncios de la  subasta, como una d© 
la s  principales caui|as d e  nu lidad .—  
A quién incum be la  redacción de los 
anuncios; particulares que éstos de
ben contener; pla.zos de publicación; 
cómo se com putan; lugares y periódi
cos en que se han de publicar; dispo
siciones diversas del íReglamento de 
1909, de la  ley de C ontabilidad y de 
la  Real orden de 27 de O ctubre de 
1917, referen tes al particu la r.— Cuáles 
deben prevalecer,

36. De ios expedientes de subasta; 
docum entos que • los constituyen. —  
Quién los form a, según el carácter de 
la subasta y con arreg lo  al Pweglamen- 
to de 1909, reform ado por la  Real o r
den de 25 de Diciembre de 1912.— T rá 
m ites especiales de las subastas sim ul
táneas.— ¿Se ha de tener p resente en 
los expedientes de subasta algún p re
cepto de la  ley del T im bre?— Misión 
que en ellos incum be a la  Oficina in 
te rven to ra y a ios individuos del C uer
po Juríd ico  M ilit|;r.— Deberes y res- 
pon sabilidades de esto.s ültim os.— Exa- 
m en por los asesores de los docum en
tos otorgados por los contratistas.

3 7. De las segundas subastas; 
quién las acuerda en cada caso y pre
vios qué requisitos e inform es.— A lte
raciones que pueden in troducirse en los 
pliegos.— Plazo de los anuncios.— Ex
pedientes de las mismas.— De las con
vocatorias de proposiciones libres.—  
Preceptos del Reglam ento relativos al 
particu lar.—-¿Subsisten después de pu
blicada la ley de Contabilidad?— Caso 
de poder celebrarse, ¿están  obligados 
los que a ellas concurran  a  constitu ir 
la  fianza provisional?— De los concur
sos: prescripciones de la  c itada ley de 
Contabilidad. —  Razón do las excep
ciones. '■ i' í

38. Be los contra tos exceptuados 
de subasta y concurso.— Preceptos de 
la  ley de Contabilidad y del R egla
mento. — Razón de las excepciones.—  
R equisitos exigidos para la  ejecución 
de determ inados servicios de los com
prendidos en la excepción.— ¿E s nece
sario siempre el pUcgo de condiciones? 
indicación de las técnicas y legales de 
carácter general.— Cuándo procede la  
cpinpra directa.

39. De los contra tos exceptuados 
de las disposiciones del R eglam ento 
de 6 de Agosto de 1909.— Enu.mej’?ció^

s.tipüeiÁSRí” ®' /5Btán a  oafgo deí

Cuerpo, de A rtillería e idea de la orga
nización especial de los niism'es desdo 
el punto de vista  de la contralación ad 
ministrativa; quién form ula ei pliego 
de condiciones técnicas y quién el do 
las económicas. —  Procedim iento que 
han  de seguir estos Centros en los ca
sos exceptuados de Buba,sta pública y 
en los dem ás que enum eran los artícu 
los 2 4, 25, 2 6 , 2 7 y 2 3 del Reglam en
to, aprobado por Real orden de 30 de 
Jun io  de 1906. .

40. De las obras y servicios a car-' 
go del Cuerpo de Ingenieros; cuáles 
son, según el Reglam ento aprobado, por*' 
Real orden de 4 de Octubre ele 1006.—  
P rincipales disposiciones de éste que 
in te resan  desde el punto de v ista  cíe lai 
ccn tralación  adm inistrativa, en los ea '̂ 
sos de ejecución directa y en los p©2< 
contra ta .— Idea geiteral del pliego de'  ̂
condiciones para  la ejecución de la s  
obras a cargo del Cuerpo de Ingenie^ 
ro.s, aprobado, por Real decreto de
de Abril de 1919. >

41. Del alquiler de locales con des-*" 
tino a dependencias milJ4;ares.— Legis
lación aplicable. —  Caso én que esto^ 
contratos pueden celebrarse por con-' 
curso, según la ley de Contabilidad.—» 
T ram itación de los expedientes; su mí-' 
elación; Ju n ta  de alquileres; quiénes^ 
la constituyen; misión de los Cuerpos 
de Ingenieros, In tendencia e Interven.^ 
ción.— Redacción y publicación de loa 
anuncios; insertos que han de contener 
indispensablem ente.— Ca^os especiales 
de rescisión.— Presentación de propoah 
clones; su examen; reconocim iento d© 
las fincas ofrecidas. —  Documentos dq 
que se compone el expediente.— Adju-»’ 
dicación definitiva; a quién compete, sê í 
gún la cuantía.— Fornialización de los 
contratos; quién los ha de .suscribir;■ 
núm ero ele ejem plares y destino de loé 
mi.sinos.— P rórrogas de los contratos. 
C ontratos exceptuados de las reglas a n 
teriores. ^

42. Del arrendam iento  de edificio^ 
o terrenos del ramo de G uerra que ncfi 
sean necesarios para ei servicio.— Re-̂  
glas especiales a que deben sujetars© 
estos contratos.'^—Idem tratándose del 
arrendam iento  de h ierbas de fosos n' 
o tras partes de las fortalezas.— Carác
te r con que la A^dministración contrata; 
en los arrendam ientos de fincas rústié 
cas o urbanas.— Caso de hacerse con
tencioso el asunto, ¿qué T ribunales de
ben conocer las cuestiones a que dé lu 
gar el con tra to?— Preceptos de la ley; 
del T im bre que han de tenerse presen-í 
tedi en estos contratos.

43. Bienes y derechos del E stados 
a quién corresponde la propiedad y a 
quién el usufructo .— Fornialidades que 
deben preceder a la enajenación, hí-,' 
pcteca, perm uta o cesión ds los edi-« 
fieios o te rrenos del Estado que estéí^ 
a l servicio del ram o de G uerra.— Ar
tículo G.*" de la ley de Contabilidad, en 
cuanto concierne a esta  m ateria .—  ̂
Principales disposiciones que han auto-* 
rizado ven tas o constitución de der^ ' 
chos reales sobre biene.s del Estado.'—' 
Di.spo,siciones de la Real orden de 25: 
de Diciembre de 1912.— De la  compra’ 
de ediñcips: o tei’renos p a ra  servicios 
m ilitares. —  Fornaalidades para  la ad
quisición; diversos casos que puedeii 
presen tarse (expropiación, concurso (| 
convenio directo con el propietario ') 4¡

44. Especialidades de los contrato^ 
Ip  ̂ servicios d,e Crí? Caballar
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Kemonta, según la  Real orden de 8 de 
Noviembre de 1920 (D. O. núm e
ro 253 ).— Iniciación de los expedien
tes en los casos de concurso.— F orm a
ción de los pliegos de bases; a quién 
corresponde.— Bases esenciales que ban 
de contener todos los pliegos.— Apro* 
bación de éstos.— Publicación de anun
c io s .—  Adjudicación y requisitos pre
vios de la misma.— Quién firma la es
critu ra a nom bre del E.stado; ejem pla
res de ella y destino de los mismos.—  
Fincas y locales para servicios especia
les o para más de un establecim iento.—• 
Documeñtos de que constan lo.s expe
dientes.-—Gestión d irec ta ; cuándo pro
cede y diferentes solem nidades de la 
misma, según los casos,— A rriendos en 
casos urgentes; tiempo por el cual 
pueden pactarse y cuantía m áxim a de 
los mismos,— Casos exceptuados de es
tas reglas y por cuáles se rigen.

45. C ontra tos que celebra el ram o 
de G uerra que deben inscrib irse en el 
Registro de la  Propiedad. —  Cómo y 
por quién se sufragan los gastos de 
otorgam iento de la  escritu ra y los que 
lleva consigo la inscripción en el Re
gistro. —- inscripción de ñucas u tiliza
das por el ram o de G uerra; disposicio
nes que regulan  la  m ateria ; form a de 
realizar la inscni3eión.— Del derecho a 
resarcim iento que, en ciertos casos, tie 
nen los con tra tistas por pérdidas o de- 
terioro.s de bienes de su propiedad que 
em plean en la  ejecución de servicios a  
su cargo. —■ Procedim iento y reglas a 
que se su je ta  la  cuantía  de la indem 
nización abonable.

46. Disposiciones que regulan los 
contratos de construcción y adquisición 
de vestuarios y equipos por cuenta de 
ios d iferen tes Ciierpos de la s  A rm as e 
Institu to s del E jército .— De la  adquisi
ción de ganado para el servicio del 
E jército .

47. Enajenación de caballos y de
m ás ganado inú til.— Idem  de ropas y 
efectos.— Form alidades con que lian de 
realizarse.— V enta de m ateria l inútil. 
Disposiciones peculiares aplicables a 
esta clase.de contratos.— En las subas
tas d e  m ateria l inú til, ¿es necesario 
constituir el depósito definitivo del 10 
por 100?-—P érd idas del conratista  en 
los casos de incum plim iento de los 
contratos.

48. Subastas y contratos para aten 
der a  -los servicios de transportes y a 
las necesidades de plazas donde no 
existen parques de sum inistros o de
pósitos dependientes de los mismos.—  
Be los contra tos de sum inistro  de 
alum brado eléctrico o por gas o para  
©1 abastecim iento de agua a cuarteles 
y  edificios m ilitares. —  Reglas especia
les que deben observarse en estos 
©asos; ' •
n ^9.. Servicios personales que se 

^prestan p o r . con tra ta  en los Cuerpos, 
Arm as e In stitu to s del E jercito .— Na
turaleza y condiciones de los compromi
sos que contraen los músicos con tra ta 
d o s .— Duración y rescisión de estos 
contratos.

50. N aturaleza y condiciones res- 
'’̂ e c tiv a s  de los compromisos que cele
b r a n  los dem ás Cuerpos contratados 
'|(arm eros, silleros-guarnicioneros, bas
te ro s , etc., e tc .).— Condiciones de ad- 
Hiisión.— Duración y anulación de los 
Contratos

VI
ORGANIZACIÓN DE LA MARINA DE GUERRA. 
SU JU R ISD IC C IÓ N . —  SUS LEYES PENALES 

Y SUS PROCEDIMIENTOS

1. División del te rrito rio  nacional 
y de sus aguas 3uri.s0 icciúiiales a efec
tos m ilitares, adm inistrativos y de re 
clutam iento, en lo que respecta a la 
M arina de guerra. —  A utoridades que 
ejercen el mando en cada una de las 
respectivas divisiones y breve idea de 
8US facultades y de la organización del 
servicio.

2. Organización del M inisterio de 
Madrina y de sus dependencias.

3. Organización de las Escuadras, 
Estaciones navales, Arsenales, Hospi
tales, Establecim ientos penales y ser
vicios especiales encomendados a  la  
M arina de guerra.

4. Sistem a actual de reclu tam iento  
en la M arina de guerra para n u tr ir  el 
personal de las tripulaciones de los bu
ques de la misma.— Situaciones del re
ferido personal y tiem po de duración 
dé  ella».

5. Organización y servicios del 
Cuerpo general de la  Arm ada. —  Uni
form idad, categorías y correspondencia 
de sus denom inaciones con los empleos 
del E jército . ~  Clases dé m arinería  y 
tropa.— Cuerpos subalternos al servicio 
de la  Arm ada.

6. Organización y servicios a  cargo 
de los Cuerpos de A rtillería e Ingenie
ros de la  A rm ada.—-Ingreso en dichos 
C uerpos.—  Denominación de sus em
pleos. —  U niform idad y distintivos.—  
In fan te ría  de M arina.

7. Organización y servicios a cargo 
de los Cuerpos de Sanidad, A dm inis
trac ión  y Eclesiástico de la  A rm ada.—  
Ingreso en los mismos.-—Denominación 
de sus empleos. —  U niform idad y dis
tintivos.

8. Organización del Cuerpo Ju r íd i
co de la  Arm ada. — Misión de este 
Cuerpo. •— Denominación de sus em 
pleos, uniform idad y distintivos.— F o r
ma de ingreso.— Cuerpo de M aquinis
ta s  de la  A rm ada.— Misión y empleos.

9. De la jurisdicción especial de la  
M arina de g u erra ; A utoridades y T ri
bunales que la ejercen.— A suntos 
ram o d© que conoce el Consejo Supre
mo de G uerra y M arina.— Jurisdicción 
de M arina en la Corte.

10. A tribuciones judiciales de las 
A utoridades que ejercen jurisdicción 
en la A rm ada. —  Estudio com parativo 
en tre  dichas facultades y las que las 
leyes m ilitares conceden a las A utori
dades jurisdiccionales del E jército .

11. De los funcionarios que in te r
vienen en la  adm inistración de ju s ti
cia de la  A rm ada.— Jueces instructo 
res.— Secretarios de causas. —  Secreta
rio de Justicia .— N om bram ientos, a t r i
buciones, responsabilidad y obligacio
nes de los citados funcionarios.

12. Ejercicio de la representación 
del M inisterio fiscal en la  M arina de 
guerra.— Su comparación con el esta
blecido pai’a el E jérc ito  por el Código 
de Justicia  m ilitar.

13. De la  defensa de los procesa
dos ante los T ribunales de M arina.—  
Nom bram iento, atribuciones, responsa
bilidad y obligaciones de los defenso- 
j-es.— Estudio comiparativo en relación 
con los defensores ante los T ribunales 
del E jérc ito .—-Ejercicio del cargo.
. 14, Dé la  t e í s - .

dicción de M arina en m ateria  civil.—  ̂
Testam ento m arítim o. —  C om petencfí 
de la  misma en m ateria  m ercantil.— ̂
Idem en m ateria adm inistrativa,

15. De la competencia de la jurls-» 
dicción de M arina en m ateria crim inal. 
Reglas fundam entales que la determ i
nan.— Comiíetencia en razón a la per
sona del delincuente.— ¿Qué se entien
de por marino a. efecto de com petencia, 
y penales?--C asos en que los aforados 
de M arina quedan sujetos a la jurÍE- 
dícción ordinaria o a la de G uerra.—  ̂
¿Qué se entiende por “gente de m ar” ?j. 
¿E stán  com prendidos en esta denomi
nación los m arineros de buques de 
guerra  en activo servicio?— Competen
cia para conocer de los delitos com étf- 
dos por la gente de m ar, según el lu
gar en que delincan.

16. Com petencia de la jt^risdicción 
de M arina por razón de la  natu ra leza  
del delito cometido.— Delitos contra 
seguridad exterior del E stado que 1© 
están  especialm ente reservados.—-Deli
tos de p iratería . —  Delitos de contra
bando; cuándo deben aer enjuiciadoa 
por la M arina y legislación que les es 
aplicable.— A tentado y desacato; quié-! 
nes tienen en la A rm ada carácter de 
A utoridad y quiénes el de Agentes de 
la  misma.— ¿Cuándo puede ser ese he
cho constitutivo de delito de insulto  a  
superior o desobediencia?

17. Com petencia de la  jqrjí^diceióii 
de M anna por razón del lugá t^de eje
cución del delito.— Reglas para deter
m inar la  com petencia en delitos come
tidos a bordo de em barcaciones fuera  
de la zona m arítim a española o en bu
ques ex tran jeros dentro  de la  expre
sada zona.

18. De Is Consejos de G uerra en 
1a- M arina.— Consejo de Oficiales gene
rales.— Idem  ordin¡í?.rio.— Com posición,; 
funcionam iento y com paración de
tos T ribunales con sus sim ilares del 
E jérc ito .

19. De lias fa ltas  en la  M arina.— , 
Enum eración, calificación y form a de 
ser sancionadas.— Com paración de es
tos preceptos con los slm/ilares del Có., 
digo de Ju stic ia  M ilitar, especialm en
te  con las denom inadas fa ltas graves 
en este últim o Cuerpo legal.

20. De los Consejos do Disciplina, 
Juicio crítico y com parativo acerca úe 
la conveniencia o inconveniencia de  im-, 
p lan tar este T ribunal en las leyes del 
E jército.

21. Com petencia de la  Jurisdicción 
de M arina en lo referen te  a  Policía m a
rítim a y de puertos.—-Idem en las zo
nas m arítim as.— Idem  en lo rela tivo  a  
R eglam entos de Pesca y vigilancia del 
lito ra l.— A utoridades encargadas de es
ta  misión.

22. De las averías.-—Sus clases.—  
¿A quién compete el conocimiento de 
estos sum arios?— ¿Cuándo se procede, 
de oficio y cuándo a instancia de p a r
te?— Procedim iento.

23. De los abordajes. —  ¿Cuándo^ 
hay lugar a exigir responsabilidad y 
por qué jurisd icción?— Procedim iento. 
P rácticas a seguir en  abordajes en tre  
buques ex tran jeros dei^tro de a.guas es
pañolas si los sin iestrados son de dis*̂ . 
tin ta  nacionalidad.

24. De los n a u f ragioSí-r^Dllígencias 
y procedim ientos reíaciotiados con eâ
to s siniestros.— Competencia para  cono„ 
cer del naufragio punible, as! come 
cuando con ocasión o resu ltas de ui^



m
Toca el siniestro como medio para, co« 
Kieter o tro delito,

25. Bo los sadvamentoB.-—Blfligen- 
olas principales de estos expedientes.—  
Orden de prelación en que deben sa tis
facerse los pagos cuando el m lo r  d e  lo  
salvado no alcansa a  cubrir ilos gastos 
de 'Salvarueiito,
■’ 26. Do los bo..lla^agoB.----Froeedimiien*
to.—•Autoridades y T ribunales que co
nocen de estos expedientes,-—íleciirsos 
legales,

27, Cckligo penal de la M arina de 
G uerra.— Beñm ción que contieno res
pecto al delito y a la fa íta ,—Juicio  crjá
tico de esta  deíinícióii y com paración 
t e  la  misma con las contenidas en el 
í0M iga ordinario  y en el de Ju stic ia  
'te n ta r ,

28, 'Clasíílcación general de los de
litos y fa ltas  establecida por el Código 
^enal do la. Marina' d,e G uerra.— Grados 
|e  ejecuclóii.— G irennstancias modifica
tivas de responsabilM ad crlm inai.—  ̂
Juicio crítico,

29, Juicio critico acerca de la  fo r
ma com.'í> establece el Código peiial de

■ la  M arm a de G uerra deben ser atendí- 
ta s  las circunstaricias niodiñcativas de 
fGspotiisabiiid.ad crirninal p a ra  g raduar 
la  penalidad nTiponlble,

30, D iferentes participaciones que 
adm ite el Código penal ¿o la M arina 
de G-uerra on la 'perpelracióii de un 
‘Selfto o f a l l a . - e s p o n sabilidad civil 
DonsiguleT^e a la crim inal.

31, ÍHĈ Îas peixas en g-eneral.— Cia- 
slfíoación, , divisicai y  duración de las 
mismas en la Jurisdicción de M arina.—  
Dscalas. graduales.

32, ^De los efectos d,e la s  peiras es- 
tab leeidas por las le 3̂ es de la Arm;ada. 
Jdem  para  ias coTruines aplicadas .a a fo 
rados.

38. De la. aplicación de las penas, 
íjs tud io  breve de los articu los 65 al 84 
del Código penal de la  M arina de  Gue
rra .

34. Estudio  y Juicio crllico de ios 
artíon ios 85 al 91 inclusive del Códb 
.go penal de hi M arina de guerra.

35, E jecución de las penas según 
la s  leyes de la  A rm ad a-,— Extinción d® 
la  respoiisabindad penal con arreglo  a 
la s  mismas..

3-6. Delitos contra la seguridad del 
E stado , SBgxin el Código penal de la
M arina de G uerra ,- Concepto general
dé los mismos y clase de i>enaB con <ino 
S0  castigan.

87, Delitos con tra  ol orden inlbiico 
• j  ségurM ad de la  Arm ada, según el Có- 
%i.go penal de la Bfanna de G uerra.—  
Bu concepto general y ponas que se les

Delitos con tra  los deberes del 
servicio m ilita r  en la  A rm ada, excepto 
ÉbSérdóii.— Concepto general y clases 
;4é penaH con que se sancionan.

SS, Delitos de dvusereión en la  Ma- 
ií^na;' .eoiripara.-,ei6r5 con ía deserción en 
^  IJIército.

40. D elitos de insu lto  a centinela, 
salvaguardia y fuerza arm ada.— ^Deli
tos especiales de lionijcidio, lesiones y 
Violación penados en  las leyes de la  
• Armada; com paración con las reg las 
del a rticu lo  175 del Código de Justic ia  
M ilitar.

41, Com paración del Código de Ju s
t ic ia  M ilitar con los iireceptos conteni-

en el penal do .la M arina do Gue- 
sobre m alveísación de caudales y 

.pfoctos de .cargo, fraudes y engaño;®, 
esta fa  y  faíseda^

42. Be la  jurisd icción gubernativa 
para  la corrección de faltas.— Idem  d.e 
la  del Consejo de (iisciplína.‘--~Procédi- 
m ien to>

43. De ios proceriirníentos crim ina
les en la jurisdicción de Marina-.— P e
ríodo de sum ario.— Principales d iligen
cias y trám ites  de est(^ período.— Iiiter- 
vencióR 'durante el rnismo Tlel proce
sado o • BU represéiitaeldu, y del íisca-I. 
¿Kig'©,ii. en este p a rticu la r iguales p re
ceptos que en la  JurisdiccJón de Gue
r ra ?  —  .AriaJog-ia'S y dit'ereiícia'S en tre  
amb.as luriscliceiones.

44. Term inación riel sum ario.—Po- 
bresexiiiieuto; sus clases.— Ampliación 
do diligencias o elevación a jplcuario. 
T rám ites previos a  la  tguhíó ti del Con
sejo de GueiTa.

45. Gonstiíucióii del Consejo do Guo-
rra.-'-M i-ániites de viara, tallo, ■ctolibe- 
ración, sentencia y aprobación de la 
misma.-- ¿Cuándo es lirrne ésta?

46. Del procediraiento suioar-lslnio 
eu la  Mi\ri.aa.— Giiá'ndo procede y t r a 
m itación has ta  ejecuctón de la sen ten
cia. '■

47. Del recurso -fie revisión;' casos 
en que procede; trám ites, res oí tic* orí y 
T ribunales que conocen del mi? r: o

4 8 . Propuesnis de Heencíamiento y
do indulto  en i a ¡na. Se;r Vicio tí©
estadística cníim i;D.- Visitas do .cárce
les,

49. .Expedientes gabernalivos y Trt- 
bunales do honor en la Marín a,--'-Ana
logías y, d iíe ren d as  con ígb sím iiares 
establecidos para  el Ej-óicito.

50. De la  conde na y libertad  contíD 
cionalos en  la  Jurisdicción de M arina. 
Proceidliíiieiito para acordar una y o tra.

M adrid, 7 de Mayo tío 1921.— Viz- 
cüxide de Eza.

. , ÍÍ.E.AL

Excrno. Gi\: Deblondo dar prirrcipío el 
día 1.’* (lo Ju lio  próximo los exámenes 
p ara  Pilotos y Capitanes tío ia M arina 
mercante,- correspondientes -al segundo 
sem estre del corriente año, y cuscos ac
tos habrán  de voriñcarse en las cinco 
Oomandariclas de M arina (le Bilbao, Co» 
ruña, Cádia, C artagena y Barcelona, en 
el orden expreBtido y con arreglo  a lo 
d ispuesto ' en ei Begdamento para obte-. 
ner los títu lo s tí.e P iloto y C apitán de  ia 
M arina m ercante, aprobado por Reai 
orden de 12 d e  Mayo d e  1919 (G aceta  d e  
XdABiiiD, númei'o 139, d e  19 d e l mismo y  

Diario Oficial, número 119, página 764);
S. M. el Rey (q, D. g.) se lia servido 

disponer que en los cinco puertos de re„ 
te reneia  el T ribunal exam inador lo cons
titu y a  el personal siguiente:

F resitíenté, el C apitán de F ra g a ta  udoa 
Anlonio Gasopn y Cubells, nom brado 
lior Real orden de 29 de Jun io  de 1919.

Secretario, el Capitán ide Corbeta don 
Joaquín  G utiérrez Blaldoqui, nom brado 
por Keal orden de 6 de E nero  de 1917. 

yocales^ los 4eterm |uatí05 ©n los a r

tículos 7vD y  23 del expresado: lieg l^  
ííient.o.

Céiaislón del sendcio se cleclaraj 
iii.'demnlsable para el C apitán  d e  F raga 
la . P residente, y Capitán, de Corbeta, Se  ̂
cretario .

Los ya aprobados en  convocatoiias 
anterio res, en sus exám enes teórieos pa> 
m  P ilo tos y Capitanes, p resen tarán  los 
ju stiñean tes de p rácticas, .Diarios de n a , 
vegación y Cuadernos ¿le -cálculos, para- 
ser revisados por la  Ju n ta  üxam |uaaors, 
conform e a lo prevenido en  -el á r t, 29. 
( tra íis iio rio ) clel cits^clo Ileglaiaento .

Be R eal orden lo digo a  V., ©. para 
su cDiiociiuiento y efectos. Dios guarda 
a« V. E, m uchos años. Madrid, 21 do. 
Mayo 09 1921,

FiüRMANDEE FRIDA '

IDxc-xiio. Sr. Almlraxité Je fe  dei Esíatíd. 
M-ayor C entral cle| la  Arí~aad.a.-.----Exce- 

lentísim os SreS;̂  ¡Cairitañes generales 
de los B epartairientos de .Ferrol, Cá- 
tíis 3  ̂ C artagena.— Exenio. 3i\ Iiiteib 
dente general de Ma.ri.11 a. — Bre.s, iGo,*! 
m andantes (Ib M arina de .Bilbao, Cow 
ruña, Cádiz, C artagena, B arcelona y¡ 
Sevilla.— Sr. Presltíento de 3a Jun ta’ 
de exámenes para Pilotos y Capitanes 
de la  Morrilla' ixiorcanie.-'—Sr. lntéí> 
ventor civil de Giiérra y M arina y def 
P ro tectorado  tío M arruecos.— SreB,.<

i S B í i i s  5E ;::3 ?r.sec!ii p iii is i
5 í r . ; s  i i s s

.REAiailS ORDENES 
lim o. Sr.: E n  v irtud  tío lo prevenitíd. 

en el articu lo  79 tíei íle a l tíecretd títí 
30 de Agosto de 1914, que reorganiza; 
la  Escuela ele Estudios Superiores del 
Magisterio, y  eiT 'la Real orden de Ilj 
de Octubre iiltixno, ' ’

S;, M. el R ex (q. D. g> ba tenldd 
a bien resolver;

1 2 ' Cine vse ’aniiacie a oposición en
tre  Doctores en la FacuUacl de Ciencias 
y M aestros norm ales la  plaza tío Pro-̂  
)?esor de H isto ria  N atu ra l tío Xa reférb 
íia Escuela, con ©1 sueldo anual dd 
6 . 0 0 0  peseta®.

2 J  Los que deseen tom ar p arte  en 
estas oposiciones presen tarán  sus ins< 
ta n d a s  en esto M inisterio, dentro del 
Iniprorrogablo plazo de dos meseSí ^ 
contar tí estío la  publicación de esta;

orden en la  G a c e t a , acompañada®' 
de los siguientes docum entos:

a) Partida, tío nacim iento expedida 
por el R egistro civlb que h ab rá  de pT(  ̂
sen tarse legalizada p.ara los de aqu®o9 
que fu erau  de te rri Ico'io extraño al da 
la Audiendia te rrloriai dé Ivladrid;
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IbTíS Socum eatd podrá ser BasUtuidb 
po r la  p a rtid a  de bautism o, para los 
jiracidos antes de 1870; mBdanté diclios 
tlocuinetitos los aspiranites han de acre
d ita r  ser españoles y m ayores de veiii- 
Itiúíi años.
1 :b) Certiñcacióli f ayo ráe le  del Re-
■glstro cen tral de Penales, 
i c) T ítulo de Doctor en la Facultad 
de Ciencias o de M aestro Norm al o la 
¡certiñcp^ción de haber aprobado los 
'ejercicios correspondientes.

d ) -IliOS opositores podrán también 
presentar a la vez que los documentos 
citados los que acredíten algún iilériio 
O servicio estim able, como publioacio- 
nes de obras o traba jos de investiga- 
bioii cientíñca, etc, y, en gene ra l/c u a n - ' 
tos perm itan  apreciar el valor cieiitíñ’- 
,co del asp iran te y su vocación,, ap titud  

..condiciones para la erisefíaiiKa.
3F Das condiciones de adm isión re- 

'íjueridas liabró.n de reirairse an tes de 
:1a tennliiación del plaso de los dos me- 
Bes señalado; y

4 /  De acuerdo con la propuesta 
Consejo de .Instrucción pública 3” 

'del Glaiístro de la Escuela de Estudios 
Superiores del M agisterio, se nom bra 
,el siguiente T ribunal p a ra /ju a g a r  las 
Imposiciones de que se tra ta :'
’ P residente, D José M adrid Moreno, 
ponse.Je.ro de .Inslriicclón pública.
' Vocales: D, Francisco de las B arras 
Jd.e Aragón, CatedíAtico de Antropolo- 
g la  de la  Universidad C entral; don 
Érancisco A randa Millán, Catedrático 
,de la de Zaragoza; D. A lberto Sego^ 
yia. Catedrático de la  Universlglad Ceiv 
íra l, y -D. Luis de Hoyos Sáinz', P rofs- 
Bor de la Escuela de E studios Superio
res del M.agisterlo, propuesto por la 
misma' Escuela.

Suplentes:^ D. Em iliano Rodrigues, 
Catedrático de la  U niversidad de Sa
lam anca; D. Odón de Buen, C atedrá
tico de la C entral; D. Jesús Lestau. y 
Oóme:^ de la  M em brillera, C atedrático 
de la de Murcia, y D. Anselmo Anas- 
itasió González, Pro.fesor de la  Escuela 
fíi/jerio r del M agisterio y propuesto 
por la m ism a i^ r a  suplente del Vocal 
Fr, Hoyos.

De R eal orden lo digo a V, I. para 
mi conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. I. m uchos años, M adrid, 6 de 
Mayo de 1921,,

ARATIICIO
Señor D irector general de P rim era  en^. 

señanza^

lim o. S r .t  En oumpUípiento de lo  
Idispiiesto por el artículo  10 del Real 
^decreto d© 2B de Febrero  últim o,
; S. M. e l  Jim  (q. D. g.) ha t e n i d o  a b i e n  
'N o m b r a r ,  e n  'V ir tu d  d e  c o n cu r« < ^  n '" v io

de trasladd, a' D. Gabriel Peramií y  
Gómez Jefe de la  Sección ádministra- 
tiva. de Primera enseñrmza de Lérida, 
con el sueldo que actualm ente dis- 
fru ía .

De Real orden lo digo a V. I. para 
BU conocimiento j  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
11 de Mayo de 1921.- ^

APARICIO

Señor D irector general de P rim era  em
señanzá.-

Tlrao. Sr.'t V ista la comimicación de 
la. H uita provincial de Beneñcencla do 
Alava,, en súplica de que por este Mi
nisterio  se dicte una d isposicio ii. ac la
ra to ria  do la Real orden de clasifica-’ 
cióii de la . Fundación instituida*^en Ar- 
CGiiiega por D. Rafael Tomás M enén- 
des (18 lo jarea, de fecha 9 de O ctubre 
de 1920, fiue a tiib u y e  el Pcaronazgo al 
señor Obii^po de S antander, debiendo 
corresponder al P relado  de V itoria, 
porque si bien A rceuiega pertenecía a 
la p rim era de dichas Diócesis cuando 
se estableció la  Fundación, dicho pue
blo pasó a pertenecer a  la  de V itoria 
al crearse este Obispado en 1862: 

Cansider3j,iclo que, según consta en 
el testimonio de la  Fundación, el Reve
rendo P. -Fray Gaspar de Solis rem itió  
la  caii1.ld.ad de 16.000 pesos fiie.rtes, y 
con ella carta  dirig ida al señor ^'Obis
po en cu 3̂ a B.iócesis se hallase la  villa 
de A rceuiega’/  deniostrándose cla.ra- 
m ente que su voluntad fiié que el sin 
cescm de este señor-D hispo, en lo que 
afecta, a dicha villa de Arceiüega, fue
ra  el que ejerciera el cargo suprem o 
de la Fundación, y como hoy es el se
ñor Obispo de V itoria el P relado p ro 
pio de Arceniega, -a este señor Obispo 
debe pertenecer el P atronato  de la  
Fundación, por lo cual debe ser acla
rad a  la Real orden de 9 de Octubre de 
1920, en el sentido de que correspon
de a l señor Obispo de V itoria y 110 al 
de Santander, según así lo in te resa  la  
Ju n ta  provincial de FBeaieficeneía dq 
Alava,

S„ M, el Ruy (q. D, g.) se h a  servi
do disponer se aclare la  Real orden de 
9 de O ctubre últim o, en el sentido de 
que se entienda que el Patronato de la   ̂
Fundación in stitu id a  por D. Rafael 
Tomás Meuéndez de L uarca en Arce- 
niega (A lava) corresponde al señor 
Obispo de V itoria, quedando, por tan- 

’ sin efecto, la  designación hecha a 
íyor del señor Obispo de Santander 

como P atrono  de dicha Obra p ía, se
gún se disponía en la  Real orden de 9 
de Octubre últim o antes m encionada; 
participándose esta resolución a los 
Centros y «ue de term ina  el

&,rtícul6' 4ñ de lá  Instrucción de 24 de' 
Julio de 1913.

De Real ordeh lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Mayo de 1921,

APARICIO
Beñor D irector general ele P rim era  od->

señanaa.

Ü.Í&-Í ¿ í u 5  J:

REAL 0RD.E1Ŝ

La Comisión creada por Real decretq 
de 26 de Marzo lüíiino, que entiende en 
ia  fijación del precio del papel para la
Prensa, acordó les siguientes 

Papel para periódicos diarios,—"Alisa-^ 
do", en bobinas 3̂  peso de 50 gramos metro 
cuadrado en adelante: Abril, 96 pesetas; ; 
Mayo, 92 pesetas; Junio, 87 pesetas.

Fapcl para scriaiiarlos y  revistas.—  
;CSea cualquiera su consumo). Clase A, 
(tipo corriente) “satinado", en pliegos y  
peso de 60 gramos m etro cuadrado m  
adelante: Abril, 114 pesetas; Mayo, m  
pesetas; Junio, 105 pesetas. Clase B (tipo 
especial) "satiuado" en pliegos y peso 
úe 60 gramos metro cuadrado en adelan
te: Abril, 150 pesetas; Mayo, 146 pese
tas; Junio, 141 pesetas. Clase C "coiiché'% 
en pliegos y peso d© 80 a .130 gramos el 
m etro enad.rado: Abril, 200 pesetas;;
Mayo, 196 pese'tas; Junio, 191 pesetaíí. ' 

Los citados precios se entienden sobro 
vagón fábrica.

Los papeles para "periódicos diarios"  ̂
que SG soliciten "satinados" tendrán im ; 
recargo de 3 pesetas en los 100 kilos y  
ÚQ 5 pesetas ios que se pidan en pliegos. ■ 

Los papeles que tengan un peso menor 
de 50 gramos el metro cuadrado, no sien
do inferior al de 45, abonaián 5 pesetas 
más en 100 kilogramos.

Lo que de Real orden paX'Ucipo a  V. L 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 24 de Mayo de 1921.

OIERVA

Señor Subsecretario dg esto Ministerio,

ADlIiSfEMÍOM ÜFJTRáL^

S IjBSFíCB'OTAÍUA.
-Ej GódsuI general de España en Liji** 

boa participa a  este Mínístoriq el 
juiento del súbdito español Casiaqo DO:? 
min^o Otedo^ de .ochenta y tres años 
Mad* íaíiá itral do Farad a (Fon tovadrai^
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ócr.rriílo eu aquella capital el 19 de Abril 
‘Je 1921, y el de Rosa Tavares, de sesen
ta y cinco años de edad, viuda, natural 
uo Sao Pablo ((Talicia), ocurrido en Co- 
víiha el 3 ác Mayo actual.

Madrid, 19 de Mayo de 1921.—El Sub
secretario, E. de Palacios*

El Cóní^ul (lo España en la Faz par
ticipa a esto Ministerio el fallociiniento
del súbdito español Juan Tubio Rodrí
guez, soltero, de trein ta  y .siete anos, 
juecánico, n a t u r a l  de Santiago ( ( b ) r i i ñ a ) ,  
ocurrido eii aqiudla ciudad el día 3 de 

libinio.
Madrid, 20 de Mayo de 1921.—El Siib-

sccr(.dario E. de Palacios.

r fN IS lE tO  BS OACIENBA

SÜBSEC'Í?BTA!{ÍA
Eu cuiiiplimiento de lo prevenido en el 

párrafo 4.'" de la Basc 12 de la ley de 
de Marzo de 1917, prorrogada por Real 
decreto de 13 de Ernero de 1920, sobro 
protección a las indinslrias nuevas y des
arrollo de las ya existentes, se liace la  
presente publicación, a fin de que los 
particulares^ o entidades que se conside
ren perjudicados con la concesión de lc\S 
auxilios solicitados, puedan, e>s¿ el plazo 
de veinte días, contados desde la  fecha 
de la presente publicación, form ular los 
córrespoudieutcs escritos de protesta, 
exponiendo lo que estimen conveniente a 
BUS interese.s.

Número 360.

Fecha de en trada en el M inisterio: í  
de Mayo de 1921,

Peticionario; D. Alvaro Valero de Pal^ 
ma, Marqués de Valero de l^alma. Conse
jero - delegado do la Sociedad anónima 
'‘Fomento Españor*.

Industria.: Promover y íonuíntar el
bcg.-irrollü de los Inlen-se.s de España en 
Africa, América, y .su propio solar, (xstu- 
diaudo, valorizando y explotando toda 
clase de iiegocio.s de coioaizacion, cons- 
írucclón, producción, comercio y trans- 
]>orte.

Auxilio que solicita: Exención del im
puesto de Derechos reales y Timí3re de
lo. cons’liíación de la Sociedad; reduc
ción de los tributos ah 50 por lOÍ) diiraii- 
te cinco año.s, prefiriendo la  iiquidaci^ii 
anual; exención de derechos arancela
rios de importación en diez anos para 
el m aterial y productos que la Sociedad 
B8 viera obligp.da a introducir de los que 
uo existan en España, en el caso de que 
la industria nacional no pudiera abaste
cerlos deiil.ro del plazo en que ha de po
ner en vigor la  explotación de sus ruígo- 
Dios; régimen de esueciai protección en

el Banco de España; ídem íd. id. en 
cuanto a transporte de producto^ por fe
rrocarril y vías m arítim as que dependan 
de Compañías subvencionadas por el Es
tado, y iim ilación de.im posición de a r
bitrios por las Gorpoiaeiones loca^gíS  ̂

Los escritos de protesta deberán pre
sentarse p(3r  duplicado, con relación a 
cada instancia, dentro del plazo de vein
te días, en las Delegaciones de Hacien
da o en la Bubsecrtaria de este Mirxiste- 
rio, bien personairnente, bi#n. i*emitién- 
dolas certificadas por correo.

Asimismo se invita a, las Corporacio
nes locales para que en el mismo plazo 
de veinte días expong.an a este Xvíiníste- 
rio lo que estimen conveniente respecto 
a la limitación de s i^  faciütades -^ara 
imponer tributos. •

Madrid, ItS de Mayo de 1921.-~E1 Sub- 
Becrctarlo, Estévez.

BiRKCOfON OENEBAii DEIj TIüSOIlO 
FCBLICO Y OK-DENACíOPé OENEKAIi 

HE FAGOS I3BH BSTABO
Centro tíirect^^o ha acordado que 

el (lía lA de Junio próximo se abra el 
pago de ia mensualidad corriente a la.s 
Clases activas, pasivas, Clero y Religio
sas en clausura que perciben sus habe
res y asignaciones en esta Corte, en las 
provincias del Reino y Tesorería de la  
Dirección general de la Deu<ta y Clases 
pasivas.

Al propio tiempo se pone en . conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del m aterial se abo
nará sin previo aviso el día 7 del mis
mo mes.

Madrid, 24 de Mayo de 1921.—El Di
rector general, Juan  Rodenas*

BIllECCION GENERAL DE LA DEC- 
DA Y CLASES FASSVAS

.Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 27 de los corrientes, a las 
once de su mañana, y en el local que la 
misma ocupa, se verifiqiíe la quema de 
documentos amortizado?, que corresponde 
efeclnar en el presente mes.

Madrid, 23 de Mayo de 192Í.—EI DJ- 
rotor genera!, José del Mora.L

MíKiSTgMiO BE U  üeBüKÁCIÓN

DIEECOfON GENERAL DE A.DMIPRS- 
TRAClOxV

Rablendo sido nombrado D. César Pa- 
llarés Ríos, Jefe de ia Sección de Cuen- 
tas y Presupuestos mimícipales del Go
bierno y*'»*»' Ao lo provincia de L(¿6 n, so

publica conforme previene el Reglamen
to de 3 de Abril de 1919,

Madrid, 21 de Mayo de 192.1.—El DH 
rector general, A. Alas Futnarlño.

Vacante el c?a*go de Cpptador de fon.*» 
dos del A yuntam iento de Calajiorro/
(L o g ro ñ o ). do nueva creación, y dota-^ 
do con el sueldo anual de S.OOO pesetas, '

E sta  Dirección general ha acor^A^^ 
se anuncíe a coucurso su provisión por 
térm ino de tre in ta  días, descont.adpgjós 
festivos, conforme a los artiq^ioq 18 y* . 
19 del Reglam ento de 3 de Abril da 
1919, du ran te  cuyo plazo pre
sen tar sus instancias en este Centro ói"* 
reetivo los solicitantes, que deber;|íl' 
reu n ir y aerod ilar las condicIoneB 
en el expresado Reglanieiito s'e 
presenta r do n. dem ás su lio ja  de scrvi-' 
cios debidamente autorizada y la justí*» 
ñcación de los m éritos qqe alegUOíb ad- 
vlrtlendo que de jarán  de ser ciH'sítdaa 
las que no sec.n acompa,ñadas de los do
cumento,s que jiistifiquon aquellas con-< 
diciones.

Madrid, 21  de Mayo do 1921 .—  E l 
D irector general, A. Alas Furnariño.

ilN lST E SIll ÜE I N § T E Ü C 0 [ iP Ú S y L  

1 HELIAS A S I B

MAI)R.UJ. - S ii0 íisorea óe RSraílenfij^rajfe A,); Pí..5%0. de San Vicenté, 21). Tol. J-375.T
\\-
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DÍHECCION GENERAL DE FKIMISRA}

Vista ia instancia elevada a este MI-*,, 
nifíterio por D. laiis Vela.sco Do-inas, dori 
Antonio G arda Gutiérrez y D. Faustino  
Avivares Dinque, Oficiales de tercera cla*̂  
se afectos a las .Secciones administrati-* 
vas de .Brimera enseñanza de Albacete^ 
Guadalenara y Málaga, solicitando la' 
perm uta de sus respectivos destinos;- 

Teniendo en cuenta que los iníeresaif 
dos i'eünevi las condiciones exigidas -poS; 
el ariícitlo 21 del Real decreto de 25 dcf 
Febrero úl t im O ; y vistos los informei^ 
favorables emitidos por sus respectivoa|1 
Jefes, ^

E sta Dirección general ha resuelto a.c*[ 
ceder a lo solicitado, y en su consecuén^' 
cía, nom brar a D. Antonio García Gutió«j' 
rrez con destino a la Sección de Alba-^ 
cete; a D. Luis Velasco Damas a la de^“ 
Málaga, y para la de Guadalajara a don,' 
Faustino Tírviirez Duque. ;

De Real orden comunicada por el 
L r Ministro lo digo a V. S. para su co-* 

cimiento y demás efectos. Dios guar^, 
fíe a V. S. muchos años. Madrid, 19 def 
Mayo de 1921, — El Director general;! 
Poggio.
Señores Jefes de las Secciones adniinis-4 

trativas de P rim era emseñanza de 
bacete. G uadalajara y Mála|;a. í

\
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